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IV. Administración de Justicia 

AUDIENCIA NACIONAL 

SALA DE LO CONTENClO$O
ADMINISTRATIVO 

Sec-C"ión Segunda 

Se h:ll'c s.aher. para conocimiento de las personas a 
cu\o f¡l\or pudieran d('ri\ar~e derechos dd acto 
;:¡d;l1ini~tf4ltí\'o impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos t'n el mantenimiento del mismo, 
que por la Entid:Jd que se re!ationa a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto resenado. al que ha corre~pond¡do el 
numero que se indica de esta Sección: 

208.323.-SESOS-TRIS, SOCIEDAD ANONiM\ 
ESPA~OL·\. contrd el Ministerio de Economía y 
Hacienda (TEAC) de fecha 3-10-1990, sobre dere
chos obq:ncionales y lasa de molOS arrumbadores. 
Voc<llía OC\a\i1-Aduanas-Pleno. Tl:l~lS ["acciones 
Para!ls.caks. R.O. 3.029-1-88. RS 72-89. 

Lo que se anuncia para que sirva de cmplalamienlO 
de los quC', con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en 
n:];¡ó(¡n con los 29 y 30 de la LI?'j dI? I?sta Jurisdicción. 
¡-HKdan comparecl?r como codcmandados o coadyu
\ ante~ en los indicados recursos y ante J::¡ Scccion 
L'~pr(·sada. 

:-'-1adrid, 10 de dicit·mbrc de ¡ 990.-El Secreta
rio.-2.907-E. 

* 
Se hace saber. para conocimiento de las pcrsonas a 

cuyo favor pudü:ran derivarse dt:rechos de los actos 
administrativos impugnados y de quien~>s tuvIeren 
intereses din.'ctos en el mantenimiento de Jos mismos, 
que por las Entidades que se relacionan a continua
ción se han formulado recursos contencioso-adminis
trativos contra los actos reseñ<ldos, a los que han 
correspondido los números que se indican de esta 
Sección: 

208.319.-AURISE, SOCIEDAD ANONIM~ contra 
acucrdo del Ministerio de Economia y Hacienda, 
TEAC de fecha 28-9-1990, sobre arbitrio sobre el 
incremento del valor de los terrenoS.-2.915-E. 

208.331.-SARRIO, SOCIEDAD ANONIMA, contra 
acuerdo del Ministerio de Economía y Hacienda, 
TEAC, de fecha 28-9-1990, sobre arbitrio sobre el 
incremento del valor de los tcrrenos.-2.914-E. 

20S.333.-SARRIO, SOCIEDAD ANONIMA, contra 
acuerdo del Ministerio de Economía y Hacienda, 
TE.\C, de fecha 28-9-1990, sobre arbitrio sobre el 
incremento del valor de los tt:rrenos.-2.913-E. 

Lo que!>t' anuncia para que sirya de emplazamiento 
d~ los que, cen arreglo a los artículos 64 } 6b. en 
relación con los 29 y 30, de la ley de la Jurisdicción 
Contencioso->\dministraüv3, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indicados 
recur-.os y ante la Seceión c;'prcsada. 

MaJfJJ, ¡ 1 de dICIembre de I"IIO.-U! Secretaria. 

* 
Se hace saber. para conocimiento de las personas a 

cuyo fa\'Of pudícran deri\'arsc derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intere~es directos en el mantenimiento del mismo. 
que por la Entidad que se relaciona a conlÍnuaClón se 
h:¡ formulado rcCUf$0 (D;1tuú":;o:;o-administr-dt!\(. 
~'Dntra el acto ¡eseúado, al que ha corre~pond¡do el I 
num('ro que se indica de e~ta SetTión: 

.",,--

2(18 .. \.\5.-CO\.-lPA;\;!A l'v1ERC -\.i\TIL Ji 4.SA. 
SOClED-\D ANü~IMA. contra acuerdo dd 
~¡in!sterio de Economía \" Hncit'nda. TEAC d~' 
f .... ella 27·9-1990. por el J¡J~p,!esto sobre el Tráfico 
dl' E !TI pre~as. 

Lo que se ;muncia para que sirv3 dt' emplazamiento 
dL' los que. con arreglo a los ;lrt¡culo~ 64 y 66. en 
rL'l,¡c-ión con los 29 y 30, de la Le) de esta Juri~d!C"("ión 
C(1)tClKimo---\dminiHra!i\a. pu\."dan mmpJrccer 
cumo C{lclt'm:mdados o cUdd, tnantes en el indicado 
recurso y anle la Sección {'xpresada. 

}"f;H.lrid, !2 de diciembre de 1990.-La SetrctJ.
ria.-'::'.9 J 6-E 

* 
Se hace !.abcL para conücimiento dL' las personas a 

CU\O Ll\or pudieran derivarse derechos de! acto 
;¡d;ninistrat!\·o impugnado y de Quienes tuvieren 
mkrescs dir,'ctos en el mantenJmll.~nto de! mismo, 
que por la Entidad que se re!Jciona a continuación se 
113 formulado recurso contencioso-administralivo 
rontr<l el :Kto reseñado. <11 que ha corre~pondido d 
número quc se indica de esta SecCIón: 

~m,.J'¡'¡.-CUHlERTAS !\.!ZO\', SOCIED \D A~O-
\:1 M '\. contra acuerdo tkl ~tinisterio dt' Economía 
\ Ha~'i..:nda. TEAC, de fecha 27-9-1S".1(}. por el 
¡1l1pue~to subre el Tr:ífíro d\." Empn.'sas 

Lo que se anuncia para Que sin a de empl:l.lamiemo 
de los que. con arreglo a los artículos 64 y 66. en 
relan<Ín con Jos 29 \ :10. dI.." la Ll."v de e~ta Jurisdicción 
Cuntel1!.·to$o-Admi~;jstrati\·a. puedan comp;lrccer 
C01110 eodemandados o coad} u\'antes en el indicado 
recurso y ante la Sección expresada. 

.\1adrid. 13 de diciembre de 1990.-La Secreta
ria.-2.91S-E. 

* 
Se hace sabt'r. para conocimiento de !as personas a 

cu!o fa\or pudieran derivarse derechos dd acto 
administratlvo impugnado y de qUlcnes tuvieren 
interese~ d!f('ctos en el mantenimiento de! mismo, 
que ¡x,r Ji! Entidad que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contcncioso-administrativo 
contra d acto rescñ:¡do, al que ha correspondido el 
numno que se indica de esta Sección: 

2(¡&,J43.-A.LTOS HORNOS DE VIZCAYA, SOCJE-
D--\D ANONIMA, contra acucrdo del !\1inisterio 
de Economia y Hanenda, TEAC. de fecha 
n·o-19l¡O, sobre Imj)ul"~tos Esp~'Cia!cs. 

Lo que se anuncia para que SIrva de emplazamiento 
de l(l~ que. con arreglo a lo~ ar1ieu10s 64 y 66, en 
rd<lcilÍn Ct'n los 2~ y 30. dé: 1::. Ley de esta Juri~dic-.::,'in 
Conterl! ioso-Administrat:"a, puedan c01l1par('ccr 
CO!:10 cüdemandados o ccadyu\'antes en el indicade 
r",:'.~'·",:, , :1::t" la ~~ccíón e,rrc~..ld3.. 

Madnd. !4 de diciembre de 1C)90.-La Sem:ta
ria.<!.921-E. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

('U)O favor pudieran derivarse derechos del 3d" 

cJmin;~lrali\ o imp:..lgnad0 ~' de q::i::':Jes tU\':cr~:: 
intcrt'"SCi d¡f('ctc>s en el mantenim;ento del mi~~;,:. 
que pOI la Entidad que se rdaclOna a continuaciun !>.: 

ha formulado re~'urso contencioso·administrativo 
contra el ado rC~C¡iDdo, al Que ha corrcspondido el 
núm;."fo que se indica de esta Sección: 

20S.3S7.-EliROCAP1TAl, SOCIEDAD .-\NONIMA, 
contra acuerdo del Ministerio de Economia y 
Ibcicnda de fecha 11-9-1990, ~obre E:!.pediente 
sancionador. 

Lo que s(' anuncia para que sirva de cmpla7amiento 
de los. que. con arreglo a los articulos 64 y 66, en 
rebeión con los 29 y 30, de la Ley de b Jurisd¡cTlón 
('onteneimo-A,dministralÍ\·a. puedan comparecer 
como co~kmal1dados o coadyuYanles en el indicado 
recurso y ante la Sección Segunda. 

MJdrid, 20 de diciembre de 1990.-La Secrl'!a
ria.-3,145-E. 

* 
S(' han'~ s::¡ber, para conocimiento de las p('rsonas a 

CUYO fayor pudieran deri\"Dfse derechos de los actos 
ad~lÍnistrali\"Os impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
(jue por las Emprcsas que se relacIOnan a continua
ción se han formulado recursos contencioso-adminis
trativos contra los actos reseñados, a los que han 
correspondido los números que se indican de esta 
Sección: 

20SA14.-INDORA,DA, SOCIEDAD ANONIMA, 
conHa resolución del Ministerio de Economia y 
Hacienda (TEACJ, de fecha 10-10-1990, sobre 
IGTE. Vocalia Snta-Sala Segunda, R. G. 12402-88, 
R. S. 521-89-L-2,966-E. 

20S.416.-COMPAN1A HOTELERA FLORIDA, 
SOCIEDAD ANONIMA, contra resolución del 
?\Iini~tC'rio de Economía y Hacienda (TEAC) de 
f~'cha 26-9-1990. sobre Impuesto de SociC'dades, 
"ocalia Segunda-Sata Primera. R. G. 3042-1-88, 
R. S. 271-88.-2.970-E. 

208.418.-CO:-":STRUCCIONES ALCALA, SOCIE
DAD ANONIMA, contra resolución del Ministerio 
de Economía y Hacienda (TEAC), de fecha 
19-7-1990, sobre IGTE. Vocalía Quinta-Sala 
Segunda-Trafico de Empresas, R. G. 6559-2-85, 
R. S. 218-90.-2.969·E. 

Lo que!>c anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los que. con arreglo a. los artículos 60, 64 Y 66, en 
rdación con los 19 y 30 de la Ley de la Jurisdicción 
ConlcnciOSt1·Administrativa, puedan comparecer 
como cO(j¡:mandados o coadvuvantes en los indlCados 
recursos y ante la Seccíón e"xpresada. 

Madrid, 22 de diciembre de 1990,-E1 Secretarío. 

* 
s~ h;:ce ~abeL para conocimiento de !as personas a 

\'1"'.") fa\'or oudieran derivarse d~'ret'hos de los actos 
·_j~.lín!~tr3ti\'()s impugnados y de quienes tuvieren 
;:;~rrt<.('~ directos en el mantenimicmo de los mismos. 
'le::.' ::-O~ hs Entidades qu;;: se relacionan a continua
ción se han formulado recursos contencioso-adminis
trativo~ contra los actos reseñados, a los que han 
mrre~pondido los números que se mdican de esta 
Sección: 

10SAI1.-COMPAÑ!A ESPAÑOLA DE GAS, 
SOC1EDAD ANONIMA, contra acuerdo del 
},!;r,;,:,:ril' d .. Ecolíomía y Hacienda (TEAC) de 
r ... ::i,:¡ :i -9-19.:)J. sobre Impuestos Especia· 
l~"' -2 9?2-E. 
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208.4J3.-rINERBEL HOLLDING JBV cerma 1 
acutrd0 de! Ministerio de Economía y Hacicr::i2. I 
(TEAC) de fecha 25-5-1990, sobie Arbi¡rio sGbn: e! 
incremento del \"alor de los tcrrcno~.-2,975-E. 1 

20S.,H5.--J:HDROELECTRICA ESPAÑOLA.. SOOE_

1 

DAD Ai'\'ONI!\lA: UI'"JON EtECTRI('..\ 
FH,:OSA, SOCIEDAD Al\ONIMA. y C0MP.J.._ 
NIA SEVILLAÑ_·\ DE ELECTRICIDAD. SOCiE
DAD ANONIMA. contra ~cuerdo de! Min;~t~~i,.) 

de [ct'Demia y H3cienda (TEA.C) ,k f~'cha l' 
22-6·j';i')O. sobre TasaS.-2.974-E. 

208Al7A .. T}¡';:STRUCCIO!\'ES ALCAL-\, SOCIE
D-\D A!'';:O;.l"ní.\, contra acuerdo dd Ministerio I 
de FC0nom,a y Hacienda (TEAC) de fecha 
19-7-1990. sobre Tráfico dc Empresas.-2,973.E. 

Lo q;.¡e se anuncia para emplazamiento de 16s qlle, 
con ¡¡rregb a los artículos 64 y 66, cn rda.::iÓn cün 1"5 11 
29 Y 30, de ia Ley de la JUrIsdicción COrltem:i{)s~
Admin¡strativa, puedan comparecer {'omo codcm~¡¡
dados o coadyuvanks cn Jos indiC"ndos rL'Cursos y ar,t~ .1 

la Sección e-xpresada, 
.\'iadrid, ::4 de diciembrc de 1990.-La St'cr~>t,.ri<l. 

* 
Se hac,", ~Bba, p;lra conocimiento de la~ pcrSl.ln-"S ¡:¡ 

Cll;O f;n or pc:dicran derivars.e deredlOs de ¡es 3CtüS 
¡:¡dmini~!r<ltivo~ impugnados y de quiem:s 1u\"ierer¡ 
ínter":,,,:s direclos en el mantenimiento de Jos m;srr.c,> 
que por lJ.~ Entidades que se relacionan a co¡¡ti¡¡;.Ja· 
ción se han formulado recUr!iOS cont<,ncioso~admil1.i5-

1,3Ii"os contra los aClOS reseñados, a los que han 
corre"pondido los numeros que se indican ele nta 
Sección: 

02jl¡'J99J.-LOZANO. SOCIEDAD ANO!'\JM,-\, 
contra un aCllerdo del Minister¡o de Economía y 
Hacienda, TEAC. de fecha 25-10-199!, s.obre D,-,~· 
gravaeion FiscaL-3.0QI-E. 

01/3/199 I .-SONNE:'-J-BASSER!>.IAN ESPAÑA, 
SOCIEDAD ANONIMA, contra un acu::::rd0 c'd 
Mini~tcrio de Economía y Haci(nda. TE.-\C d¡; 
fecha 25-10--1990, sobre desgr.!.vación fi5C31.-2.995-E. 

01;7;! 99 L-HlDROELECTR ICA DEL C),I\:T A
BR1CO, SOCIEDAD A!\'ON1MA, contra un 
acuerdo del }..'1inistcrio de Economía y Hacit'nda, 
TEAC, de fecha 28"11-1991, sobre Tr::tns!TIlSíonc-~ 
Patr¡mon iales.~2. 996-E. 

02;9¡'!991.-EDICIONES NAUTA. SOClEDAD 
ANO:'\ilMA, contra un acuerdo del M¡nist;;,rio dt: 
Economi:! y HacI(:nda, TEAC, de fecha 17-9-199r¡, 
~nhre desg,avación fisca!.~2.997_E. 

Lo qcle St; <Inuncin para que sirva de emp!a:¡amil'nto 
de los que, con arreglo a los artículos 64 y 66. en 
rdJC!on con los 29 y 30 de la Ley de la Juri~jiccíón 
Con~encioso-Admjnislratj\'a, pucd<ln comp3rel2cr 
como codcmandados o coadyuvan!!;'s en los indicados 
recursos y antc la Sección Segunda. 

~1adrid, 3 de enero de 1 99 l.-u SecrclJriJ. 

Se hace saber, para conocimiento de l .. s pers~m<lS a 
cuyo favor pudicran derivarse derechos de k's aeto~ 
administrativos impugnados y de quienes w\-¡rren 
imcre<.es directos en el mantenimiento de los miSril0S, 

que por !ilS E!1lidades que k' rdacion:m a cor;¡inna
("Ión ~e han fonnuJádo r";C¡J'~C~ ccnlCnC;O$0 .. a,:!;;>i,,',_ 
lr~:i\'os contra los actr,s resu',ado", a les GUt' },?" 

cum·~po!l":;do los números qt,e ~e ínJiuJil de "('"t¿ 

S~'C('Ii'm: 

U:,J ~ ~n -?')1 ,_!-H. r!? l, '-1FY" ~,OCr¡:DAD A~"O~'U,~,! 
cür!,<: 'In ¡¡cuerdo d'.'l Mir.isltrio ce ::'cü:-.('m:a \ 
f'l.~~j<:[;da, TEAC de fcch" IO-lO-1990. sob,c- 'f~<i~ 
fi(:o de Empresas_-3,00S-E. 

O~;13/!q9;.-\'lCASA, SOCIEDAD Al'\ONIMA. 
contnl un acuerdo dd Ministerio de Econcmf:¡ y 
HaclcnJa, TEAe, sobre lmpuesio de Soded,"
des_-3.00<)~E. 

U2/l5/1 Q:J!.-VJCASA, SOCIEDAD ANON!MA, 
~01¡"", ,-,,, a'--utl~:U dé; ;"í;,,;~¡t!i0 .1".' ro::~,~,~,[;" .. 
H::lt:ie¡~d'i. TEAe, sot)re lm¡:,'ue;!,~") de S.,,-,-;"ri.:_ 
des.-30ELE. 

i 
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02;17;1991.-S0CIEDAD ANONIMA DE TEJIDOS, 
c(mlra un 3cuerdo del Minl-"ter:o de Economía v 
Hacier.da, TEAe, d:; fecha 12-9-1990, sobre De;
gravación F!sca!.~3_01 loE. 

Lo que se <lDunt:Í¡¡ P;;!<l que sirva dl' emp!az¡nniento 
de k:s que, (('n arregJo a tos mtlCulos 6'+ y 66, en 
r::![¡~¡¿'n con los 29 y 30 de la Ley de la Juris-diccíón 
C0r.tcnei0so-Administr,tliv;J. pt~¡·,j;,r¡ ',úmr:U~'~er 
como ("odemand~dos o eo,!J\'u':aM!?s en k.~ ir.dieadc~ 
r{'("ursos y ante b Sección St:gunda_ 

tdadriJ. 4 ée er,ero de !991.-La Secretaria, 

* 
Se h:J.ce saber, para cor.ocimicnto de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
admims!rat¡vos Impugnados y de quienes tuvieren 
interese'> directos en el mantenimiento de lo~ nü<;mos, 
que por bs Entidades que se relacionan a continua
ción S~ han farmubdo recursos Contencl05c-admmis
Ir:lli\ os contra los actuS resdados, a los que han 
orresror¡dido los numeros que se indicdn de esta 
~e(ciDn: 

C·~-20-i;!.-SK1S ROSSICNOL DE ESPAÑA, SOCIE
f)·\D A)\;O~J},L\, CÜ,¡!ra Tcsoluóón dd Mmislerio 
de Ewnomia y Hacienda (TE-\C) de frch3. 
1.2·9-1990. sobre d!.'.~gra"'Ki6n fiscal a la npona
ción. Yoealia Octava, A,iean;,s, S;:¡ja Segunda, 
R. G. 1.559/89-R. S, N. S%.-3,012-E 

01-11-91.-DRAGADOS y CO~SfRUCClO!\'ES, 
SOCIEDAD ANON1MA, contra resolución del 
}"finister¡o de Economía y HacÍC"nda (TEAe) de 
f~--cha 5-7-! 9QO, sobre tasa por expt'dición de licen
cia municipal. Vocalla Décima, SaJa Tercera, Tasa 
-\pcrtl!r<1. R. G. 1 A50-1!&5-R. S. 2-86.~3,013-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de cmphlzamicnto 
d", Jo:.- que, con arreglo a los artín.:los 60, 64 ~ 66, t'n 
febc-ión con los 29 y 30 de la Lc-y de esla jurisdicción. 
pu..:-dan comp::m:'cer <:011'.0 codemand.!dús o coadyu
vantes en los indicados recursos;. ante la Sección 
expres<ida. 

.\fadrid, 5 ti.;> encro de !99!.-E! Secret"rio, 

* 
Se h,ac'" saber, p¡¡ra conocimiento de las rerson<:s a 

I2U)-O favor pudi¡>ran deri\'arse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
inh"reses direclc5 en el mJlltenimi('nlO de! mismo, 
c;'.:e por la Ellti,1:ld qu-;: se rcJaciDr,,:l a continu~c¡ón se 
ha formulado rC{'UIW contenciüsa-admin¡strati\·o 
contra d ;lcto reseñado. al que ha correspondIdo el 
ni>mero que se indica de e:'.la Sección: 

02-~6·199L-CERRAJERA VALLE LENIZ, SOCIE
DAD A~OS-JMA, contra resolución dd Ministerio 
de Economía y HaciEnda CfEAC) de fecha 
11-9-1990. sohre dc-~gra· .. .:!ción fisc3.1 a la Expurta
ción, \'o('alía Octava, Adu:mas, Saja Segunda, 
R, G. 2.375/80-R. S. N. 832, 

Lo que se anuncia pJra que sirva dt: empb.zamiento 
d:! los que., ("on arreglo a los artículos- 60. 64 Y 66. en 
rí'lai.""¡ón con los 2q y 3(1, de 1:1 L'y dé" la Juri!tdicción 
Cor.tencioso-Admir.:stratinl, pued?,n comp;:¡rec.::r 
CHml) coden;'¡;1<-hdo$ 1) CCj'~~-'¡V~''l!t"s <;:''1 d ;¡;di,:;!do 
¡~'C;;~S() '.J- anll la SeccIón EX;Jlt's;¡Úa. 

M,:,jrid. S d.: (',Km de l';;l.-EI S::-":-r;:-t,,riO,-3(JI4-E 

S" l;<l~l> s::tx:. P;',3 l,.nC,.,tlj'eP,;· t>: :,.', P~¡j,'¡,3.::. 3 
:,)~<) J~l·.-cr pJ,!¡¡:,¿¡r, dc,i·."'S2 d;::ft..:hos ,jc~ Jcto 
adn1ir"Qr¡¡t¡>il) imp:lg~:¡do y dr q"lent'S tll\-I('fCn 

inter~'ses dirr-,-lOs en el manlCmmÍfnto de! mismo, 
qUe' por !.J EnlidJd .:¡ta· se rdaciüna a continuau,sn s.e 
ha f,)rmulado [¡:(tlrso contencioso-adminlstra¡ivo 
contra el 2('!O rescñ.::do. al que ha correspondido el 
;.,;;-:~~~Q que s.: l:1di~'a dc {'sta Sec;::ión: 

";:','! <;f:<! ,-r.·:"~KIC.-,.C:C,]"': ut: Ei..E:.:·J<I.(,j;G
";_I:::ST!COS, SnC!ED/.'.J ·\NO~';E\-i.t.. .. ccr;t~;' r<".-,
b..:-iór. del !'-,1:~I~:eria dé' E{"o~·):1l¡:J: y !--::¡.;:;em!:l. 
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(TEAC) de fecha 3-10-1990. sobre Dc~gravacjón 
Fisca! a la Export,lclón, VocalÍ3. O(:la\'a, AduaL<!s. 
Pleno R. G, 4251;1%<), R. S. N-!238. 

lo que se a:wnc!a para que silva de emplazamiento 
de lo~ que. con ¡¡rr~'g~o a los artículos 60, 64 Y 66. en 
relación con 1m 19 y 30, de la Ley de J.:¡ Jurísdícc';ón 
Conh:ncioso·,\,-~ministratl\·a, pucd,ln c-Jmp:lrecer 
como ce(k--n:¡l)i¡;¡d(l~ O c0::dyu\an¡cs en el lndit:aio 
rec-ur~o y <!nle la Sccción expres<ldn. 

~ladrid. lO de enero dc 199L-El SecretJ.n<l.-3,974-E. 

* 
Se hace ~;¡her. para conocimiento de bs perSOn¡IS n 

ct!~o favor pudieran derivarse derechos de los actos
administrativu5 impugn"dos )' dc qukncs tuvieren 
imercse!> directos en d mantenlmlcnto de los mismos, 
que por las Enlidades y persona que se rc-l"cionan a 
continuación SI' han forr.lUIJdo recursos contencioso
ndministraLvo$ contr<l los actos resc-ñados, a los que 
h:m corresp'Jndido los número~ que se ir.diC;ln de esta 
Sección: 

02;96/1991.-IGODA, SOCIEDAD ANONIl\1A. con
tfa n:sol:lCinn del \l¡nisterio de EcnJlomia y 
Hacil'nda (TEAC) de fecha J2~q-1990, sobre Des
gra\ac¡ón Fiscal a la E:\pon"c\ón. Yoc<llía Octava. 
Aduanas. Sella Segu11da. R. G. 2176/89, R. S. 
N-784.-J.S96"E, 

02/1QÚ/l99L-ULGOR, ahora t---AGOR E!.ECTRO
OOMEST!COS. SOCIEDAD COOPERATIVA 
L.1.BORAL, contra resolución de! Ministerio de 
Economia y Hacienda (TEAq dc fecha 3-10-1990, 
sobre Dcsf:ravadón Fiscal a la Exportación. Vocalía 
Ocian. Aduan .. s. Pleno. R, G. J 725/89. R. S. 
N-736.-3,895-E. 

02/l0J/199L-Dün LCIS HER~lOSIN RIVERO con
tr;;. resulución del Mmisterio de Economia \" 
Hacienda (TEACl de fecha 27-9~ 1990, sobr~ 
Impuesto G:neral de Tráfico de EmpresJ.~. Voralia 
Quinta_ Srda Segunda. R. G, 2759;86. R, S. 
473/S7.-3.S94-E. 

Lo que se ;tnur;c¡a para emplazamiento de los (pe, 
con "r,eglo a hJS nrtículos 60, 64 v 66, cn re]¡¡ción ({ln 
ks 29 y 30, de la Ley de b Juris¿hccíón Contencicso· 
Administrati\'a, puedan comparecer como eodem¿¡n
d:¡dos o coad) UVJntes en los indicados reCUISOS yante 
b S{"cción el( prcsada, 

Madrid. 16 de enero de' 1991.-EI Secretario. 

* 
Se ¡¡¡¡ce sakr, ;xlra conocimiento de bs ¡:x'"rsonas a 

cuyo favor pudl;.;ran derharst' derechos del aClO 
adm¡nislr;UiYO impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el illnn!{"nimit::l1O de! mi,~mo, 
que por la Entidad que se relaciona a continuación se 
ha fnrmulac\1 recurso conle-nc!Ow-::.dminis!rativo 
contra el aclo res·.'ñ:1do, al que ha correspondido el 
número que se indica de esta S"cción: 

203_248.-CO~STRUCCIONES BADALONA, 
SOCIEDAD ANONIMA, contra el Min¡sterio de 
Economia y Hacienda, de fecha 1-7-J988. sobre 
descstimaciún de! rccurso de reposición inicrpucslo 
por la ilc!(lra, conlr;l r,~st,¡:'J(_-"¡ón de la Dirección' 
Geneal d~ ln<-recció!'. Financiera y Tri!:lutaria d". 
~3-3"!YÍi8. 

i" que- StO :~n\!nC!il para que ~if\·.1 dI.'" cmp!az"znien;0 
c::- i~~ gu,~< n:r :>fr,-'2"; ~ il's ~'r~i~:.'l,·, ']0. 1\4 ~ 66, rr: 
r(la'.:¡úU ((JII L::~ 2é) Y .<r;, ú:- i::: L,'y,i(' 1;", J'l-i~.,~¡((:-¡r',,.., 

C"n¡cn("io~!·,\d"!lri:lr¡,t;·, a. ';)l'('"d:"in ("..-::.r.-'~")~N?r 

cnmn ('ed """",~:"~f'S .1 r¡,·'i~ "v<tro'·', ('" f'l ",1'(";::";2-

n't<ur~,o y an!l' la Scyción c::.;prcs:!J:;, 
\!aJrid, ~l de (¡¡(:ro de 199!.-n Sccrl'1ario,-3.92Q..E. 

* 
Se hace ~b{,L p:na cOflocimienlo de l?s personas a 

(,u~ü f~l\or puúicr:tn derivarse derechos de los acto'> 
::.j<TI;nislra!:~·n~. inl~_!L':l\ad(,,, y (le q::~cne<: w,'i~'!\:n 

:nkresi."S dir~'::;,)S f'!l el rr.ante,·i:r.!ó.'lll:> de los miS~Q5 
q:.:.e por !:l.s En,ic.ades oue se r::knf::1an a CC:"Him::l.4 



BOE núm, 79 

ción se han formulado recursos contencioso-adminis
trativos contra los. aelos reseñados, a los que han 
correspondido los numeros que se indican de esta 
Sccción: 

02;276¡!991.-\VOVEN IBERICA, SOCIEDAD 
Al"ONIMA, contra el Ministerio de Economía y 
Hacicnda rfEAC), de fecha 3 de octubre de J 990, 
sobre Dc<,grav3{'Jón Fiscal a la Exportación, VOGllia 
Octava, Aduanas, Pleno, R. G. 2.314-89. R. S. N. 
807.-3.952-E. 

02¡27Sj1991.-MECANIZAClONES y FABRICA
CiONES, S. A. (MEFASA), contra el Ministerio de 
[tOllOmla y Hacienda (TEAC), de fecha !O de 
octubre de 1990, sobre [)csgravación Fiscal a la 
Exportación. Vocalía Octava, Aduanas, Sala 
Segunda, R. G. 4.693-89. R. S. N, L330.-3.893-E. 

(i2¡:~SOiI991.-GILl, SOCiEDAD ANONIMA, contra 
el t-1mislcrio de Economía)- Ha('ienda (TEAC), de 
fecha 22 de noviembre de 1990. sobre Impuesto 
subre el Tr::dtco de las Empfl'~s, Vocalia Quinta. 
Sala Segunda. R. G. 2.587-2-88, R. S. 
437-88.-3.951-E. 

Lo {jl!l" se Jnuncia para que sirva lit' emplazamiento 
de los que, con arrcr,io a los artículos 60, 64 y 66, en 
rehción con los 29 y 30, de la Ley de la JurisdiCCIón 
Conrt:ncioso-Administrativa, puedan comparecer 
como H.'demandados o co¡¡dyuvantes en los indicados 
recursos y aole l:l Sc('cíóo expresada. 

~Iadfid, 1 de febrero de 1991.-El Sccrl?l;:¡rio. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALCOY 

Edicto 

Dona Ana t-1;;.rÍ;] Mestre Soro, Jua dd JUlg:'GO dl.' 
Pri'nera bst~ncia número 1 de Alcu)' y ~u partido, 

Por d presente edicto, hago s~ber: Que en este 
Juzg:ldo y bajo el número 1Oü(1990, se siguen autos 
d:.? Jw..:ío ejcculi\'o. promovidos por el Procura~or 
scilor Bia~co Santa maría. en nombre y represenlación 
de ,(Papeles l\1ntaiz. Sociedad Anónima)}. cüntra 
«("0:1!>orci D'Editors Vakncians. Sociedad Aoó
[11ma», sobre rcc],:¡mación de 21.898.319 pcSC"las de 
pri:¡cipal. más la de 5.000,000 de peseras presupuesta
d,.¡s para intereses !cg:lles y costas. en los cuales se ha 
acordado s¡¡ear por primera vez a pública subasta los 
bienes que lurf;o se didn, la que Sl.' celebrará en la 
Snla de AudIencia de este Juzgado, el próximo día 9 
de julio de 1991, a las trece horas de la mañana, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primcra,-No se admitirán posturas que' no cubran 
las dos rerceras partes, por lo menos, del valor de los 
bienes, pudiendo verificarse en calidad de cederse el 
rem¡¡le a un tercero. 

Sl.'fUnda.-Los licitadores que deseen tomar parte en 
la wbasta deberán consignar previamente en la Mesa 
de este Juzgado, el 20 por 100 en metálico del valor 
de los bienes, sin cuyo requisito no serán admitido.s. 

En prevención de que no hubiere postores eo la 
primcra subasta acordada, se señalan los días !O de 
septiembre de ! 991 Y 22 de octubre de 1991. a la 
misma hora y lugar. para la celebración de segunda y 
tercera subastils. respccti\'amenle, sirviendo de tipo 
de las mismas la rebaja del 25 por 100 de !a tasación 
de los bicoes para la segunda y sin sujeción a tipo para 
la lercera. 

Los bieoes objeto de subasta son los siguientes: 

Veinte mil kilos de papel ~dnaset Offset». de 80 
gramos, de medida 80 por 122 centímetros, Valorado 
pericialmente en 2.172,000 pesetas. , 

Papel estucado «(AI1e Phoenix Imperial», de 170 
gramos, de medida 65 por 90 centimetros, en la 
cantidad de 23.000 kilogramos. Valorado pericial
mcnte en 3.459.200 pesetas. 

Pilpd estucado «Arte Phocnix Impcriah), de J 70 
¡;r'.mos, de 90 por 130 centímetros, en la c . .'l:ntidad de 
23.000 kilogramos. Valorado pericialmente en 
3,459.200 pesetas. 

" 
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Día nul kilogramo; de papel (d!1:Jsct OITset», de 80 
gramos d(' 65 por 90 c..:ntlmctf(lS. Valorado ¡xncial. 
mente en l.! 36,000 pcset3.S. 

Dieciocho mil !...ilQ~famos de papel «lnaset OIT5ebi, 
de m gramos. de ISO por ISO centímetros. Valorado 
periCIalmente en 2.044 800 pcsctas. 

Fondo <:ditorial ecmpllcslo por lo~ fotolitos, foto
I!wntajes ~ tojo material e!e bs obras edlladas por la 
EntiJ;:¡d demandada. \'al,-,rado pcriÓalm.-:nte en 
500,000 pesetas. 

Dado en .-\koy a 26 dt' fi.."brero de 199L~La Jua, 
A.na 1\laría Mcslre ScrO.-El Scerclario judi
eial.-2.237-C. 

ALlC\NTE 

Edictos 

Don Manuel María S<il1chez Alvarez. Magistlado
Juez de Primera Instancia numero 1 de Alicante, 

Por el presenle, hace \Jb':r: Que en los autos 
número 330;! 989·5 de procedimiento dd anieu!o J 31 
dI? la Ley llip01('caria, a in~:tanc¡3~ de "Banco His
p~!l10 Americano. Sociedad Anónim¡m. ('(Jl1tra Manuel 
Galldul Cll':sla ,. Felicidad S:ín('hez Sánchcz, se'bre 
cf~Ttí\"idad de P~(st;:¡1ll0 hipotecario, se ha scnal;¡c.o 
p;:¡ra la vcnta en pública suba~ta de las fineas que s(' 
diran, el pró:...imo día 26 de abril de 1991. a bs doce 
horas, tn la Sala de Audicncía de este Juzgado, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primcra,-Servirá de tipo para b primtra subasta la 
cantidad que ~e dirá y 110 se admi!irá pO~lUra alguna 
inferior a dicho tipo. 
Stgunda,~los aulaS y la ecrtilic¡¡óón dd Registro a 

que se refiere la regla 4)' del articulo 131 de la ley 
Hipo1ccaria c~lán de manifi(:Slo en la Secretarfa del 
JUlgado, entendiéndOSe que todo licitadur acepta 
cün~o r>aslanlC la titulación y que las C:3rgas o gravá
menes antuiorcs y los preferentes. si los hubiere, al 
tT{'dlto de la a(lora con¡inuar;in suhistentes y que el 
rcm:Jl:mle lo:. acepta y queda subrog.1do en la rcspon
sabilid:d de 1m mísmos, sir. destiaarse ti w ntin('Íón 
el precio del remate. 

TercCf,:L-EI n:nute podr¿ hacerse en e;Jlidad de 
ceder a un tercero. 

C;.larta.~Los que deseen tomar parte en la subtiSla 
debaan con~ignar, preví amen le, en la cuenta de 
dc:pósitus y eomignacioncs número 0097 del Banco 
Bilbao Vizcaya, agencia de Benalúa, de esta capital, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 de! 
tipo que ~irve para cada subasta, sin cuyo requisito no 
s\"rán admilidos (en el supuesto de tercera subasta, el 
depósito será el mismo que para la segunda subasta). 

Eo prevención de que no hubiere postores, se ha 
se!i<ilado para la segunda subasta el próximo día 27 de 
mavo de 1991, a las doce horas, sirviendo de tipo el 
75 por lOO de la primera, y para el supuesto de que 
tampoco hubiere postores en la s.egunda, se ha sena
lado para que lenp lugar la tercera subasta. sín 
suj{'Ción a tipo, el próximo día 1 de julio de 1991, a 
la~ doce horas; ambas ,en el mismo lugar que la 
pnmera, 

Quinta.~Servirá el presente como notificación a la 
parte demandada de las fn'has de subasta, conforme 
a lo prevenido en la regla 7. a del articulo 131 de la Ley 
Hipotccana para el caso de no ser hallada en la finca 
hipotecada. 

Fincas que se sub3stan 

a) Dos-II.-Plaza núme-ro 11, con una s.uperfióe 
de 16.65 metros cuadrados, sita en el edifióo de 
Alicante y sus calles Conde Lum!arl?S y fachadas 
también a las de Roselló y General Pinto. Linda: 
Frente o entrada, zona común de paso; derecha 
entrando. plaza número 12; izquierda, plaza. número 
!O, y fondo, con solar de 2jeno cominio. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 1 de los de 
Alicante, finca 6S.252, inscripción quinta, 

Tipo de subasta: 532.500 pesetas, 
b) Veinle.~Vivienda B, tipo D, en la segunda 

planta de la escalera núme~o 2 del edificio sito en 
Alicante y sus calles Conde Lumiares y fachadas 
también a las de Roselló y General Pinto; 23. Mide 
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8&.44 metros cuadrados. Consta de distribución inte
rior. InserÍl3 en el Registro de la Propiedad de 
Alicante número 1, finea 54.962, inscripción quinta. 

Tipo de subasta: 6.567.500 pesetas. . 

Dado en Alicante a 6 de marzo de 199L-EI 
M<!g¡~t:·¡"¡do"Ju('Z. !\Ianucl ~I"ria S:incnc.l A!varez,-El 
Secr.:!ario j,!dicia!,-2.221-C 

* 
Don Jo"" Luis Garcia Fernándl"z, Maf".i~:rado-Jucl de 

Primera Insl.::lOci3 número 4 de Alicante. 

Por el prt'sente. hace saber. Que en los aulOS 
núm('fO 50; 1991-C, de procedimiento dI?! anículo ! 3 ¡ 
de la Ley Hipotecarla. a instancias de la Caja de 
AhoriGS del I\kditerránco, contra ((Alicantina del 
OCIO, Sixiedad Anónima)" sobre efectividad de pr';s
l<.!mo hípcti.."c:4rio. se ha sena lado para la venta en 
pública subast;} de las fincas que se dir¿n, 'el próximo 
día 7 dL octubre dl" 1991, a las diez treinla horas. en 
b S:J.la-Audlencia, bajo las siguientes condiciones: 

Prim.:ra,~Ser\'irá de lipo para la primela subasta la 
c;lnr:d2d que se dirá, y no se admítira postura alguna 
inferior a dIcho tipo, 
Segunda,~los autos y la certificación del Registro a 

que se refiere la rl.'gb 4.:1 del articulo 131 de- la Ley 
Hipotecaria, e~tán de manif¡c~to en !a Secretaría det 
JUlgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bas:anrc la titulación y que las cargas o gravá
menes nn!Cflores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito de b actora, continuarán subsistentes, y que el 
rem:,lar.re los acepta y queda subrog,"¡do eo la respon
sabilid:ld de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio de! remate, 

Tl"rccra,-[I remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero. . 

CuartJ.-Los que deseen lOmar parte en la subasta 
dd"lcr;:n con;,i¡;nar prcviaml.'nte en la Cuenta de 
Depósitos y Comignaciones número 0100 del Banco 
Bílb:1O \'izc:,ya, agencia de avenida de Agui:eran, 
n:.imero 29. óe esta ,apiral, una cantidad igual, por Jo 
menos. al 20 por 100 dd tipo que sirve para cada 
suDJ.Ha, sin cuyo requisito no serán admitidos (eo el 
SUplK~to de terccra subJ.sta, el depósito será el mismo 
que para la s~~gunda subasta). 

En prewnción de que no hubiere postores, se ha 
sc¡'l<ll<ldo para la st'gunda subasta el próx.imo dia 7 de 
no\'iembre de 1991, a las diez treinta horas, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 de la primera. y para el supuesto 
dI? que tampofO huhine pOSlores en la segunda, se ha 
señalado para que tenga lugar la tercera subasta, sin 
sujeción a lipa. el próximo dia 9 de diciembre de 
1991, a las die.i: treinta horas, ambas en el mísm? 
lugar que la pnmera. 

Fincas hipotecadas 

l. Complejo recreativo, conocido por (<Gialmfm, 
dentro de la urbanización (,Gialma», en el término de 
MuchamieL Su total superficie es de 8.751 metros 
cuadrados, Dentro de! mismo existen distintas edifi
caciones y servicios. Es la finca registral número 
I L292·N, Sirve de tipo para la primera subasta de 
esta finca la cantidad de 88.000.000 de pesetas. 

2, Parcela de 2.350 metros cuadrados, en la par
tida de Rabosetes, en término de San Juan, que 
constttuH' las parcelas señaladas con les númcros 1, 
2 v 3 del plan particular de la urbanización {{Gialma». 
Es la finca registal número 15.197. Sirve de tipo para 
la primera 5uoasla de esta finca la cantidad de 
7J>OO.OOO de pesetas, ~ 

Dado en Alicante a 8 de marzo de 1991.-EI 
Magistrado-Juez, José Luis García Fern5ndez.~EI 
Secretarío judiciaL-2,205-C. 

* 
Don José Luis García Fernándcz, Magistrado·Juez 

del Juzgado de Primera Instancia número 4 de los 
de Alic:mte y su partido, 

Por el presente hace saber: Que en es!~ hzgado se 
,íguen :lutos de procedimiento judicial sumario del 
3.rticulo 131 de la Ley Hipotecaria número 25/1991·B,. 
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instado por «Banco Hispano Americano, Sociedad 
.1,nónim,m. c.-mlra Diego Ra~'3 Roman y 1Vl:lria del 
Carmen \fa~::nu~ Vázqucz, en el que por rcs('!uciún 
tic esta kd~;¡ se h3 acordado S<1car a p:iblica wb;~~ta 
y por l:;rminü l!c \"cinte días el bien cmbarg;lJu '1: 
:11 final se ¿id j.mto con su tasación. 

El rcmak k;-,d¡¡í JU\!.M en la Sala AudknciJ. ,!e e ','~ 
JUlgJdo. ~'~!':;~.\.lldo~c-para la primera st:b:I~la el di:1 
27 de <,Cpl;dflhrc de J <)9 i, a las once hOf<lS, por el {¡PO 

de las<lóón, 
Para b S('F~1Jda subasta. en el C:lSO de Wl j:;~twr 

p0510rc\ L'n la primer'l, ni haber pedido en fe,; ma la 
adiud:G!("j{'l1 la pane demandante, el día ::.g de 
octubre d>C" 1991, 3 las once hords, por d I!ro dI' 
las3ciün, rd-·ajaco en un 25 por 100. 

P~ra la h'rc::-ra subasta. en el caso de no hn::'c 
postores en le, ~L::unda, ni pedido el actor la ~hliJdi('J
Clén en lL'::a! fmma. el dia 28 de nO\'iembre oc It;~!, 
a 1,IS onr~- r~)rw;, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Prim'TL-EI lipa para la primera sub;;~t:¡ ~('r¡'¡ el 
pactado o:n \.1 _'~crítur.¡ de com!itllción de hip01cca ; 
quc más "Jd2i1te se dirá. No admítiendosc P'_-,~:ura 

alfuna inl~¡jGr al tipo de In primer3 o ~':6,'¡1Ja 

subJ\\a. ~c;:::'n se- trale. 
Segur.dJ.-:'ara lümar parle en la primera () ('n la 

~('gullJa ~L;");!~,'U deberan consignar, pn::\"lam2:';e. en 
la .\k~a cel JL:l~~~CO o ('n el establecimiento 0.::<i:'.1do 
al t'b:to lilM c.:ll:lidad igualo superior al 20 yGr ICÚ 
de lIcitacit"'IL Para lomar parte en la Krcera s'lb:l!.:J. la 
c;jnlid2d ;:¡ cc.nsignar sera igualo supcríor ,;1 ::0 por 
100 Jd tiro d;- hotacÍon de la ~egunda, 

Ter,:wU.-L:!.s sub:¡s¡as se celdmmi.n en fm;,;;a Je 
Pllj3~ a 1<: !;;::1a, ~i bien, adem:\s, hasta el día St'I~:,bdo 
p3r;l el r('I!1;.'le podrán hacerse pujas por esnifo di 

sobre ccrr;ldD, 
Cuan".-Podrá lici\;¡rse en calidad de' tnLr t::l 

rL'm,l\é' :J un tercero, cesión que sólo poctr;i h,-Kcr~e 

PIT\ ia o ~,i:nult3n;::,:¡men1C a la comignanón dd 
prc,·io. 

Quinta.-Lm Jutos estarán de manifiesto en S~cre
taria y q.\(' ¡;lS ('arfas anteriores y las pn.:fcrelit_'s ;:¡l 
crcd¡lO I.~d :J('tor. continuarán subslstel~tcs \ ~in 

clnccl<1r, c"1:-:nl:i0ndrl';e que el remat;:¡ntc 1.1s :lc;pta y 
queda s'-:\oF)F(!() en la responsabilidad de bs mí~mas, 
si;) des1inarse a su extinción el precio dd remate. 
Estando unida a auto~ la ccrtifk;:¡ción dd Rel2i\lro, 
ent\'ndi¿r.d()~e: tjl!;: todo liciwdor accpta rom¿ has
tanle la IÍtulación. 

Sl'.\!J.-A :nstancia del actor podrán r("ser\'~r~t' Jos 
depó~ilOs ce ~qt!dios postores que hnyan cubierto el 
lipa de h ~lIb.,~t3 [¡ fin de que si el primer adjetdicatn-, 
rio no tU;111'11t'Se ~us obligaciones pucda aprobar!>e el 
H'1l1a!c- a f~!\(}r de los que le sigan. por el orden de \llS 

rc~pec\¡\'a~ posturas. 
S0ptimo.-Sir\"ÍCndo la publicación de! prc!.t'l1lc de 

no¡if1(¡)ci,"ll en legal forma a los demandados, para el 
t'a~o en (]ue sl.:a Ilegntiv¡¡ la personal por no ser 
hallados \'11 S:.l domicilio o cncontrarse en ¡gno",do 
paradero. 

OCI;j\':J.-En el supuesto de que los señ¡damientos 
<lcord;¡dos cúincidü.'sen en sabado o festívo se en\l.:n
der¡l que la subasta se celebrará el siguiente lunes 
h¡ibíl a la mIsma hora. 

Eicn objeto de subasta 

NumCfO 0(:lC:113 y sictc.- Vi\ icnda, entrando por el 
rort"l ~ h:r;lf:d,) al rcllano de la escaJera, al frcnle y 
;11,: IIqlllndJ. klra e sita en la planla baja dd P0flid 
nÚllll'rO o"ce, ¡"¡<.'que seis, lipa B del conjunto cono
("id!) por "Dl'~("i('nl:ls Cincuenta Víviend.:s\), en l::¡ 
urh;l!lli:¡,ió;¡ .,Ciud2d Elcgida de Juan XXllhl, sector 
D. en ¡¡;[mino de Alinlnte y su partida del Gubint'l. 
Inscriu d libro 815, ¡olio 236, finca 49.7:'il del 
Reg1stro de la Propit'dad número I de Aiican!c, 

Ta~;H'ic'n rrinl('ra subast;¡: 1 J.385.0oo pc<;ews, 

Paco (':1 AIJe,]nle a 12 de marzo d;: b9L-El 
\bgl\~r;',~_, hez. José Luis Garóa Ftrr::':r.cl':z.-El 
Se(T ~':<1f:{).-2,113-C. 

Martes 2 abril 1991 

ANTEQUERA 

Edicto 

Don F:¡jgenno V. Vclalllut'z de' C;-¡<,tro Puertas, Juo 
de Plimer,l ln~l;¡llcia de' Ante~lUffa y su parlido, 

Hace s;¡ber: Que t'n e~!~' Jt:zg;;co. :-. con el número 
9/1<)(;0, se Ir:Jrmta prNcdimicl1!o espeó:ll ~umano 
del :l.-:icu:o 13: dc l,; L:~ ni¡w;;.'earj:¡, ~q;¡;iJo a 
jlFt',meiaS oc la CajJ ce Aherros y Preslamos de 
,-\r;tl.:qUl'ról. contra J:¡ [¡,liJad ('.\!f'1:KTncs .\nlequera
nos. Socedad _-\nónim¡m, sobre rC~'!ama("ión de cré
dito hipote(",lrio, e:1 el qw.' k acordado kl venta en 
rub!ka suh;¡sta de las íinos que se describirán, 
haciéndose ~abcr a CU¡}¡HoS dC"~een tí1mar parte en las 
mi~mas: 

PrimcfO.-Se ha señaiado para ti remate en primera 
sub:!~l~L el día 13 de ma~o pn'J\ímo: e;1 sC"gund;:¡ 
suba\ta. el día. 13 de junio ~iguíente. y en tercera 
~ubasla, el dja 12 d~' julio ~iguicntcs, a sus diez horas, 
en este J II7gado. 

Scgundo.-Ser\'lrán de :if'os: En pnmcrn subasta el 
estipulado :)1 efe("(o en ¡ti escritura de hipolec;:¡; en 
~q;undn subasta, el tiro ;:nlcríor r~'hajado en un 25 
¡wr 100. } cekbr3nu('se en I:J 1ereer.:! sin ~¡¡jc("ión a 
¡ipo. no admilil'nócsc p('~¡12r<lS WH: no las ("ubran, 
pu"!i,,nt!o Iw('erse en (";:¡!ld:lO de p0Jc:r ccde, d remnte 

Ten·cro.-Los lieit;]{!orcs dchaáll (onsign;¡r prc\ia
¡;kf,tc en Seuelaria o (~:;;bk("inlicnto ccs1in3do al 
"¡,,,to el ~O ror JOO, al menos, dé' dit'hos lipJ~, "in 
cu~o fI'quisito no serán aJmiliJos, 

Cuano.-Que los [¡UiOS y la certificación de cargas se 
cncunllr,:¡n dc man¡jic~to en Se('rcl:nia: que !Oc cnten· 
dcrj que todo lic:itaJ~)[ acepla ("omo h:!\tanle la 
titulación) que las car¡;as anl('liorrs y las -pn.>fcrenles, 
si las hubicre, al crédilo Jt' la act,'T:l ("o¡Hii1u:uan 
~uhistl'ntt'S y sin cancdaL entendiéndose que el 
rOj¡:lIi!l11e las acC'plól ~ tllll'Ja ~llbrog~ldo en la n'~pon
~ahi!idad d(" las mi~1llas. ,in dl'~tinarse a 511 ntinoón 
el precio del rem;:¡te. 

Fincas 

Primera,-Urban;:¡: lTn ("Ué'fPO de cdiflcio e011 
(l('iwda a la calle Enc;:¡manl;n, de: An\\:quaa. El 
;J(" i1lle!ro supcrficial de dicho ("U("fPO y patio ("s de 
~';(],5"¡ metros cUóldrados, ~i':ndo S'l figur;¡ rcr!3ngu
lar. Inscrita al tomo 976, libro 567. folio 52, finca 
l2.,s30-;'\'. 

Tipo de primera ,>ubnsta: 2.740.1'00 pesetas. 
Scgunda.-Urball<l: Otro cuerpo de edificIO con 

r::tchada a la cue!.la B;;rbncanas; su perímetro es forma 
lrapcLOid;¡] y mide 110.85 metros cU<ldrad05_ lnscnta 
al tomo 610. lihro 381, folio 4, finca 12.83J. 

TIpo dt' prímera subóln:J.: 2.740.0UO pe~etns. 

Dudo en Antequera a 7 de marz:O de J991--EI Juez, 
Fld¡;<~ncio V. VclálqtJ("Z de Caslro Puntas.-EI Secre
tanO.-2.212-C 

ARE;-..;YS DE MAR 

EdiCto 

Que en este Juzgado número 1, al número 
13 J!! 979, sc siguen autos de mayor cuantia, promovi
dos por '<Mont Baroabl. contra don Pedro Maninel! 
Pou, don Jo!.é Tarré 1\ra~(lJi,cr y don Joan Vid;:¡l 
S:Jbalis, cn los que en n'~oJución de e<,ta f<,cha se ha 
<lcordado ~a("ar a la ven1a en primera ,. pública 
~u¡'¿!,ta. ror tér:;:ir.o dc \ clflte días v p¡t'~'io de su 
vaJcraciún: 8,125.000 pese la,>. Ja mi12d' indivisa de las 
c<otor,e fincas que se dcscnben en el pre\l'nte eJi("to, 
embargadas al demandado don Pedro Martínell Pou, 
para cu~o a("to se ha ~eñ'.llaJo en la Sala dc Audiencia 
de CSle Juzgado, el día 23 de mayo y IWf:l de las once. 
'{ p:o:ra el caso de resultar desierta la pnmera suba!.ta. 
~e ha señalado para quc teflg:l lugar la segund;:¡ subaSla 
el mismo lugar y condicionc,> que la anterior anterior 
e\ceplO (]ur será con rebaja dc-! 25 por J 00 del tipo d~ 
pnmc~a. el dia ¡ 7 de junio de 109! Y hora de l¡¡~ once:. 
y que rara el caso de no rematarse los bienes f:¡ ló:.:s 
;]n!r~iorcs sui)astas, se celebrará tcr("era subas!," dc los 
rcfcndos ]:lienes, en el mism;:¡ lugar y condicior.es que 
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la anterior, excepto que será sin sujeción a tipo, la que 
tendrá lUg?r el día 11 de julio de: 1991 y hora de las 
on("e. 

Asimismo, en resolución ce esta fecha s~ ha awr
dado sacar;] la venta en primcra y púhlica s¡;baqa. 
por término de vcinte d¡as y precio do! su \'¡\lorat'Íón: 
1.350.000 pcsdas de las tres quintas parte indi"i;;a~ de 
la finca número 944 (deeimocu;¡rta), que se describe 
en el r~~sc:lle edie:0. cmb;;rgada al dcm<ínJadú don 
Jo~é Tarré J\JasoJiver. para cuyo acto se h;:¡ señalado 
cn la Sala de Audiencia de cste Juzg::¡do el día 23 de 
ma~o de 1'191 y hora de bs do("e. Y para el ca~o de 
resultar de"il'rt3 la primera ~ub3sta, se ha sd¡alado 
par3 que te:1ga lugar la segunda subasta, en el mismo 
lugar y ("ondJcioncs que la anterior, excepto que será 
con rt'bap dd 25 por 100 del típo de primera, el día 
17 de junlO de 199! y hora de las doce. Y que para d 
c:a~ de DG remalarse les bienes en las dnl~!iUln 
suDiJSlas. se celebrará Il'rcera subaSla de los referidos 
bienes. en el mismo Jugar y condiciones que la 
anterior. excepto que sCTá sin sujeción a tipo, la que 
tendra iugar el di;:¡ 11 de julio de 1991 y hora de las 
doce. 

Celebrándose las nlenciot:adas suhastas con arreglo 
a bs :.iguientt:s condiciGnes: 

Qu.: para lomar palle en las subaqas ceher<Ín los 
licitadores preyiam('nte dcpmlt<n en la \fc!.a del 
Ju/gado, o 3creditar haherlo efectu¡¡do con anleriori
dad en establecimIento destmado al efecto, una SlJl1la 

igual, al menOs. al 20 por 100 de la respectiva 
"aloracion de los bienes. 

Que no se admitidn pO'auras que 1"'.0 cuhrun las dos 
lercews partes de los tipos de licitación, 

Que pod¡;in hacerse postura~ por escrito, en p:iego 
cerrado. de',de el :lnunCÍo de la ~uh:¡s!a hasta su 
celebración, d\:positando en la Mesa del Juz~ndo, 
jurllo con aquel. como mínimo, una cantidad igual al 
':0 por 100 del remate. 

Que el mismo poerá cedcr~e a tercero: pr.-:via o 
simulttm~amentc a la ("onsignación del preóo. 

Que a instancia del actor pudran rl?servar~ los 
dl'ró~i!os dt, aquellos postores '1uc hayan ("ubiel10 el 
tipo de Suh,1sta y lo admitan, a efectos de que si el 
primn adjudicatario no cumplicse sus obligaciones 
pueGa aprobarse el remate a fa\'or de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Que los títulos de propiedad, suplidos con certifica· 
ción registral. se hal];¡n en SeCfet;¡ría, a su disposidón, 
debiendo conformarse con ellos los liei1;:¡dores, que no 
tendrán derecho a exigir OllaS. 

y que las cargas anteriores y preferentcs, si las 
hubiere, al cr..'dito del actor, continuarán subsistentes, 
sin destinar!.c a su extinción el precio del remate, 
entcndiénGo~e que el rematante las acepta y queda 
subrog"do en la responsnb¡Jid<ld de las mismas. 

Los bienes objeto de subasta son los siguientes: 

Fincas sitas en Pont d'Armentera 

Primcfa.-Pj(·za de ticrra secano, garriga o roqul?ral, 
conocida por «Ba<;l's Roje!>}). de superficie 6 hectáreas 
98 áreas 43 {-entiárl'as: lindante: Al eSle, sur y norte, 
con Juan Fíguerola, y al oeste, con José Esplugas. 
Inscrita al tomo 821, libro 24 de Pont d'Armenlera, 
foJio 45 vuello. finca 757, inscripción sexta. 

Scgund;:¡.-Pieza de tierra sccnno y garriga. partida 
Sal mella. de superficie 1 hectarea 15 arCJs \' 58 
ccnt_i<ireas: lindante: al sur. con Juan Figucrola: y al 
norte. e~tc y oesle. con José Esplugas, Inscrita al tomo 
821, libro 24, folio 49, finca 758. inscripción ~cx¡a. 

Tercera.-Píe7a de tierra de secano y roqueral, 
partida Salmella. con un cubieno de superficie 2 
hectáreas 72 áreas 55 centiáreas; lindante: Al norte, 
sur y este, con José Esplugas, y al oeste, con Juan 
Figuerola. hoy sus herederos. Ins("rita al tomo 8:!!, 
libro 24, folio 53. finca 759. inscripción sexla. 

CuaTla.-Piew de tierra, partida Salmclla, ("ono(ída 
p0f «Plano.». garriga y roqueral, de superficie 2 
hectáreas 99 áreas 93 centiáreas: lindante: Por ~us 
cuatro puntos cardinales, con ti~rr¡¡s de José Esplur,as 
Cun¡¡!cra. lnscntn al tomo 8:!1, J:ho 24, folio 57 
vudlO, finca 760, ir.scrirción sexta. 

Quinla.-Pie/a de tierra conocida por «B:;nus}}. de 
superficie 6 hectareas 54 áreM 63 ("entiáreas; lind::mte: 
Al norte, con termino ~e Vallcspinosa: al sur, ,;on 
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camino, y al e~te y oeste, con Jose Esplugas Cuni!lera. 
¡merita al tomo 821, libro 24, folio 61 vuelto, finca 
761. inscripción sexta. 

SC.\ta.-Picza de tierra, parte olivar. parte bo~que y 
p;1rte yermo, parte carrascal. partida S:l\mdla o 
S:l.gucras. de superficie 24 hectáreas 33 áreas 60 
centiáreas: lindante: Al c~le, con la rasa de Tous: al 
oeste, con Antonio Ferrer y parte Isidro Tous. La 
¡¡lra\"icsa un camino de herrdura. Inscrita al tomo 
765. libro 23 de Pont d'Armcntcra, folio 188, finca 97 
trip!ícado, inscripción undCcima. 

S,-'ptima.-Piez-3 de tierra, partida Mas l\ou, parte 
campn!. parle bosque, parte yermo, parte roca .. , parte 
huer1a, ({'n 36ml que nec{'~ila para su riego que la 
loma dd torrente Arrupít, con una casa manso 

. compues!;) de planterreno y un pis-o ) corm!, de 
supcrfíl.'ie 43 hectareas 80 arcas 48 ccntiúe;:¡s: lin
dante: A! este. con Lorenzo Tous y Anton!o Ferrer: al 
sur, con dicho Ferrer y parte con torrente -\rrupil, al 
oeste, con Andres MartL y al norte, con Jose E'iplugas 
y parte wn Lorenzo Tous; la atraviesa el camino de 
Pont d'A.rmenlera a Salme!la. Inscrita al tomo 478, 
libro! 5 de Pont d'Armentera, folio 89 vuelto, fmea 
lO! duplicado, inscripción novena. 

Octa\'a,-P!l'u de tierra, partida Salmdla. secano, 
"ifla. oli\'ar, bosque y roqueral, de superficie 122 
!,,-,ctáreas 89 áreas 68 centiáreas, con una casa de 
Clmpo hoy en ruina numero 19, de sup..:-rficie 440 
metros cU;idrado~; lindante cn junto: .... 1 nOrle, con el 
1érmino de Va1k'ipinos; al sur y al este, Con Juan 
Figuerola. y al oeste, con Andrcs Marti. Inscrita al 
tomo 875, libro :!5 de Pont d'Armentera, folio 197, 
finca 836. inscripción cuarta. 

No\ ena.-Pieza de tierra. partida Salmdla, secano 
\ lña, gar,ig.a y roqueral, de superficie 8 hectáreas 96 
artJs 17 centiáreas; lindante: Al norte. con Juan 
Flfucrola; al sur y este, con Isidro Tous, y al oeste, 
(,)TI Lorcnw Tou~> Inscrita al tomo 876, libro 2S de 
Pont d',\rmenlera, folio :!06, finca 839, inscripción 
cuarta. 

D~ciml,-lJrb"na. Una casa en el cas('''Ío de Salmc
lla, compuesta de planta baja. primer piso y des\án, 
señalada de númelO 4, de superficie 30':; metros 
cuadrados: lindante: Al norte, sur y oeste, con José 
Esplugas, y al este, con Barbero del Pozo. Inscrita al 
tomo 875, libro 25 de Pont d'Armentera, folio 212 
vuelto, finca 841. inscripción cuarta. 

Undécima,-Hacienda con su casa, manso y redil, 
sótanos para lagar y bodega. planta baja, primer piso 
y dcsván, con pajar y era, senalada de numero 13, 
part::' campal y parte viña, parte bosque, parte carras
cal ~ U!1a pequeña porción de huerto, que se riega de 
una fuentecita que nace en la misma tierra; partida 
S:llmella o Mas d'en Figuerola, en realidad Figueras, 
de superficie 91 hectáreas 26 áreas. dentro de cuya 
hacienda radíca otra casa de campo conocida por 
(<Cal Arengado», senalada de numero 6, compuesta de 
planta baja con lagar y primer piso; lindante: Al norte, 
sur y oeste, con Juan Figuerola, y al este. con Mas 
d'cn Tous y parte con Juan Figuerola; la atrayiesa el 
camino de Pont d'Armcntera a Salmella. Inscrita al 
tomo 430, libro 14 de Pon! d'Armentera, folio 227 
vuelto, finca 504, inscripción quinta. 

Duodécima.-Pieza de tierra de S{'"cano, partida La 
Colmena y también Sal mella, de superficie 60 áreas 
84 c-cntiáreas; lindante: Al este, con Isidro Tous; al 
s.ur. con e! mismo Tous, mediante camino; al oeste, 
tambíén ron el propio Tous, )' al norte. con José 
Esplugas. Inscrita al tomo 430, libro 12 de Pont 
d'Armentera, folio 237 vuelto, finca 506, inscripción 
quinta. 

Dccimoterccra,-Pieza de tierra de secano, garriga y 
~ermo. partida Sal mella, de cabida 1 hectárea: lin~ 
danle: Al norte, sur)' oeste, con José Forn OHé. 
Inscrila al tomo 984, libro 27 de Pont d'Armentera, 
folio 139, finca 931, inscripción segunda. 

Deeimocuarta.-Heredad denominada «Mas de 
PaLlti», con su casa manso, señalada con el numero 3, 
compuesta de sótano en el que hay un lagar y bodega, 
planta baja y primer piso cubierto con un tejado, con 
un paj;:¡r en la misma heredad construido, senalado de 
número 4, el cual contiene sólo planta haja y se halla 
cubierto por un tejado; al lado de dicho pajar existe 
una era de trillar, sin enladrillar; situada dicha here
dad en el termino de Salmella, partidas Arrupit, 
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Comavert y Valldosera, de dimensión superficial 464 
hectáreas 5 arcas 68 centdrt'3<;. equivalentes a 763 
jornales 1.1 céntimos cana d:: rey. repartidos en la 
forma sigl:ienle: 1 jornal 50 \éntimos plantada Jc 
\'iila: 50 céntimos de jornaL ülivar; 11 jorna!cs. 
camp:l. (n lo~ 4ue hay una ft.:cnte d~ agu;:¡ de la que 
se riega una pcqucJia porción '::0!1l0 d:? 10 céntimos de 
jorn"l, aproxi'l,.:,do.mcntc; 13 j,xr.:d~s 75 c:n!imos, 
hosque: ::;03 jornales 50 cén:.ir:ws. roca imprvducti\'a; 
todo~ ellos radican 209 jornale!> 68 c¿mimos :cfmo en 
la pan ida ('om;l\'ert; 102 jornal.:-" 20 c<'nt¡mos. lam~ 
bitn yermO. en la p:lrtida VailJosC'ra. y lo~ restanles 
451 jornales :25 céntimos L'il la partida Arrupit. Y 
lmJ:l d todo de la h.:rnbd: Oriente o eSle, con 
término de S:1nta Perpetua, ti('rr;:s (;c Jo~é Esp)ugas, 
Juan Flgucrola, hoy JosÓ" Forn Ollé:; mediodía o sur, 
con tl'rmino de CJhra. ticr;<i~ j: Jua:~ Figuerola. José 
OliH'r, JOSt' Rovira, Pedro Fernín. hoy Jase Forn 
Ollé: occidente u oeste, parte con \'clla y con el 
término dí.' Sarr(·al. \' a cierzo o norte. con d térmíno 
dc Sarre:.¡] y Santa' Perpdua. parte' con Jo~é Vila, 
FranCI~CO fome y Jaime Andr0lL Constituje la p:1r
cda númc'ro 1 dd po!igono 6, bs números 2. 4, 5 Y 
6 del pd!igono 8, las 1 y 2: Jel po¡ignno 9, y 13s 4, 5, 
6. 7, g )- 9 del póligono 10 del parnje de'nomin:lÓo 
S,,!mcEa. Inscril:1 al lor.w 9F4. ¡,l1ro 27 d(' p,lnt 
d'Arn1l'ntera, folio ¡ 92, fmea 9H, inseripci~'\ll 
segunda, 

DaJo en Arcovs dc M:!.r a 25 de febrero de 199L-El 
JucL-El S~crcta~io.-2. 1 S6-C. 

AVILA 

E(/¡CfO 

En cumplimiento dI! lo :1('onladv en propuesta de 
pnw¡J"n,¡;t de t'<;ta fecha por el senor Jucz de 
Primn¡¡ Insuncia e rnstrucciJn dc (',,1.'1 ciudad y ~u 
p;:¡rtido, en lrflll1ite de proe,?dijn¡ento de apri:'mio 
dir.1¡¡n:,nie de juicio de menor cuantía número 
52/ j ,;~)O. ~cguído a ifl'itnnca de Comunidad de Pro
plelM¡us n:..inl\?ro 45 de la -\vcniJa JL' Portllgal, de 
A \·i!a. COnlra don Pablo Sincbez Vdayos y doiia 
Jullana R.:rmejo LOl:1no, ~e anlln(Ía por medio de! 
pr~'~en¡c dicto la venta en pubiie:1 subasta, por 
primera \TZ, de la siguiente fir.ca, t'mhargada a los 
deudores: 

lirb;:¡na. Numero 25, Vivienda sítU:Hb en la planta 
cuarta. subIendo por la escalera letra B, de la ca53 en 
A.\ila. en la avenida de- Portugal, número 45, 
haciendo f,lehada también a la aYenida de Madrid, 
donde no tienc número scna!3.do, a mano izquierda, 
al fondo del pasillo de dicha mano. Es del tipo F. 
Mide una superficie util dc ¡ I 1.37 metros cuadrados. 
Consta interiormente de vestíbulo. cocina. dos cuar
tos de b.Jño, estar-comcJor, desp~cho y tres dormito
rios. kniendo una terraza volada a la a\'enida de 
Madrid. Linda: Derecha, entrando. vivienda tipo E o 
componcnte numero 24, y avenida de Madrid; 
izquierda, ví\"Ícnda o componente número 23, típo D, 
y patio lateral de luces: fonuo, finca de Aniceto Jase 
Do;níngucl Míján y dicho patio, y frente, descansillo 
de hueco de escalera y vivlCnd:t tipo E citada, Anexo: 
Perteneciente a esta vivienda, como anexo, vinculada 
a la titularidad de su dominio, el cuarto trastero, 
situado en el semisótano, seiia!ado con el número 15, 
de 8,88 metros cuadrados útiles, que linda: Derecha, 
con el número 16; izquierda, con el 14; fondo, 
sub~l!e!o avenida de Porlug.Jl. y frente. pasillo por el 
que tiene entrada. Cuota: 3.65 por 100. Propiedad de 
Pahlo S5nchez Velavos. con DS'I 4.543.314, Y Juliana 
Bermejo Lozano, c¿n UN! 6.452.917. e inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Avila al tomo 1.313, folio 
58. finca número 12.274. 

Tipo para la primera subasta: 14,000.000 de peS{'-

"". Tipo para la segunda subasta: 10,500.000 pesetas. 
Tercera subasta: Sin sujeción a tipo, 

La subasta tendrá lugar en l:1 Sal;,. de Audiencias de 
este Juzg.ado. sito en b plala de la Sélnta., numero 2, 
de esta ciudad. a las once horas dd dfa 30 de abril del 
presente año, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera<-La finca reseñada sale a publica subasta 
por el tipo de tasación, que es de 14,000.000 de 
pesetas. 
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S('gunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
bs dos terceras panes del avalúo. 

Tcrcera.-Todo pmtor hahni de consigl1Jf PIT\j¡l

¡~l~')1te en el !\ks3. de! JUl;;ado e1:!0 por 100 dd pr~'cio 
d(' las:l-:¡Ón. str! cuyo r<'quisito no podrá S~'r ,l(\mitíJo 
a licitación, 

Cuaíla.-Los ¡itulos de propiedad de la finca S;,c<l¿J. 
a sl~b,)Sta no han sido prc>sent:1dos. por lo que deberán 
~ur!irse por la ccrtdlc;:¡ción registra!. que se cr:cuentcl 
cn la Secretaría dd Juz,:',ado. donde podrá ser exami
nada por los licitadores, previniéndoles que dt-spuCs 
del rcmJte no pc>dran cft'ctuar reclamaciones por 
inexi.,-¡cncía o dcfkiC'ncia de los tilUlos. 

Quinla.-Tod;:,s bs cargas anteriores o que fueren 
pn.:í ... rcnlc~ al crédito del ejecutante qucd:ln subsist:::n
tes, sin que sr dedique a su extinción el precio del 
rcm:l1c. enH'n¡;iéndo"c que el n,:matantc lJS aC~pta y 
queda subrofad:1 en las rc~ponsabilidades y ohligJ.cio
nes qm' de los mismos se- deriven, 

A prevención de que no haya postor cn la pflmcra 
~uh:lsta. se señala para la segunda el mi~mo I:Jbar)" la 
::wdícncia del dia 29 ,je mayo. a las once hora~, 
sirviendo de tipO para esta segunda suba~ta el mísmo 
que p:ml [a primera, rebajado en un 25 por 100. y 
debiendo en {'ste caso los licitadores comlgnar d 20 
por 100 del mismo. 

Igualmente. y a pre\"l.:nrión dc que no haya pm,t?r 
en la scgunda sub:lsta, se señala pua la tcr,:.:ra. Sln 

sujeción a tipo. el día 26 de junio de 19'70, a b mis~la 
hora \' lurar, debin~do haca los licitadorc~ l<t cO:lSIg
na('ió~ cxprcs<lda en el párrafo anterior. 

y para que sirva de pubJicnción e! pref.\'n\e. pe,r los 
r~,¡lOS sen:1l;;dOS, expido la presente en AvJ!:¡ a 12 de 
f'.1arw de 19~1.-E! Jucz,-El ~ecretario.-pl-D> 

il .. .I,RCELONA 

D0n ViclOri;.no Dwningo Loren, ¡"'b:f¡slr:~iü dd 
Juzg,¡dü de Primera ImW.ncia número 5 dé' B:J.ree-
10n:1, 

Hago saber: Qu~ en este J.uzgado, al nÚ";Jero 
593;1987. se \iguen aulO'> de juicio ejecutivo. promo
vidos ~'or (dhnco Biibao \"izcJ.\:1, Socied:.;l ,'\no
nimm). (onlra Saturnino Na-;':1rro'1\1!nguez y ·~)\ro. en 
105 que en resolución de esÍ;¡ fecha ~e ha :;_ordado 
~ac;¡r a la venta en primera y püb¡lca sub:Hn, por 
t0rmino de \'cinte días y precio de su valuraClón. para 
CU) o arto se ha St'ñalado en 1:1 Sala Audiencia de \'<;tC' 
Juzgildo el día 3 de mayo d,,-. 1991, a las dore horas, 
lo~ bienes embargados a Saturnino Navarro :V1inguez. 
y pura el caso de resultar desierta la primera subnsta, 
se ha scñal"do para que tenga lugar la segunda 
subasta, en el mísmo lugar y condicion~s que la 
anterior, excepto que !'crá con rebaja del 25 por 100 
del tipo de primera, el dia 27 de mayo de J991, a las 
doce horas. Y que para el caso de no rem",arse los 
bienes en las anteriore~ subastas. se ceJcbr.Jrá tercera 
<,uba~ta dc los referidos bienes. en el mismo lugar y 
condiciones que la anlerior. cxeepto que será sin 
sujeción a tipo. la que tendrá lugar el día 19 de Junio 
de 1991, a las doce horas: eelebrándosc las mismas 
con arreglo a la~ siguientes condicioncs: 

Que para lomar p;¡rte en las subastas, dcbt'r.:ín los 
licitadores pre\'iam'~nte depositar en la Mesa del 
JU7gado, o acreditar habcrlo efectuado con anle¡iori
dad en establccimícl1to destinado al efecto. una suma 
igual al menos al 20 por 100 de la respectiva valora
ción de los hienes; que no Se admitirán posturas que 
no cubran las dos lerceras p:1rtcs de los tipos de 
licitación: que podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta h;:¡sla su 
celebración, depositando en b Mesa dd JU7g.:¡do, 
junto con aquél, como mínimo, una cantidad igual al 
20 por 100 del remate: que el mismo podrá cederse a 
terccro. previ;:¡ o simultáneamente a la consignación 
d~l precio; quc a instancia del aCl0r podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubíerto 
el tipo d~~ suba~ta y lo admitan, a efectos de que, sí el 
primer adjudicatario no cumpliese sus ob!ig:.ciones, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sígan, 
por el orden de sus respectivas posturas; que los 
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tilt.lm de propjcdJd. ~up!idos con crnifi~'ilC'¡ón rc¿:is
u-:t!. s,' Il.llluri l'n Sc<cre!aría a su disposidón, &.:~bícndo 
("ullfUrn~:H5c con eHos los li,:iwdofCS, quf: no tc:ndr21J 
deredo <: exigir otros: y que las {:;rgas .mtcriofl'S y 
pr\.'LT,-,'11C<;. si lus hubiere. al crédito del aClü, ('01':1-
¡jua~im ~ut>:.i~tcntcs, sin des1Ín;lrsc a [,ti e.\!incí6p el 
¡Hl'\'iü (kl rcrr12tc. entendiéndose que el [Cm:llan!<: los 
'K~Pt.l) q'JcdJ subrogado':l1 lú rc~rüns¡:b¡hl;;d de bs 

Lx::' hicr.~s objeto de suba~tJ <¡un los ~:guicllll.'s: 

l:rb::n:l.-Vi\'irnda pbnta quinta. p¡;\'rla s~Sü;1da. 
dc' 1;; GiS" número 4 de la calle \'il¡;Cn de! C:lrnlCIJ <12 
~l~,rtvrdL Ti{"1JC una su¡wrliciC' útil de 74 fllct¡,lS 

('(pdraJm y se compone de recibidor. conwu-:"r. 
cu."rü uDrm;lorios. cocina. haiío y ,crr,lla CO:l 1.1'-a
J~',o, Linu,): ,.\1 frente. \'i~to el edificio desue !;:: C¡¡!I;.> 
\'in'o, d:1 Carmen. con dich:l c;¡lIe: rl,'rf''c'll'l, !rrrt''.1O 
dc'S~:I1~ido a pso: ilquientl, pi!tio dt: los b,1jOS. y 
d(Jr~~), c',':'alcr3. general y \'iv¡enda puerta primera de 
lJ p!;¡:,w ~lllÍn!;¡, Se le a~igna una cuota dd 8 por !OO. 
lmeri1a C'.l el l{egi~tro de l:i Propiedad ch', \1nnorelL 
al tamo !.1 33. fibro 7:( folio t 54, finca número .1.ó29. 

Y:\l(~;'~ición: 6-401.000 pc~c¡;:¡s. 
El ¡-;~'..:~:'nt(" edic10 sen'ir.'! dc nolif¡Cló0n en forma 

al dnl\2,ndado parn el caso dI: no ser hallado cn su 
domlcili\). 

Dado en Barcelona a 19 de marLO de 199!.~E! 
~bZ:'5',nJ<J-Juez, Victoriano Do;nirrgo L(1rcn.~El 
S:::crdario. -1.486-16. 

CORCUBION 

Edicto 

Dan \l\'arn Blanco López. Juez .. ustituto del JULgado 
de Primcr,1 ln,.,l:meia numero I de Con'ubión (La 
Coruil:¡), 

H:L'l' s:l0.:r: Qt,¡e en .. <;1 .. Juzg.:ido se s!gue exp~
Jic:r:tc: al r;um.:rú .\6/1991, a ínst:mcia de don Bt.'lar
mino RamaHo ¡mua, mayor de edad. vecino de 
Finiq~·rre: sobre declaración de fa!lecimiC'nto de 
\1;¡r¡ud Fr:mCl~CO lnsua In<.,ua. tío de dichú pronlO
\ nlc. n;lCldo en Vigo. parroquia de San Martín de 
J)UYI), rnuDicipio de Finistcrre (L1. Coruna), el 15 de 
di('icn~b~e del 3!JO J9DO. el cual dC\:1pareció de su 
l'iltim':1 domidio en Cuba en el zúo 1963. sm tencr 
ll()li:i::s cid mismo desde esa fecha. 

Lo que se !lace público en cumplimienw y a los 
d ..... T1m eld uticulo 2,042 de la Ley de Enjuic-iamienlO 
Ci\,iL 

DaJo er, Corcubiór. a 25 de febrero de 1 991.-El 
Juel. <;u~'-!:uto. AlvJ.Tú Blnnco Lepez:.-E! Secrela-
rio.-2.2M-C. La 2-4-!991 

DEN lA 

Edictos 

DoñJ. .\1ontserrat Navarro Garda, JUeZ de lm,ln.Jr+ 
ció!1 número 2 de Denia y su partido, 

H;¡go !>aher: Que en este Juzgado se sigue npe
dll:nle (k juicio de fallas número 223/1990, por un 
dchlo de imprudencia punible. en el que aparece 
como 1l1trrYin¡~'ntc Doris Zimmennann, {'omo pcrju+ 
dic;;oJ, y en los que, por provid"nci<l de fccha ¡ 5 de 
kbrno de- J\}9!, ~e ha acordado librar el pre~er;te. a 
¡-in r,e- C',U(: el py(¡¡.,¡mo día 3 de abril. a las onee qUInce 
hora~. cün-,parelca en la Saja de A::díencías de e~te 
Juz~'~:¿;)_ ~ita en I;,¡ ea!!e San Telm. número 9. planla 
l::rC,',:L de Denia (Allcantt'), par<l la celebración del 
,orrc'<j!ondlf'ntt:juicio de f<lltas. haci0ndolc sahn qut" 
podrj concurrir con los mediOS de prUt:ha d.: que
i¡lh'nt.: \'ak'-~c, :- con apacibimlenlO de qu(' de no 
CODlp"rcccr k parará d perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho. 

y p;,ra que sln-'a de cit:letón a Doris Zimmermann. 
\ p~r;¡ su puhlicaeión en el ,~Bolet¡n Oficial del 
i::~laJ',i", t'Xp:d0 y firmo el presente en Deni;,¡ a 15 de
kbrc'r,) .k J99L-La Jue-z, Montserral Nayarro Gar
cia.-La Sccrctar:a.-4.698-E. 
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DOlla Mnntserrat :-.l;:¡\';,no G;:¡rcia, Juu de Instn.:c
c"in numero 2 de n~r:ja y \U parüdo, 

Hago sabtT: Que er. eqe .Iil;,pdo sc tr:Hl1ít2 exp~
diente de Juicio de f:d:'JS númuo 2JíI/!»90, por un 
drino de ¡nlprude'1( i:: punihle, eH d que aparece 
como it,tef\inlcntc ;\l;~r~o \\'¡giger. con último domi
cilio conOCido en Pego (,\!K,lnle). urhanización 
,,\1on:c,w[''') el" lo, q:,,-, r"1' pr('\ !dt'nci;l d(' fce!l.! 15 
de f<:l'1'o'o de IS9L s..:: 11'1 :!(','rJaJo lihrar el pr,~s(..f¡t(", 

;l fin de (jUl' el prO,\IiT'.él día 3 de ahiL a las diez 
(L,lrcr,l:l y ~-il\{o ho';::'. comp:Jrezc::l en la S;l1a de 
'\l!,~i~'nCl;JS de cst(' JlI;:~~,do. \lla en la calle San Tcl111, 
nÚI1lt'fi) 9. pl;ml3. 1('r-:cr", d<: Denia (,",-l¡cante), para la 
(ckhraóón del correspondiente juiuo de faltas, 
h:\eil'ndolc saber que poJr,\ (onl'urrir con los medios 
de prueba ck que- in!c:;k \":11er!>e. y con ;¡p::rcihi-
1l1i,,'j() ór' (1,"(' <1,. r>('. (,'-'''''::'2"'O'O:J',!': r~l:'~~!".! d ~":,:-;:..:i('Ío 
a que hublcré' !ll::;:~r t''l df'recho. 

y para Que sin'a d(' (¡lución <1 ,\I;nio \\'lnigeL y 
p,\ra ~tJ publioóón en el ~Bokl;,n Ofteial del E~lado)~. 
C\pido \ firwo el pre~enlc .. 'n DenJJ a 15 d.: kbrcro 
,jc 199i,-La Jua, ~fnrlls .. ';r;¡t '\'1\arro G;:rda,-La 
S.:(f<:t:irid.-4.697-E. 

* 
Dor':J. :'Í0n\scrrat ~'an¡-ro Ga~cia. Juez de Instruc

ción número 2 de Denl.:! y ~u partido. 

Hago ~ub<.'f: Q12e ei1 este JUlf'<1do se si!,-lle expe
di.:r:le de juicio de fa!t",~ número 258/1'190. por el 
ddilO de imprudcnci;,¡, en el c¡u·:, aparl'(C !!llpieado 
don ~lollkaljb Abddlatie. :lctuJlmente t'n ignorado 
paradL'fo. y en el que, por prov!dl'neia de fecha 22 de 
fehrero de J991. se- ha acordado libmr c1'pre~t'nle, a 
fm d(' qu(' el proxi11lo día 3 de llbril. ;¡ Ja~ doce 
cuarrnl;¡ )' cinco hora~, comparezca en 1;¡ Sala de 
·\tldie-ncias de eqe Jtugado. sita en la calle- San Telm, 
número 9. p!3nta lerCfra, de Denia (Alicante). p3ra la 
ce!ebpóón dd ('orre~p(.ndil'nle juicio de faltas. 
haciéndole saber qu~' podrá concurrir con los medios 
... k prueba de que inte!l1c vale-rse, y con apercibi
miento de c¡u.' de no comparecer le parar:i el perjutclo 
a que hubiere lugar en derecho. 

y para que- 5irva de citación a Moukatib Ardcllatie, 
y para su publicación en el ((BoleHn Oficial del 
Eq;¡dü», expido} firmo d prc~('nle en Drnla a 22 de 
fcbru{) de 199L-La Jucz. Mont~errat l':,!\arro Gar
da,-L.1 Secretaria.-4.695-E. 

* 
Dona Montserral t\avarro Garóa, Juez de lmtruc

('!ón número 2 de Denia y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue expe
dientc de Juicio dc f;lltas numero 369;1990. por el 
delito de coacción, f;]ita dL'! artículo 585.4 dd Código 
Penal. contra Ronald Albert Patcy, apaTdcndo Cúmo 
~l'qigo AndrC\\ l:!mes Charles, ) en lus 4ue, por 
providencia d .. fecha 27 de febrero de 1991. se ha 
.,cardado librar el presente. a fin de que el próx-imo 
día 3: de abriL a las trcce horas. comparezca en la Sala 
de Aud!CIKias de este Juzgado, sita en la c<llle $..·10 
Telm, número 5. planta terrera. de Dema (Alicante), 
para la celebración del corr~spondiente juicio de 
fj!!.,s. hacicndok saocr que podrá concun ir "MI les 
1l1('CIO~ de prueba de que intente \akrSe, y ('on 
;,pcrnhimiento de que de no comparecer le p;¡rará el 
pajm(io 3 que hubl.::re l'Jgar en derecho. 

y para que sin;} de ctt3ción a Ronald Albert Patey 
: a .... l1drC"w J¡¡mn Charles. y para su pub!kación en 
el (,Bo!rlÍn Oficial del ESlado». expido y firmo el 
p~('~~l1tC en Dcni;¡ a 27 de L~brao de 1991.-La Juez. 
\1onhcrnll Na\arra Gan·ia.-La Secret:ma,-4.ó9ó-E. 

DOl': BENITO 

EdiCto 

En \ irtud de pf0videneia de ho}', dictada por el 
st'nor Juez de Pnnll'ra Instancia de Don Benito, en 
autos de juicio ejt."(:utivo numero 128;J990, seguidOS 
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en este Juzgado a instancia del Procurador don José 
María A!meida S¿nchcz, en nombre y rt'presl.!ntación 
de ~~Guria. S. C. L.», contra «Aridos de Extremadura. 
Socieead Limi!ad'j)), con domicilio en Don Benito. 
calle VjJ¡anue\'a, 55. en reclamación de e;¡ntidad 
(c'J"ntía 4.421.268 pesetas), se ha acordado s;)car a la 
venta en pública subasla, por primcra, segunda y 
tercera vcz, en su C¡¡so. los bienes embarpdos que se 
dirün, cuya sui:J~SIa que se cdebmrá en la Sala 
At:dienci:l de este JU/gado de Primera Instancia de 
Dun Bcn!'o, ~ito en Arel1;,¡l, número 2, se ha señalado 
el dia 26 je <lbril d(' 1991. 23 de mayo de 1991 y 70 
de ju~io ó: J991, a las once hOlas, bajo !as condicio
nes siguientes: 

Primera.-Servir.í d~ lipa para esta subasta el de 
tasaCJún p<lfa b pnmera; tasación. mcnos d 25 por 
100. para 1:1 ~Pf'l!nd;l. y ~!n S'JjecH'm a tipc pra ~a 
tercera, no admil!:>ndose posturas que no cubran las 
dos lercer:1S partes del mismo. 

Segund;:¡,-Para lomar parte en la misma deberán 
los licitadores- consignar prcyiamente en ];1 Secretaria 
del Juzgado el 20 por lOO de didlO tipo. sin cuyo 
rcqui~i!o no ~eran admitidos. 

Tcrccr;¡.-Lo~ bienes que sr subasún se elh:uen1ran 
en poder del t!emandado. 

Bj~'n em hargado: 

Un camión BA-56426-BE, tasado en 5.500.000 
pesetas. 

Dado en Don Brnito a 26 de febrero de J991.-El 
Juez.-EI Secrctario.-2,197-C. 

ELDA 

Edicto 

Don Indakcio Cassinello Gómez-Pardo, Juez de Pri
mera Ins,lanl·ia número 1 de Elda y su p3.Tlido, 

Hago saber: Que en este Jm'gado de mi cargo con 
el número 212/1989 se tramitan aUIOS de juicio 
ejecutivo a imlancia de «B3nco Exterior de España, 
Sociedad Anónima», repre~entado por el Procurador 
sC!'ior Muiíoz, contra ((Angda, SOcll'dad Limitada)), 
don Emilio Pérez Martinez y doi'¡a Ana María Cas
taño Roses. en los cuales he acordado sacar a púhlica 
SUO¡1s1a por el término de wlrJle días los bienes 
embargados a dicho demandado que al final se 
expresaran, por la suma de 647.000 pesetas, el lote 
primero, y 5.000.000 de pesc1¡¡s, el lote segundo. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado la Sala Audiencia de este Juzgado, sita en el 
P¡¡lacio de JU5ticia, piso segundo, el día 29 de abril, a 
las once horas. 

En el supuesto de que no hubiere postores o 
posturas aGmisibk~, se señala segunda subasta para el 
día 29 de mayo, a las once horas. 

y para el ~upuesto de que no hubiere postores o 
posturas admisibles en dicha segunda subasta. se 
señala tercera subasta, en dicha Sala Audiencia. para 
el día 27 de junio, a las once horas. 

En dicha~ subastas regirán las siguientes condicio
nes: 

Primera.-En la primera de las referidas subastas no 
!>e admitir:'m postur;Js que no cubran las dos terceras 
partes del ,1\ aluo de Jos b!enc:s: en la segunda, en 
igu<lks condICIOnes pero con la reh<lj<l del 25 por 100 
dc su -..;llor::lción. ~ en la tercera. ~in sujeción a tipo. 

St'gunda.~Para lomar parte en la suba!>ta deberán 
eon"ig.nar ple\'iamtnte los licitndores el 20 por 100 
de! tipo sei,abdQ pJra cada una de las cxpreS<ldas 
suhast:ls, sin cuyo requi~ito no ~crán admitidos. 

Tc-fcera,-El remate podrá rutlízar!>l' a c¡¡lid¿ld de 
ceder a un tercero. en la forma establecida en el 
articulo 1,499. p.'!rrafo último dc b. Ley de Enjuicia
miento Ci\'iL 

Cuarta,-Que el remate sale sin haber suplido pre
viamente 1m ¡itulo~ de propiedad de! inmueble. y que 
los autos cst"r;in de manifiesto en la Seéret:;¡ria donde
podrán St'r examinadQs por Jos litigantes, Quienes 
deheran conformarse con la titulación existente. sin 
exigIr ninguna otra, 
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Quinta,-Quc el remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero. 

Sexta.-Que ¡as cargas y gravámenes anteriores y 105 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sín destinarse a su extinción el 
precio de! remale. 

Bienes objeto de subasta 

Lote primero: 
Un mueble libreria de nogal, de 3,5 por 2. 
Una mesa ovalada, extensible, de 2 por 1. 
Seis sillas nogal, respaldo rejilla. 
Un tresillo compuesto de sofá tres plazas y dos 

sillones, tapizados en color gris. 
Un juego de tres mesillas. cristal ahumado. 
Un grupo musical «Worldmasler Sonitron», com

puesto de mueble. plato giradiscos, amplificador, 
sintonillldor de tres bandas y pletina. 

Un cuadro (coche tirado por caballos), de 0,50 por 
1,50. 

Una lámpara mesa (hombre y dragón con pantalla). 
Un recibidor con taquil!ón, tres puertas y espejo_ 
Un espc-jo ovalador con marco dorado. 
U n reloj analógico con soporte de mármol. 
Un TV color 27" «Thomson». 
Un vídeo «Sanyo», VHS. 
Una cocina butano, tres fuegos y horno «Agni}). 
Un frigorífico «Corberó)), de una puerta. 
Una lavadora «N~wpob). 

Lme segundo: 
Urbana.-Bunga!ow, numero 87. de la primera fase 

de la manzana 3 del Plan Parcial Mediterráneo. en 
término de Torreyieja. partido de la Rambla, proce
dcnte de la hacienda de campo denominada «La 
Cañuela». Compuesto de dos plantas, que suman la 
superficie de 73.55 metros cuadrados construidos. 

Inscrita al lomo 1.26J, libro J58 de Torrcvieja, 
folio 18, finca 12.374 del Registro de la Propiedad de 
Orihuela-2. 

Dado en Elda a 6 de marzo de 1991.-EI Juez, 
Indalecio Cas!'incllo GÓmez-PardO.-La Secreta
ria.-1.355-3. 

GANDIA 

Edicto 

Don Francisco Canet Alcmany; Juez accidental de 
Primera Instancia número 2 de Gandía, 

Hace saber: Que en los autos de menor cuantía. 
208/1990, que se tramitan en este Juzgado. a instancia 
de <<Verbena, Sociedad Limitada», contra dona 
Amparo Morant Barbcr, por providencia de hoy he 
acordado sacar a publica subasta el siguiente bien: 

Apartamento, sito en playa de Miramar, avcnida 
del Mediterráneo, 27. edificio «El Puente 1», bloque l. 
escalera L piso 5.°, puerta 21. Superficie 80 metros 
cuadrados, Inscrito al lomo 1.198, folio 68, finca 
4.286, 

Tasado en 6.000.000 de pesetas. 

El acto del remate tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, el dia 24 de mayo, a las doee horas, 
y serán condiciones las siguientes: 

El tipo de subasta por el que salen el antes descrito 
bien cs el indicado en la anterior relación, de cuyas 
cantid.ades los licitadores que quieran tomar parte en 
la misma deberán consignar, previamente, el 20 
por IDO de dichos tipos en la cuenta 
4378000015020889, abiel1.a a nombre de este Juzgado 
dc Primera Instancia número 2 de Gand¡a, en el 2740 
Banco Bilbao Vizcaya, oficina sita en la cane Mayor. 
75, y no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dichos tipos. 

Los titulas de propiedad han sido suplidos con 
certlÍ"lcacJOn del Reglstro, por lo que se enHende que 
todo licitador 105 acepta como bastante. sin que tenga 
derecho a reclamar ningun otro, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
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subsistentes, por lo que se entiende que lodo hcitador 
las acepla y queda subrogado en su cumphmienlo, sin 
destinarse a su extinción el precio del remale. 

Para el caso de no concurrir postores a la pnmera 
subasta se acuerda la celebr<lción de una !'cgunda con 
la rebaj<l del 25 por 100 de su a\'aluo. para el día 24 
de junio. a las misma hora, lugar y condiciones que la 
pnmcra. 

En el caso de no concurrir postores tampoco a la 
~('gunda subasta se acucrda la cekbr3.Clón de una 
h, .. rccra, sin sujeción a tipo, para e! día 24 de julio, a 
la mi~ma hora, lugar y condiciones que las anteriores. 

Dado en Gandía a 12 de febrero de 199L-El Juez, 
Francisco Canet Alemany.-El Secn:tano.-L332-3. 

GIJON 

Edicto 

Doña Maria José Margarcto Gurda. Magistrada-Juez 
del JUlgado de Primera Instancia e Instrucción 
numero J de Gijón, 

Hago saber: Que en autos de juicio ejecutivo 
número 159/1989 (J.S), ~eguidos en este Juzgado a 
instancia de «Automóyi!es, Turismos :y Camiones, 
Sociedad Anónima», contra don Salvador Barlana 
Marlinez, don Salvador y don Cipriano Barzana 
Fernándcz, acordé sacar a subasta publica por pri. 
mera vez los bienes que a continuación se expresan, 
embargados como de la propiedad de los demanda· 
dos, y con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El acto de subasta tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado de Primera Instancia 
numero I de Gijón, el próximo día 3 de mayo de 
J 991, a las once horas. 

Scgunda.-Servirá de tipo para la subasta el de la 
tasación de los bienes descritos a continuación. no 
admitlcndose posturas que no cubmn las dos terceras 
partes de! tipo señalado, y pudiendo hacerse a calidad 
d~' ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Las posturas pueden ser hechas tambH!n 
por escrito yen' pliego cerrado, conforme a lo preve
nido en d articulo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Cuarta.-Los licitadores deberán consignar previa
mente en la Secretaria del Juzgado o en el estableci
miento publico dcstinado al efecto una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 de! valor de los bienes que 
sirva de tipo para la subasta. 

Quinta.-Para el caso de que resultase desierta la 
primera subasta, se señala para la segunda el pró~imo 
dia 29 de mayo de 1991, a las once horas de su 
mana na. con las mismas condiciones que aquélla. a 
excepción del tipo de subasta, que será el de la 
tasación, con la rebaja del 25 por 100. 

Sexta.-y para el caso de que rcsullase desierta la 
segunda subasta, se señala para la lercera el próximo 
dia 24 de junio de 1991. a las once horas de su 
mañana, con las mismas condiciones que la primera 
subasta. a excepción del tipo de subasta, que se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo los licitadores 
consignar cn la Mesa del Juzgado o establecimiento el 
20 por lOO del tipo de la segunda subasta.. 

Séptima.-Los bienes se sacan a subasta sm suplir 
previamente la falta de títulos. 

Octava.-Los autos y la certificación del Registro 
están de manifiesto en Secrelaría. Se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación y 
que las cargas o gra"amenes anteriores y los preferen
tes. si los hubiere. al credito del actor conlinuaran 
subsistentes, entendiendose que el rematilnte las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas, sm destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes objeto de subasta 

l. Finca numero J 3. Piso segundo. Izquierda, 
conforme se sube por la escalera. letra E, (on acceso 
por el portal que tiene su fremc en calle de nueva 
construcción, conocida por Ronda, de una casa sin 
número, con frente a avenida de Portugal, calle de 
nueva construcción y plaza del Carbayedo. en A vílés, 
cuyo piso consta de vestíbulo, pasillo. tres dormito· 
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nüs. estar-comedor, cocina, cuarto de baño y aseo y 
dos terrazas; es del tipo E: mide una superficie útil de 
88 metros 83 decímetros cuadrados. 

Valorado en 5,596.290 pesetas. 
2. Finca número 27. PISO cuarto, centro, con 

ac('1.'SO por el portal número 2 de una casa sita en el 
borrío de Malpica de Arriba. villa de Cudlllero; con 
superficie útil de 60 nietros y 75 decímelros cuadra
dos. Inscrita al tomo 543, libro 138, folio 71, finca 
20.817 de! Rcgistro de la Propiedad de Pravia. 

VDlorada en 3,463,750 pesetas. 
3. Séptima parte indivisa del número l. C. Local 

comercial en planta baja de la casa sin número en el 
barrio de Malpica de Arriba, pueblo, parroquia y 
concejo de Cudillera; de 207 metros cuadrados de 
superficie. 

Valorada cn 887.100 pesetas. 

DDdo en Gijón a 23 de enero de 1991.-La Magis
trado-Juez, Maria José Margareto García.-La Secreta
rio, Maria de los Angelcs Lago Alonso.-2.196-C 

Cédula de ciJación 

En virtud de lo acordado por la ilustr!!>ma senara 
Magistrada-Juez del Juzgado de Instrucción numero 4 
de Gijón en djuicio de faltas número 942/1989, sobre 
amenazas, se cita al denunciado don Francisco Javicr 
Fernandez y al denunciante don Primitivo Fcrn:'mdez 
Fernández, mayor de edad y en ignorado paradero, a 
fin de que comparezca a la celebración del correspon
diente juicio de faltas, que tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, el próximo día 5 de abril, 
a las trece horas; previniéndole Que deberá compare
ccr acompañado de todos los medios de prueba de 
que intente valerse y que, en caso de no hacerlo, le 
parará d perjuicio a Que hubicra lugar en derecho. 

y para que conste su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado)) y sirva de citación en forma al 
denunciado expresado, expido y firmo la presente cn 
Gijón a 12 de marzo de 1991.-EI Secrctario.-4.699·E. 

GIRONA 

Edicto 

Don Pablo Dícz No\Cal. Magistrado-Juez accidental 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de los 
de Girona. 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue proccdi
miento judicial sumano del artículo 131 de'la Ley 
Hipotecaria, a instancias de «Banco Español de Cré~ 
dilo, Sociedad Anónima», contra don Antonio Cunill 
Soler. número 310/1988, y por medio de! presente 
edicto se saca a la venta en primera, segunda y tercera 
publica subasta. término de veinte días, la finca que 
sc dirti y que garantiza en el procedimiento indicado 
el credilo de la actora. 

SI,'n'irá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca, y que 
asciende a 28.105.418 pesetas. 

Pnra la segunda. en su caso. el 75 por 100 del 
impone que sirvió de tipo para la primera subasta, o 
sea, la cantidad de 21.079.063 pesetas. 

y )¡.l tercera, también en su caso, se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Se previene a los posibles licitadores: 

PrimcrO.-1\o se admitíran posturas que sean infe
riorcs a los tipos indicados para cada subasta, y el 
remate podrá. hacerse en calidad de cederlo a tercero. 

Scgundo.-Los posibles postores, si desean inten'e· 
nir. deberán consignar, previa la celebración de la 
subasta, en la cuenta de este Juzgado numero 1.666, 
clave 2.770, del Banco Bilbao Vizcaya, de CSIa ciudad, 
el 20 por 100 del indicado importe, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Terccro.-La subasta se celebrará en la Sala Audien· 
cia de este Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Girona. sito en esta ciudad, calle Albmeda, número 3, 
3.°, izquierda 

Por lo que se refiere a la primera, el día 29 de abril 
pró.>;imo, a las diez horas. 
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Para la segunda. el dia 29 de mayo próximo, a las 
diez horas. 

Para la tercera, el dia 26 de junio próximo, a las 
diez horas. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regis
tro, a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. estarán de manifiesto en la Secreta
ría del Juzgado; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Quinto.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes al crédito de la actora continuaran 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado a la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

El bien objeto de esta subasta es: 

El credÍlo hipotecario que grava la siguiente fincá: 

Parcela de terreno cultivo de forma irregular, 
situada en la Barra, término de Sant Pone de 
Fontajau, distrito municipal de San Gragorio, con 
una superficie de 1.674 metros cuadrados, en la cual 
existe edificada una casa de sótanos, baños y primer 
piso, con frente a la carretera de Gerona a Las Planas, 
en línea de 10 metros., y resto de finca de hermanos 
Fom Martí, mediante en parte paso; sur, resto de 
finca de hermanos Forn Martí, mediante paso de tres 
metros 30 centímetros, que queda de uso común; este, 
rio Ter, en una longitud de 10 metros; norte, resto de 
finca y don Francisco Armengol, en una línea de 65 
metros. 

Inscrita al tomo 1.359, folio 247, finca 1.057, libro 
43 de Sant Gregori, inscripción quinta. 

• El presente edicto sirve de notificación en forma a 
las personas interesadas. 

Dado en Girona a 6 de marzo de 1991.-EI Magis
trado..Juez, Pablo Díez Noval.-EI Secretario.-L356-3. 

IBIZA 

Edictos 

Doña Rosa Maria Agulló Berenguer, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia numero 4 de Ibiza, 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo se 
siguen autos de juicio de cognición, con el número 
295/1989, seguidos a instancia de la Procuradora de 
los Tribunales doña Marina Viñas Bastida. en nom
bre y representación de «Exclusivas Miró. Sociedad 
Anónima», contra «Antonio's Ibiza, Sociedad Anó
nima», en reclamación de la cantidad de 366.778 
pesetas. en concepto de principal, intereses y COStas 
habiéndose acordado en los referidos autos sacar ~ 
p~bli.ca subasta, por primera, segunda y tercero vez. y 
terminO de veJOte dras, el bien que se embargó al 
demandado y que luego se dirá, bajo las siguientes 
condiciones: 

las subastas tendrán lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en avenida Isidoro Macabích. 
número 4, en los siguientes señalamientos: 

Primera subasta: El día 28 de junio de 1991, y hora 
de las doce, 

Segunda suha·>ta: El día 29 de julio de 1991, Y hora 
de las doce. 

Tercera subasta: El dia 30 de septiembre de 1991, y 
hora de las doce. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores. previamente, consignar en la Mesa del 
Juzgado,una cantidad igual, por lo menos. al 20 por 
100 efcCllvo ,de! valor del. ~¡en que sirva de tipo para 
la subasta, Sin cuyo requISIto no serán admitidos 

Sc-gunda.-En Jos remates no se admitirán postu'ras 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo. Sin 
embargo. desde el anuncio de la subasta hasta su 
ce.!ebración podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado 
conforme al artículo 1.499 de la LEC. ~ 
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Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad de 
poder ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad de las fincas han 
sido sustituidos por ia pertinente certificación regis
traJ, hallándose de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado, pudiendo ser examin .. dos por los licitadores 
y entendiéndose que los misl!:os las aceptan como 
bastante. 

Quil.ta.-Las cargas anteriores o pr¡.derentes al cré
dito del actor continuarán subsistentes., entendién
dose que el rematante queda subrogado en la obliga
ción de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Entidad registral número 3, o local comercial 
situado en planta baja. sita en paseo Maritimo, sin 
numero, de Ibiza, finca numero 3.091, libro 32, tomo 
1.215, folio 60. 

Valoración: 78.000.000 de pesetas. 

Dado en Ibiza a 15 de febrero de 1991.-La Juez. 
Rosa Maria Agulló Berenguer.-EI Secretario.-1.327-3. 

* 
Don Luis Garrido Espa, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia numero 2 de Ibiza, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo e! número 
320/1990, se sigue procedimiento judicial sumario 
ejecución del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de don José Fuster Vives y don Salvador 
Fuster Vives., representados por el Procurador don 
Adolfo Lópcz de Soria y Perera, contra don Antonio 
Cardona. Riera, en re<"lamación de &.400000 pesetas 
de principal más las señaladas para intereses y costas 
de 1.680.000 pesetas. en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a primera subasta, y por término de 
veinte días y precio de su avalúo, las siguientes fincas 
contra las que se procede: 

Finca llamada Can Pahisas, sita en la parroquia y 
ténnino de San Antonio Abad, Que es la primera 
suerte de las dos que constituían la finca, reducida 
después de segregaciones a 10 tumais, o sea, 55' áreas. 
aproximadamente, lindante: Norte, Vicente Ribas y 
José Vingut Cardona; este, resto de la finca Can 
Pahisa, de Catalina Cardona Ribas; sur, Antonio 
Torres Roselló. y oeste, Catalina Prats Prats. Inscrip
ción: Tomo 33 de San Antonio, folio 168, finca 1.840, 
inscripción cuarta. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado. síto en avenida 1. Macabich, 4, segundo, de 
esta ciudad, el próximo día 16 de julio, a las once 
horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda, con rebaja del 75 por 100, el día 13 de 
septiem bre, a las once horas. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda, se 
celebrará una tercera, por término de veinte días. sin 
sujeción a tipo. el día 1I de octubre, a las once horas, 
bajo las siguientes condiciones: 

Pnmera.-EI tipo del remate es de 10.800.000 pese
tas, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
suma. 

Segunda.-Para tomar parte en -'a subasta deberán 
consignar prcviamente los licitado..::., en la Mesa dd 
Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto, 
cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
del remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
cederse· a u n tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél. el importe de la consignación a que se 

'refiere el apartado segundo o acompañado de res
guardo acreditativo de haberla hecho en el estableci
miento destinado al efecto. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaría y los lidtadore!l deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros títulos. 
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Las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
les, si los hubiere, al crédito del actor continuaran 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el preciQ d~1 remate. 

y para general conocimiento, se expide el presente 
en Ibiza a 8 de marzo de 199L-EI Magistrado-Juez, 
Luis Garrido Espá.-El Secrctario.-2.145-C 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Ediclos 

Doña Elisa Gómez Alvarez. Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de esta 
capital y su partido, 

Hace saber: Que en los autos sobre procedimiento 
sumario hipotecario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguidos en este Juzgado bajo el númcro 
861/1990, a instancias del «Banco de Crédito Indus
trial, Sociedad Anónima», representado por el Procu· 
radar don José Javier Marrero Aleman contra don 
Juan Delgado Gutiérrez y doña Lydia Esther Betancor 
Quintana, en reclamación de crédito hipotecario. se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta. por 
primera. segunda y tercera vez, término de veinte días 
y tipos que se indicaran, la finca que al final se 
describe. 

Servirá. de tipo para la primera subasta el señalado 
en la escrítura de constitución de la hipoteca. ascen
dente a 17.400.000 pesetas. 

Para la celebradón de la referida subasta. que 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en la cane Granadera Canaria, 2 (edificio Juzgados). 
se ha señalado el dia 3 de mayo, a las once horas. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta, se señala para la segunda. término de veinte 
dias y por el 75 por 100 del tipo que sirvió para la 
primera, el día 3 de junio, a las once horas. 

Igualmente, caso de quedar desierta la anterior 
subasta, se señala para la tercera, término de veinte 
días y sin sujeción a tipo, el día 3 de julio, a las once 
horas. 

Se. previene a los licitadores: 

Primero.-Que los tipos de las subastas son los 
indicados para cada una de ellas y no se admítirán 
posturas que sean inferiores a dichos tipos, las que 
podrán hacerse por escríto, en pliego cerrado, deposi
tando en la Mesa del Juzgado, junto a aquel, el 
importe de la consignadón o acompañando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento desti. 
nado al efecto. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento destinado a tal efecto 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo de la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

iercero.-Que Jos autos y la certificadón del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta están de manifiesto 
en la Secretaria; Que se entendera que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes 
entendiéndose que el rematante los acepta y qued~ 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
dc~[iJl¡llse ¡¡ ~u l;xtínciun el precio dd remate. 

Finca objeto de subasta 

Rústica.-Trozo de terreno de arrifes conocido por 
el Trozo de Domingo, situado en la Milagrosa, antes 
Cabeza de Báez, en los altos de San Lorenzo, termino 
municipal de esta ciudad. Mide 4 areas 78 centiáreas 
Linda: Al naciente, con fincas de don Diego Garcí~ 
Naranjo, de don Juan González Hemández y otros; al 
poniente, con las de don Benjamín González perez. 
de don Daniel González Batista y otros; al norte, con 
calle de la Milagrosa, y al sur, con serventía. 

Denlro de dicha cabida y linderos. una casa en 
construcción de unos 130 metros cuadrados de super
ficie. 

La descripción anterior se ha re<lJizado conforme al 
titulo. Para el caso de que dicha descripción no 
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coincida con la de! Registro de la Propiedad. las 
panes aceptan las modificaciones de cualquier clase 
que resulten de esta última. 

Titulo e inscripción.-Escritura de compraventa 
olorgada por don Domingo Meliton Garda Domin· 
gucz a favor de don Juan Delgado Gutiérrez y de 
doña Lydia Esther Bctancor Quintana el día 1 de 
enero de 1987 ante el Notario que fue de esta ciudad 
don José Luís Alvarez Vidal, bajo el número 4 de 
orden de su prolOcolo. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 5 de Las Palmas. Sección Tercera, 
libro! 36, folio 54, finca número 13.635, inscripción 
primera, lomo 1.879. 

Asimismo. en tal edicto se expresara también que la 
hipotcra se e"tiende por pacto expreso a todo cuanto 
mencionan los anículos 109, 110 y 1 ¡ 1 de la Ley 
Hipotecaria y 2! 5 de su Reglamento, excepción hecha 
de la maquinaria. 

y haciendo constar que su publicación servirá 
asimismo, de notificación a dichos deudores para el 
!'upuesto de que aquélla no pudiera llevarse a efecto 
en la finca hipotecada. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 20 de 
febrero de ¡99L-La. Magistrada-Juez, Elisa Gómez 
Alvarez.-La Secretaria.-2.233-C. 

* 
Doña Elisa Gómez Alvarez, Magistrada-Juez MI 

Juzga.do de Primera Instancia número 8 de e~ta 
capital y su partido, 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
!'umario hipotecario de! articulo 13\ de la Ley Hipo
tecaria, seguidos en este Juzgado bajo el número 
1.478/1990, a instancia de «Banco de Credito Indus
tria!. Sociedad Anónima¡}, representado por el Procu
rador don José Javier Marrero Alemán, contra doña 
Raf.1da Olimpia Smirez Taisma y don Pedro Luis 
O]<ll\'o Suárcz, en reclamación de crédito hipotecario, 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera, segunda y tercera vez. término de veinte 
dias y tipos que se indicarán, la finca que al final se 
describe. 

Servini de tipo para la primera subasta el señalado 
en la escritura de constitución de la hipoteca, ascen
dente a 11.125.000 pesetas. 

Para !a celebración de la referida subasta, que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en la ca!le Granadera Canaria, 2 (edificio Juzga
dos), se ha sena lado el día 20 de mayo, a las once 
horas. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta. se señala para la segunda, término de veinte 
días y por el 75 por 100 del tipo que sirvió para la 
primera. el día 20 de junio, a las once horas. 

Igualmente, caso de quedar desierta la anterior 
suhasta, se señala para la tercera, término de veinte 
días y sin sujeción a tipo, el dia 22 de julio, a las once 
horas. 

Se previene a los licitadores: 

Primero.-Que los tipos de las subastas son los 
indicados para cada una de eHas y no se admitirán 
posturas que sean inferiores a dichos tipos, las que 
podrán hacerse por escrito, en pliego cerrado, deposi
tando en la Mesa dcl Juzgado junto aquel el importe 
de la consignación o acompañando el resguardo de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta dcberan 
consignar los lieitadorcs previamente en la Mesa del 
Jlllgado o en el establecimien10 destinado al efecto 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo de la 
subasta, sin cuyo requisito no seran admitidos. 

Tercero.-Que los aulos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta están de manifiesto 
en la Secretaría; que se entenderá que todo licitador 
accpta como bastante la titulación, y que las cargas o 
gra\'amenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere. al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Martes 2 abril 1991 

Cuarlo.-Que aparte de la de la hipoteca constitUIda 
por doña Rafaela Olimpia Suárez Taisma y don 
Pedro Luis Ojalvo Suárez a fa\'or del «Banco de 
Crédito Industrial, Sociedad Anónima»< existen por 
razones de su procedencia las siguientes cargas: Al 
Por razón de su procedencia. derecho a Instalar una 
tubería en el subsuelo dc la finca matriz. a favor del 
excelentísimo Ayuntamiento de Las Palmas de Gran 
Canaria. que lo adquirió por compra a la Sociedad 
«City of Las Palmas Water and Power Compan)' 
Limited)). mediante escritura otorgada en esta ,iudad 
el S de encro de 1947, anle el Notario don José Jaimez 
Medina. Así resulta de la inscripción sexta de la finca 
número 2.789, al folio 12 vuelto del librO 106 de 
S¡:¡nta Brigida. B) Por razón de la escritura de compra 
a favor de su actual titular, afección durante el plazo 
de dos anos. desde el lO de enero de 1990. al pago de 
las liquidaciones que puedan girarse por el Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, habiendo satisfecho ya la cantidad de 
65.000 pesetas por autoliquidación. Así resu,lta de la 
nota al margen de la inscripción primera de la finca 
número 11.014 al folio 77 del libro 183 de Santa 
Brigida. 

Finca objeto de subasta 

Urbana. Solar situado donde dice la Guirra. ter
mino municipal de Santa Brfgida. Que mide u ocupa 
la ~uperficie de 913 metros cuadrados. Linda: Al 
norle. con la casa de la compradora; al sur, con calle 
en proyecto; al este, con terrenos de la misma finca. 
\' al oeste, con terrenos del señor Aznar. Inscrita en el 
Rcgi!'tro de la Propiedad numero I de los de esta' 
capital y su partido. en el libro 183 del Ayuntamiento 
de $anta Brígida, folio 77. finca número 11.014, 
inscripción primera. 

Yen tal edicto se expresará también que la hipoteca 
se extÍC"nde por pacto expreso a todo cuanto mencio
nan los articulos 109, 110 Y II!, L°, 2.° Y 3.°, de la 
Ley Hipotecaria y 215 de su Reglamento, excepción 
hecha de la maquinaria. 

Asimismo, tambien se expresará que en los propios 
{'dictos se haga constar que su publicación servirá de 
notificación a dichos deudores para d supuesto de 
que aquélla no pudiera llevarse a efccto en la finca 
hipotecada. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 4 de marzo 
de 1991.-La Magistrada-Juez, Ehsa Gómez Alva
reL-La Secretaria.-2.234-C. 

LEON 
Edicto 

Don Alberto Alvarez Rodrfguez, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 2 de León y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el numero 
713 de 1990, se tramitan autos de juicio ejecutivo, 
promoyidos por don Ricardo Aller Alonso, vecino de 
León, representado por el Procurador señor Muñiz 
Alique. contra don José Luis Miguélez Martín y su 
esposa. vecinos de Valencia de Don Juan, sobre 
reclamación de 2.208.000 pesetas de principal y la de 
700.000 pesetas para costas; en cuyo procedimiento, y 
por resolución de esta fecha, he acordado sacar a 
públíca subasta, por primera y, en su caso, segunda y 
tercera vez, termino de veinte días y por los tipos que 
se indican. los bienes que se describen al final. 

Para el acto del remate de la primera subasta se han 
señalado las doce horas del día 30 de abril, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado; previniéndose a los lícita
dores: 

Que para tomar parte deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado al efecto el 
20 por 100 del valor efectivo que sirva de tipo para 
la subasta; que no se admitirán posturas que no 
cubran. por lo menos, las dos terceras partes de la 
tasación: que no han sido prescntados titulos de 
propiedad y se anuncia la presente sin suplirlos, 
encontrándose de manifiesto la certificación de cargas 
y autos en Secretaría; que los bienes podrán ser 
adquiridos y cedidos a un tercero; que las cargas 
antenores y preferentes al credito de! actor -si existie
ren- quedarán subsistentes, sín destinarse a su extin
ción el precio del remate. 
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De no existir licitadores en la primera subasta, se 
señala para el acto del remate de la segunda el día 3J 
de mayo. a las doce horas en el mismo lugar y 
condiciones que la anterior, con la rebaja de! 25 por 
100; que no se admitirán posturas que no cubran, por 
lo menos, las dos terceras partes del avalúo con la 
rebaja indicada. 

Asimismo, y de no existir licitadores en dicha 
segunda subasta. se anuncia una tercera, sin sujeción 
a tipo, en la misma forma y lugar, señalandose para 
el acto del remate las doce horas del dia 25 de junio, 
admitiendose toda clase de posturas. con las reservas 
establecidas por la Ley. 

Los bienes objeto de subasta son: 

l. Urbana. Garaje situado en la planta baja del 
edificio en Valencia de Don Juan, en la calle Alto de 
León; ocupa una superficie construida de 20 metros y 
32 decfmetros cuadrados y útil de 18 metros cuadra
dos. Linda: Frente, caHe del Alto de León; derecha, 
entrando. y fondo. local comercial; izquierda, portal y 
caja de escalera. 

Teniendo en cuenta su situación, tiPQ de construc
ción y estado actual del inmueble, el técnico que 
suscribe estima que su valor total es de 1.000.000 de 
pesetas. 

2. Urbana. Local comercial situado en la planta 
baja del edificio en término de Valencia de Don Juan, 
en su calle del Alto de León; ocupa una superficie 
construida de 58 metros y 17 decimetros cuadrados y 
úti! de 52 metros cuadrados y 40 decimetros cuadra
dos. Linda: Frente, calle Alto de León; derecha, 
entrando, finca de José Luis Miguélez Martín y María 
Consuelo Trigueros Perez; izquierda, garaje, portal y 
rellano de escalera, y fondo, finca de José Luis 
Miguélez Martín y María Consuelo Trigueros Pérez. 

Teniendo en cuenta su situación, tipo de construc
ción y estado actual del inmueble, el técnico que 
suscribe estima que su valor total es de 3.000.000 de 
pesetas. 

3. Urbana. Vivienda situada en la planta alta del 
edificio en termino de Valencia de Don Juan, en su 
calle del Alto de León: con una superficie construida 
de 106 metros y 39 decímetros cuadrados y útil de 88 
metros y 41 decímetros cuadrados. Consta de vestí
bulo, cocina, cuarto de baño. cuatro dormitonos, 
cuarto de aseo. pasillo. tendedero y terraza. Linda: 
Frente, calle Alto de León; derecha, entrando, y 
fondo, finca propiedad de Jose Luis MiguClez y María 
Consuelo Trigueros; izquierda, rellano de escalera y 
finca de Vicente Ramos. 

Teniendo en cuenta su situación, tipo de construc
ción y estado actual del inmueble, el técnico que 
suscribe estima que su valor total es de 8.000.000 de 
pesetas. 

4. Solar en término de Valencia de Don Juan, en 
la calle Alto de León, sin número de ordcn, de 134 
metros y 60 decímetros cuadrados. Linda: derecha, 
entrando, Agapito Campesino; izquierda, entrando, 
con parte segregada; fondo Maria Dolores Blanco, y 
frente, Que lo hace en parte con lo segregado. 

Teniendo en cuenta la situación de los terrenos y su 
cal¡fieación urbanística. el técnico que suscribe estima 
que su valor total es de 2.500.000 pesetas. 

Dado en León a 2 de marzo de 199L-EI Magis
trado-Juez, Alberto Al\'arez Rodríguez.-EI Secreta
rio.-2. ¡ 78-C. 

LERIDA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución de esta 
fecha, recaída en los autos de juicio ejecutivo número 
348 de ¡ 990, que se siguen en este Juzgado de Primera 
Instancia número 1 de Lérida y su partido, a instancia 
del Procurador don Elda Michans Ariño, en nombre 
y representación de «C.onstrucciones y Aislamientos, 
A. R., Sociedad Anónima», contra «Pore-Cuit. Socie
dad Anónima», domiciliada en Unda, partida 
Mariola número 90, carretera Zaragoza, kilómetro 
459,2., por medio del presente se sacan a la venta en 
pública subasta, por término de veinte días, los bienes 
del demandado, que con su valor de tasacíón se 
expresarán, en las siguientes condiciones: 
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Pri~t!ra.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los postores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o t!n el establecimiento destinado al efecto el 
20 por 100 del tipo de tasación, bien en metálico o en 
el talón bancario debidamente conformado. 

Segunda.-Los licitadores podrán presentar también 
sus posturas, por escrito, en plie60 cerrado, deposi
tadO en la Secretaría del Juzgado con anterioridad a 
la hora de su celebración, debiendo de hacer previa
mente la consignación que se establece en: el apartado 
anterior. 

Tercera.-Dícho remate podrá cederse a terceros. 
Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, se 

hallan de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
en donde podrán ser examinados y los licitadores 
aceptarán como bastante la titulación, quedando 
subsistentes las cargas y gravámenes anteriores y las 
preferentes al crédito del actor, subrogándose el 
rematante en las mismas y sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Quinta.-Tendrá.lugar a las doce horas. en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en Lérida, calle 
Canyeret, sin número, en las siguientes fechas: 

Primera subasta: El día 9 de mayo próximo. en ella 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del precio de su tasación. De no 
cubrirse lo reclamado y quedar desierta en todo o en 
parte, 

Segunda subasta: El día 12 de junio próximo, con 
la rebaja del 25 por lOO de la primera. De darse las 
mismas circunstancias. 

Tercera subasta: El día 12 de julio próximo, sin 
sujeción a tipo y debiendo depositar, previamente, el 
20 por 100 del tipo que salió a segunda subasta. 

Los bienes objeto de la presente subasta. son los 
siguientes y se anuncian en un solo lote. 

Valoración de bienes muebles embargados, a raíz 
de juicio ejecutivo número 348/90', en tramitación 
ante el Juzgado de Primera Instancia número 1, de 
Lérida, instado por la Sociedad «Construcciones y 
Aislamientos A.' R., Sociedad Anónima», contra 
«Porc-Cuit, Sociedad Anónima». con expresión de 
elemento, precio nuevo. índice precio viejo, índice 
precio uso. ¡ndice precio conservación, índice predo 
segunda mano y precio final: 

1. Fregasuelos. marca «NAKD E43», 
M.7402934173. 550.000 pesetas. 0,90. 0,80. 0,90. 
0,70: 249.480 pesetas. 

2. Equipo, «Teide», con siete supletorios. 500.000 
pesetas. '0,90.0,80.0,90.0,65: 210.600 pesetas. 

3. Ordenador, «IBM-PN», 6952320. 350.000 
pesetas. 0,85. 0,80. 0,90. 0,60: 128.520 pesetas. 

4. -Mesa para fotocopiadora. 10.000 pesetas. 0,90. 
0.85. 0,95. 0,80: 5.814 pesetas. 

5. Fotocopiadora 3M.60-1O. «Copiel"». 175.000 
pesetas. 0,85. 0.75. 0,90. 0,75: 75.305 pesetas. 

6. Dos estanterías de madera, en oficina. 60.000 
pesetas. 0,90. 0,90. 0.90. 0,80: 34.992 pesetas. 

7. Tres armarios metálicos para oficina. 90.000 
pesetas. 0,90. 0,90. 0,90. 0.80: 52.488 pesetas. 

8. Un colgador de dirección. 7.000 pesetas. 0,90. 
0,90. 0,90. 0,80: 4.082 pesetas. 

9. Dos butacas de dirección. 20.000 pesetas. 0,90. 
0,90. 0,90. 0,80: 11.664 pesetas. 

10. Un sillón de dirección. 35.000 pesetas. 0,90. 
0,90.0,90. 0,80: 20.412 pesetas. 

¡ 1. Una. lampara de 5Obrem('S<! halógena, para 
dirección. 10.000 pesetas. 0.80. 0,85. 0,90. 0.80: 4.896 
pesetas .. 

12. Una mesa de dirección, color caoba. 90.000 
pesetas. 0.85. 0,90. 0,90. 0.75: 46.474 pesetas. 

13. Mesa negra de oficina, en madera. 35.000 
pesetas. 0,90. 0,90. 0.90. 0.80: 20.412 pesetas. 

14. Tres mesas color claro, de oficina. 90.000 
pesetas. 0,90. 0,90. 0,90. 0.80: 52.488 pesetas. 

15. Una maquina de hacer hamburguesas, 
semiaulomática. 230.000 pesetas. 0,85. 0,90. 0,90. 
0,75: 118.766 pesetas. 

16. Una «Culter». taUeres Ramón, 40 kilogramos. 
800.000 pesetas. 0,85. 0,90. 0.90. 0.75: 413.100 pese
tas. 

17. Una embutidora, talleres Ramón, 40 kilogra
mos, M. 607. 550.000 pesetas, 0,85. 0,90. 0.90. 0.75: 
284.006 pesetas. 
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18. Un equipo de bombas con dos calderines. 
200.000 pesetas. 0,80. 0,85. 0,90. 0,75: 91.800 pesetas. 

19. Una caldera de 200 litros. 600.000 pesetas. 
0,80.0,85.0,90.0,75: 275.400 pesetas. 

20. Una caldera de 500 litros. 800.000 pesetas. 
0.80. 0,85. 0,90. 0.75: 367.200 pesetas. 

21. Seis carros de colgar género, galvanizados. 
400.000 pesetas. 0,90. 0,90. 0.90. 0,75: 218.700 pese
tas 

22. Ocho pantallas dobles de fluorescente normal. 
40.000 pesetas. 0,85. 0.70. 0,90. 0,75: 16.065 pesetas. 

23. Equipo de iluminación de doble fluorescente 
blindado, con luz, «Sunny». 1.050.000 pesetas. 0,85. 
0,70.0,90.0,75: 421.706 pesetas. 

24. Cuatro matamoscas. 170.000 pesetas. 0,85. 
0,85. 0,90. 0,80: 88.434 pesetas. 

25. Cuatro cortinas de laminas. 450.000 pesetas. 
0,90.0.90.0,90.0,50: 164.025 pesetas. 

26. Tres mesas de acero inoxidable. 450.000 pese
tas. 0.90. 0.90. 0,90. 0,65: 213.233 pesetas. 

27. Instalación de equipos frigorificos. 5.800.000 
pesetas. 0,90. 0,90. 0.90. 0,50: 2.114.100 pesetas. 

28. Instaladón de fontaneria. 1.500.000 pesetas. 
0,90.0,90.0,90.0,40: 437.400 pesetas. 

29. Instalación de paneles aislantes para cámaras 
y construcción del edificio. 11.500.000 pesetas. 0,90. 
0,80. 0,90. 0,35: 2.608.200 pesetas. 

30. Instalación eléctrica con cuadro de maniobra 
de cámaras frigoríficas. 5.800.000 pesetas. 0,90. 0,85. 
0,90. 0,40: 1.597.32{) pesetas. 

Total: 10.347.382 pesetas. 

Dado en Lérida a 15 de febrero de I 991.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario judicial.-2.oo8-C. 

LOGROÑO 

Edictos 

Doña Eva Maria Gómez Sánchez, Magistrada-Juez de 
Primera Instancia e Instrucción número 6 de los de 
Logroño. 

Hago saber: Que en los autos seguidos en este 
Juzgado con el número 371/1990 he dictado provi
dencia de esta fecha admitiendo la solicitud de 
declaración en estado de suspensión de pagos de la 
Entidad mercantil «Belfast, SOCiedad Limítada», con 
domicilio social en Logroño y decretado la interven· 
ción de sus operaciones mercanliles, nombrando 
Interventores a Jos Auditores de cuentas don Javier 
Santamaria Rubio. don Nicolás Larrauri Soria y al 
acreedor don Manuel Rivas Almeida, domiciliado en 
Logroño. 

Dado en Logroño a 23 de febrero de 1991.-La 
Magistada-Jucz. Eva Maria Gómez Sánchez.--EI 
Secrelario.-564-D. 

* 
,El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 3 de Logroño, 

Como se tiene acordado, hace saber: Que en este 
Juzgado se sigue venta en subasta pública de las fincas 
hipotecadas señalado con el número 149/1990 a 
instancia de ((Banco Hipotecario oe Fsp",ña, Socied<ld 
Anónima» contra Cándido Pablo Bañares Ocio y Ana 
Marra Gamboa Samaniego, en el cual se saca en venia 
y publica subasta los bienes embargados al deman· 
dado que luego se dirán, habiéndose señalado para la 
celebración de la primera el próximo día 7 de mayo, 
a las diez horas. 

Con carácter de segunda el dia 27 de mayo. a las 
diez horas. y para la tercera el día 14 de junio. a las 
diez horas. 

Los autos y la certificación de cargas se hallaran de 
manifiesto en Secretaria entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la ¡itulación, y que las 
cargas o gravamenes anteriores al crcdito del actor y 
los prcferentes, si los hubiere, continuarim subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin aplicarse a su extinción el precio de remate. 
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Condiciones de la subasta 

Los licitadores, para poder tomar parte en la 
subasta, deberán consignar previamente en la Secreta· 
ria del Juzgado, o lugar destinado al efecto. al menos 
el 20 por 100 del valor de tasación de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

En la primera subasta no se admitinin posturas 
inferiores a los dos tercios del valor de la tasación 
hecha al tiempo de constituirse el préstamo. 

En la segunda tampoco se admitirán posturas 
inferiores a dichos dos tercios del valor de tasación 
rebajado éste en un 25 por 100. En la tercera se 
podr:in hacer posturas sin sujeción a tipo. 

En todas ellas podrá reservarse el derecho de ceder 
el remate a un tercero. 

Desde el anuncio de estas subastas hasta su celebra
ción podrán hacerse por escrito en pliego cerrado. 
posturas depositando en la Secretaría del Juzgado. 
junto a aquél, el importe de la consignación, o 
acompañando el resguardo de haberla efectuado en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Bienes objeto de subasta 

Casa en Cihuri (La Rioja), en la calle de San 
Agustin, sin número, de 47 metros 18 decimetros 50 
centímetros cuadrados, que linda: Izquierda, 
entrando, casa de donde procede, propiedad de don 
Cándido Pablo Bañares Ocio; derecha y fondo, calles, 
y frente, la calle de San Agustin. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad en el tomo 
1.341, libro 31, folía 167, finca 5.179. 

Valorado en 1.085.140 pesetas. 
Casa en Cihuri (La Rioja), en la calle de San 

Agustín, sin número, de 47 metros 18 decímetroS 50 
centímetros cuadrados, que linda: Derecha, entrando. 
la casa de doña Julia Bañares, hoy de don Cándido 
Pablo Bañares Ocio, que es la descrita al número I 
anterior; izquierda, pajar propiedad de doña Gloria 
Bailares Ocio: fondo. calle, y frente la calle de su 

. situación. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad en el tomo 

1.341. libro 31, folio 168. finca numero 5.180. 
Valorada en 1.085.140 pesetas. 
N úmero dos. Local comercial en planta baja a la 

izquierda, entrando. mide una superficie aproximada 
de 130 metros cuadrados y linda: Frente o sur, calle 
de la Herren; fondo o norte, calle de San Isidro; 
derecha, entrando, o este. el local número 1, y a la 
izquierda u oeste, herederos de José Maria Garda. 

Forma parte de la casa números 7 y 9 de la calle de 
la Hcrren, de la villa de Cíhuri (La Rioja), que su 
solar básico mide 342 metros 43 centimetros cua
drados. 

Inscrita al tomo 1.516, libro 56, folio 58. 
-finca 6.066. 

Valorada en 2.925.000 pesetas. 
Heredad en jurisdicción de Cuzcurrita (La Rioja) y 

pago titulado Santa María, linda: Norte. senda de la 
fuente; sur. camino; este, con CesarlO Bañares. y 
oeste. don Antonio Briones. Tiene una extensión 
superficial de 48 áreas. 

Inscrita al tomo 1.143. libra 76, folio 47, 
finca 5.980. 

Valorada en 2.160.000 pesetas. 

y para que tenga lugar dicha publicación expido el 
presente en Logroño a 5 de marzo de 199L-La 
Secretana.-1.215-C 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Inst.tncia 

nümcro 3 de Logroño, 

Como se tiene acordado, hace saber: Que en este 
Juzgado se sigue venta en subasta pública de finca 
hipotecada señalada con el expediente numero 
497/1990 a in~tancia de «Banco Hipotecario de 
España, Sociedad Anónima)) contra Juan Antonio 
Jorquera Moreno y Maria Angeles Ruiz Fernández. 
en el cual se saca en venta y pública subasta el bien 
embargado al demandado que Juego se dirá, habién
dose señalado para la celebración de la primera el 
próximo dia 8 de mayo a las diez horas. 

Con carncter de segunda el día 3 de junio a las diez 
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y media horas y para la tercera el día 27 de junio a las 
diez horas 

Lm aulos y la certificación de cargas ~c hallarán de 
manifi('sto en Secretaría entcndiCndos'~ que todo 
licil:Jdor Deepla como bastante la titulación, y que las 
carg;\~ o gravamcnes anteriores al crédilo de! actor y 
Jos preferentes, SI los hubiere. conlinuac.i.n subsisten
¡es, entendiéndose que el rematante los acepla y 
queda subrogade en la rcspcnsabilid.:d de los mis
mos, sin aplicarse a su extinción el precio de remate, 

Condicionrs de la subasta: 

Los licitadores para poder tomar parte en la sub;:¡SI:l 
JdXT¡in consignar previamente en !a Sccrct:J.ria de! 
Juzgado, o lugar destinado al efecto, al rn("nos el 20 
por 100 de! valor de tasación del bien, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

En la primera subasta no se admitirán posturas 
inferiores a los dos tercios del valor de la tas.1ción. 

En la segunda tampoco se admitirán posturas 
inferior('s a dichos dos tercios del valor de tasación 
rebajado éste en un 25 por 100. En la tercera se 
podrán haccr posturas sin sujeción a tipo. En todas 
ellas podrá rcservarse el derecho de ceder el remate a 
un tercero. 
De~de el anuncio de estas subastas hasta su celebra

ción podrán hacerse por escrito en pliego cerrado, 
posturas depositando en la Secretaria del Juzgado, 
junto a aquél el importe de la consignación, o 
acompañando el resguardo de haberla efectuado en el 
establecimiento destinado al effcto. 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda o piso número 38, septímo o de ático 
lipa D. Ocupa una superficie de 110 metros 83 
dccimetros cuadrados y linda: Sur, caHe Huesca; 
norte. amplio patio de manzana, hueco de escalera y 
pasillo de distribución: este, con el piso tipo C de la 
escalera derecha. y al oeste. con el piso tipo E de la 
misma planta y pasillo de distribución, Tiene como 
anejo un trastero de 10,50 metros cuadrados situado 
bajo cubierta. 

Inscrición: Registro de la Propiedad de Logroño 
número 3. libro 699. folio 7, finca 43.314. Cuarta. 

Valorado en 10.397.242 pesetas. 

y para que tenga lugar dicha publicación expido el 
presente en logroño a 12 de marzo de 1991.-La 
Secretaria.-2.217-C. 

* 
Dona Carmen Arauja Garda, Magistrada-Juez del 

Tuzgado de Primera Instancia número 5 de 
Logroi'lo, 

H:¡go saber: Que en esle Juzgado de mi cargo, y con 
el número 2S9/1990, se sigue procedimiento referente 
a los autos de juicio, artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria. n instancia de Caja Postal de Ahorros, represen
tada por el Procurador don Antonio Peche Lópcz, 
cúntra do:'la Maria del Mar Burgo~ Martlnez, don 
Domingo BllrgOS Narro y doña María del Carmen 
t\t:lftinez, sobre redamación de cantidad. en los que 
por providcncia de esta fecha he aCOIda-do sacar a 
publica subrtsta por pri",r .• ,., segunda y tercera vez )' 
por termino de veinte e" '. el bien que mas abajo se 
r("sena, ¡;eñalandose p3.:<I la celebración de los mis
mos, en los dias y horas que a continuación se 
indican, en la S.ala de Audiencia de este Juzgado, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primcra,-Que no se admitiran posturas Que no 
n.!bran el valor de la tasación. 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en las 
mism.:'.s. <:onsignarán en la Mesa del Juzgado o en el 
cst3blccimicnto destinado al efecto una cantidad igual 
al 20 por 100 del tipo de subasta, pudiendo hacer 
po.,stura por es.:rito, en pliego cen-ado. 

Tt'rcc-ra.-Y pueden, asimis.no, participar en ellas 
en calidad de eeder el remate a tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, a 
que ~~ ¡diere h regla 4,a del articulo 131 de la Ley 
Hipcl('caria, esllÍn de manifiesto en la Secretaria d:;J 
JUZp',;0, y S~ entenderá que todo licitado!' acepta 
como bastunte la titulación, y Que las c.argas o 
gravamc!lcs llntenon's y ¡os p'1"'3erentes, si los 

. " 
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hubiere. al crédito del actor contim.::anin subsistentes, 
entcndH:ndo~~ que el rematante los acepta)' queda 
suorog:..do cn la fespDrl!>:lbilidad de los mismos. sin 
dcstinarSt: ;) su t'xtincióf! el precio de! remate. 

La primer:: sunasta, en la que no se admltirjn 
posturas que no cubr;:¡n el \'alor d" la ta>.aClón, tendrá 
lugar c! día 29 d!.' .abril. a bs diez horas. 

L, scgund3 subasta, que se celebrará en el caso de 
que no haya haber postor en b pnmera subasta y con 
la reo:!ja dd 25 por 100 de b primera, tendrá lugar el 
dia 28 de mayo, a las dlcz horas. 

La tefccra subasta. que tendrá lugar cn el caso de no 
ha~r postor en la segunda subasta y se celebrará SJO 

sujeción a tipo, tendrá lugar el día 25 de juma, n las 
diez horas. 

Bien objeto de subasta 

Vi\'Jenda o P!SO izquierda, tipo B, con frente a la 
call(' Ronda de los Cuarteles. Ocupa unJ superficie de 
66 metros 31 decimelro~ cuadrados, y linda: Al norte. 
con el hucco de escalera y patio de lucC's: al este, con 
patío de luces y colector de fontanillas: al sur, con la 
c]llc Ronda de los ('uJrtc!es. y al oeSle, con el pasillo 
de di~trihllción y la vivienda tipo A dc igual planta. 
Tiene al uso una porción del patIo de luces. Cuota de 
p¡lfticipaeión en el inmueble de 4,60 por 100, Forma 
parte de la casa sita cn es;a ciudad, en la calle Ronda 
de los Cuarteles, señalada con el número 30; ocupa 
una superficie solar de 361 metros 93 decímetros 
cuadrades. Inscrita al lomo y libro 976, folio 101, 
finca número I 1.800N. inscripción sexta. 

Estando valorada la finca p;:lra la subasta en 
13.919.384 pesetas. 

y para que sirva de notIficaCIón y su publIcación en 
el «Boletín Oficial de La Rioja)) y en el «Boletín 
Oficial del EstadOl), expido el presente en Logroño a 
11 de marzo de 1991.-La Magistrada-Juez, Carmen 
Arauja Garcia,-EJ SecrclariO.-1321-C 

MADRlD 

Edictos 

Don Enrique Marin López, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 32 de Jos de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.381/1990, a 
instancia de Caja de Ah0rros y Monle de Piedad de 
M .. drid. contra don Rodolfo Barón Castro y doña 
Florencia Redondo Hidalgo, en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta, por t&rmino de 
veinte días. el bien que luego se dirá, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha ~f.al.:do para que tenga lugar el 
rem3te en primera subasta el próximo día 24 Je 
octubre de 1991, a las doce horas de su mañana, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, por el tipo d:: 
7.700.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que re::,ultare desierta 
la primera, -se ha seilalado para la segunda suba:;ta el 
próximo dia 21 de noviembre de 1991, a las doce 
horas de su mañana, e-n la Sala Audiencia de este 
Juzg.ldo. con la rebaja del 25 por 100 dcl tipo que Jo 
fue para la primera. 

Terce-ra.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo diu 19 de 
dicícmbn' de 1991, a las nueve treinta ¡'orn~ horas c(' 
su manrma, en la Sala Audiencia de estc Juzgado, sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subasías primera v segunda no se 
admitíran posturas Gue no cubran cÍ tipo de suU:!sta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualqui;:-ra dt> las l!'e¡; 
subastils, les licitadDres deberán comignaf previa
mente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos a 
licitación. calculándose esta cantidad en la tercero! 
subasta re~pcct0 21 tipo de la segunda, suma q ... e 

I 
podrá c.onsignarse en la cuenta provisional de consig
naciones numt:ro 42Cifv-9, del Banto Bilbao Vizcaya 
«('.apilan Haya. 55), de t'sl(' JU7gado, presentando en 
dicho case el resguardo del iflgreso . 
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Sexta.-Los títulos do;:' plOpiedad de los inmuebles 
subaslados se encuentran suplidos por las correspon
dienkS cert:f:c.aciones registrales obran tes en autos, 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta. ('n!('r:diér:dose que todo licitador lús acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y grav¿menes anteriores y preferentes 
,d crédito del actor, si Jos hubiere, continuarán 
sGbsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda submgado en la 
n('eesidad de satJsfacerlos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima,-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero, con bs reglas que establece el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Sc devolverán las consignaciones efectua
das por Jos particJpantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservara en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gacIón y, en su caso, como parte del precio de la 
venta, 

Novena.-S¡ se hubiere pedido por el acreedor, hasta 
el mi~mo momento de la celebración de la subasta 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones ·de los participantes que así lo aceptcn y Que 
hubicran cubIerto con sus ofenas Jos precios de la 
wbasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
C0,., ~u obligación y desearan aprovechar el remate los 
0,iOS postores, )' siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Modesto lafuente, 8S, primero, izquierda, en 
Madrid. 

5.-Piso primero, izquierda, situado en la planta 
primera. en el lado derecho entrando a la finca; lÍene 
una superiicie dc 164 metros 82 decímetros cuadra
dos. Su cuota en el condominio es de 6,70 por 100. 

lnscrit3 en el Registro de la Propíedad· número 6 de 
Madrid al libro 1.393, tomo 1.834. folio 17, finca 
registral 12.463, inscripción cuarta. 

y para su publicación en el «BoleHn Oficial del 
E~¡adQ)}. expido el presente en Madrid a 18 de 
diciembre de 1989.-EI Magistrado-Juez, Enrique 
Madn Lópcz.-EI SecretariO.-2.10S-C. 

* 
Don Enrique Marin López, Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber. QUt; en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo [31 de la 
Ley Hipotcraria. b;ijO el número 1.457/1989, a instan
~;a d.: ídi¿, Vius Garda y otros. contra Ignacio Ruiz 
!\;: -.' y (¡regona Sánchez Pulido, ero los cuales se ha 
acurdadú sacar a pública subasta, por termino de 
veinte días, los biencs que luego se dirán, con las 
si6uientes condiciones: 

P,:mrra."Sf 1;a M'nalado para que tenga lugar el 
fl,"·';;.tc en primera subasta el próximo día 25 dejunio 
de 1991, a las doce treinta horas de su mañana, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
18.200.000 pesetas 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
pr{'ximo día 24 de st'ptiembre de 1991, a las doce 
lreinta horas de su mañana. en la Sala Aud;encia de 
este Juzgado, con la rebaja dd 25 por 100 del tipo Que 
lo fue para la primera. . 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
scnalado para la tercera subcsta el próximo día 29 de 
octubre de 1991, a las doce hOlas de su mañana, en 
13 Sala Audíencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las ~ubas:as prímera y segunda no se 
éid~nítirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
cor:.~spondiente. 

Quin!a.-Para tomar parte ero cualquiera de las tres 
wb;-¡stas los Eci!2dorc~ deberan cons¡f;nar rrevia
mmtc el 20 por 100 del tipo para ser admitidos a 
licitación, calclllándose esta cantidad en la tercera 
&. ... ba~ta, respeclO al tipo de la segunda. S'lma Que 
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. podrá consignarsc,en la cuenta provisional de consig
naciones número 42000-9 del Banco de Bilbao (Capi
tán Haya. 55) de este Juzgado, presentando en dicho 
cas.o e! resguardo del in~o. 

Sexta:-Lós titulas de propiedad de los inmuebles 
subastados'se 'encuentran 'iuplídos por las correspon
dientes certificaciones regislraks, ohrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bnstantes, sin que pueda exigir ningún otro. y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al cridito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancclar. entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción el precia de!, rematc. 

5Cptima.:..Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y" el rcmme podr.i verificarse en calidad, de 
ceder a terceto, con las reglas que establece el artículo 
13 ¡ de-JtI. tey HipOtecari~._. _ - - . 

Oet:.wa . ..:.taso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subnstas. se traslada su celebracíón. 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
sUbasta,suspendida, ,~n el ca~ de ser festivo,el.¡jía de 
la celebracíón o hubiese 'un, número, .excesivo. de 
subastas Para e,L mismo dia. 

Novena.-Se de.volvcrán las consignacíoRe! efecllJ!l
das por los participantes a la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor'postor. las que se reservarán en 
depósito como garantía el cumplimiento de la obliga
ción y, en.su caso, como parte del precio de la venta. 

Decima.-Si se hubiere pedido por el acreedor, hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta 
también podrán reserv .. tse en depósito las consigna
ciones de 19s partiópuntes que ~~~ l~d\~P~ y,que 
hubieren cvpieno con sus Oft;~as,19s_,P~¡;.i9s 4e, la 
subásta. pÓr si el primer adjudicatario no cw;nplíese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de' los mismos. 

Undécima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los. 
señalamientos de las subastas a-Ios efectos del ultimo 
párrafo de la regla séptima del articulo 131. 

Bienes objeto de subasta 

En el pueblo y término municipal de Puente Viésgo 
(Santander). barrio de La Llana y sitio de La Tejera. 
una finca rustica, compuesta de un cortijo y cochi
quera, que ocupa una superficie aproximada de 11 
metros cuadrados; un estercolero, de unos 12 metros 
cuadrados, y un terreno prado. de 2 carros o 3 áreas. 
Linda: Norte. de Ignacio y Jesús Ruiz Arroyo y resto 
de la finca matriz; sur, de Antonia Arroyo y más de 
los vendedores; este, resto de la finca matriz y de 
Ignacio y Jesús Ruiz Arroyo, y oeste, de Ignacio' y 
Jesús Ruiz Arroyo y de Aurelia MarHo, Es de ::'!Gln0 

e indivisible. 
Inscripción.-Lo está en el registro de la Propiedad 

de Vilac.arriedo (Santander). al tomo 894, libro 73 del 
Ayuntamiento de Puente, ViesgQ" folio ,72, ,finca 
número 8-.925. inscripción primer.:t 

y para su publicación en el «Boletín Ofidal del 
EstadQ». libro y firmo el presente, en Madrid a 25 de 
abril de 1 990.-El Magistrado·Juez, Enrique Marin 
Lópc7.-EI SI'('retario_-! .311-3. 

* .;: 

Don Enrique Marin López. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instada número 32 de los de 
Madrid, 

Hago s.-1.ber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. bajo el número 1.519/1989, a instan· 
cía de don Manuel Garda Cabczaolías, contra don 
Dositeo Ascanio Gaceía Gaceía y doña Empidia 
Pardo Alfara. en los cuales se ha acordado sacar a 
pública subasta, por termino de veinte días, el bien 
que luego se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado paro. que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 25 de junio 
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de 1991, a.las diez cuarenta horas de su mañana. en 
la SaJa de Audiencia de este Juzgado. por d tipo de 
7.360.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que result:lre desierta 
la primera, se ha seilalado para la segunda subasta el 
próximo día 8 de octubre de 1991, a l .. s diez díez 
horas de su mañana. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del típo que lo 
fue para la primera.. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 26 de 
noviembre de 1991, a las nueve treinta horas de su 
mañana, en la Sala de: Audiencia de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. . 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignat, prevía
mente, el 20 por 100 del tipo para. ser 'admitidos a 
licitnción, calculándose esta- C3J1tidad:,etl la tercera 
subasta. respecto al tipo de la.'SI!gunda. -suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional'dé consig
naciones, número 42.000-9, del Banco de Bilbao 
Vi.z¡;ay'a (Capitán Haya. S5), de este,Juzgado, presen
tando en dkho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulas de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrales. obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan. examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastante, sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes 'y sin cancelar. entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sé-ptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que establece el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora para el siguiente viernes hábil de la 
semana dentro de la cual' se hubiere señalado la 
subasta suspendida. en el caso de ser festivo el dia de 
la celebración o hubiese un número excesivo de 
subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreeJor, hasta 
e¡ mhmo momento de la celebración de la subasta 
!a;nbién podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros_postores, y siempre por el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edictos 
sírve como notificación en la finca hipotecada de los 
senalamientos de las subastas, a los efectos del ultimo 
¡)árrafo de i<l regia 7.:! dei anículo 131. ' 

Bien objeto de subasta 

Una vivienda unifamiliar de una sola planta en 
Villa valiente (Albacete), calle de San I1defonso. sin 
número. con una extensión superficial de 250 metros 
cuadrados, de los que 180 corresponden a la edifica
cjón y el resto a patio y cochera. 

La escritura de hipoteca fue inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Casas-Ibáñez al tomo 699, libro 8 
de ViJlavaliente, folio 112, finca número 1.139. 

y para su publicación en el ~Boletín Oficial del 
EstadQ»), libro el presente en Madrid a 5 de julio 
de I 990.-EI Magistrado-Juez. Enrique Marín 
López.-EI Secrcl.l.,H).-2.193-C 
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Don Enrique Marin López. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid,. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 13~ de la 
Ley Hipotecaria. bajo el número 539/1990, a instan
cia de Caja Postal de Ahorros, contra don Enrique 
Moreno Gómez, en los cuales se ha acordado sacar a 
püblica subasta, por término de veinte dias. el bien 
que luego se dirá. con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 13 de mayo 
de 1991. a las trece veinte horas de su manana. en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. pOr el tipo' de 
6.458.000 pesetas. 

Scgunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo dí~ r 7 de junio de 199 l. a las doce horas de 
su mafiaha. en la SUla de Audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja del 15 por 100 del tipo quc lo fue para 
la primera. 

Tercera,: .. Si resultare desierta la segunda, se ha 
Señalado -para-Ia tercera subasta el próximo día'23 de 
septiembre de 1991, a las trece veinte horas de su 
mañana, en)a Sala de Audiencia. de este JU7gadO, sin 
sujedón a tipo. 

Cuarta. -En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar. previa
mente, el 20 por 100 del tipo para ser admitídos a 
licitaCión, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarsc en la cuenta provisional de consig
naciones número 42.000-9 del Banco de Bilbao Viz
caya -(Capitán Haya, 55), de este Juzgado, presen
tando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los. -títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones regístrales. obrantes en autos. 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastante, sin" que pueda exigir ningún otro. y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preteren
tes al crédito del actor, si los hubiere, contínuarán 
subsistentes y sin 'cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
ncresidad de satisfacerlos. sin destinarse a su extin· 
ción cf precio del remate. 

5eptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá \'Crificarse c-n calidad de 
ceder a te«;cro, con las reglas que establc-ce el artículo 
r 31 de la Ley Hipotecaria. 

Qcta\'a,-Caso de que hubiNe de 5,Uspenderse cual
quiera de las tres suhastas, se traslada su celebración 
a la misma hora para el siguiente viernes hábil de 1 .. 
semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subas.ta suspendida, en el caso de ~r festivo el día de 
la celebración' o hubie~ un número excesivo de 
subastas p:lfa el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes !,' subasta. salvo la que 
corresponda al mejor pos,,,, !a que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y: en su caso, como parte del precio de la 
venia:. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor. hasta 
el' mismo momento de la celebración de la subasta 
también PQdrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas Jos precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligaéión y desearnn aprovechar el rem<lte los 
otros postores, y siempre por el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los pre~entes edictos 
sirve como notificacíón en la finca bipottcada de los 
señalamientos de las subastas. a los efectos del último 
parrafo de la regla 7.a de! artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Vivienda planta quinta alta. tipo D. en el 
edificío sito en San Fernando (Cadiz), calle Pinlor' 



BOE núm. 79 

Hcrnández Ornedes, número 12. Superficie útil, 72,66 
metros cU<ldrados. Consta de vestíbulo, estar-come
dor, tres dormitorios. pasillo, terraza, dos baños, 
cócina y tcrraza·!avadcro, Linda: Frente, pasillo diS

tribuidor. patio de luces y escalera; derecha, entrando, 
vivienda 65: izquierda, patio de luces y bloque 2, y 
fondo, vuelo sobre zonas comunes. Cuotas: 4,21 por 
100 en el bloque y 1,29 por 100 en el conjunto. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de San 
Fernando, libro 610, folio 118, finca registra] núme
ro 27.289. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estndo}), o.pido y libro el presente en Madrid a 2 de 
octubre de 1990.-EI Magistrado-Juez, Enrique Marin 
Lópcz.-El Secrctario.-2.185-C 

* 
Don Enrique !I.·tarin López., Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en esle Juzgado se siguen autos de 
proccdlmienlojudicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 1.392/1990, a instan
cia de (Robert Boch Comercial Española, Sociedad 
Anónima)~, contra don Eduardo Escrig Reverter 
Bosch, en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasla, por termino de veinte días, los bienes que 
luego se diran, con las siguientés condiciones: 

Primera,-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 22 de mayo 
de 199 1, a las diez diez horas de su mañana, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, por los tipos siguientes: 
Fínca registral 4.346, 9.900.000 pesetas; finca registra! 
19,613, 14.850.000 pesetas. 

Scgunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 3 de julio de 1991, a las trece horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por lOO del tipo que lo fue para 
la primera. 

Tercera.-Si resultare desie-na la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 2 de 
octubre de 1991, a las doce treinta horas de su 
mañana, en 1& Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
adrnitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinla.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar, previa
mrntc, el 20 por 100 del tipo para ser admitidos a 
Iicitadón, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cueIta provisional de consig
naciones número 42,000-9 del Banco de Bilbao Viz
caya (Capitán Haya, 55), de este Juzgado, presen
tando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles, 
subastados se encuentran suplidos por las correspon· 
dientes certificaciones registrales, obrant~ en autos" 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que 

. puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastante, sin Que pueda exigir ningun otro, y 
que las cargas y gravamenes anteriores y los preferen
,tes al credito del actor, si los hubiere, continuaran 
!'ubsislcntes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que establece el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas.. se traslada su celebración 
a la misma hora para el siguiente viernes hábil de la 
sem:.na dentro de la cual se hubiere señalado la 
suba~ta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la cdebración o hubiese un número excesivo de 
subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los parti::ipantes a la subasta, salvo la que 
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corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obh
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Dédma.-Si se hubiere pedido por el acreedor, hasta 
el mismo momento de la celebración de la subas~a 
tilmbil'-n podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas Jos precios de la 
~ubast.l, por si el primer adjudicatario no cumplies::: 
con su ob!igacion y desearan aprowchar el remate los 
otros postores, y siempre por el orden de las mismas. 

Undccima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de les 
scñalamienlOS de las subastas, a los efectos del ultimo 
párrafo de la regla 7.a del artículo 131. 

Bienes objeto de subasta 

Finca rl.'gistral 4.346: Edificio destinado a cochera 
de planta baia con un pequeño piso en la parte del 
fondo o cspaidas. situado en la ciudad de ViUarrea! de 
Jos Infantes, calle de Don Vicente Sanchiz, número 
10. que mide 240 metros cuadrados aproximada
mente. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Villarreal 
al tomo 965, libro 608, folio 3, finca 4.346, 

Finca registral 19.613: Casa habitación de plama 
baja y piso alto, sita en Vil13rreal de los Infantes. calle 
de Don Vicente Sanchiz. numero 8. de una su~wrftcie 
aproximada de 286 metros cuadrados. 

Inscrim en el Registro de la Propiedad de ViU,lHt'a! 
al tomo 965, libro 608, folio K finea 19.613. 

y p;::ra su publicación en el ~(Bolet¡n Oficial del 
EstadQ)}, expido el presente en Madrid a 7 de enelO de 
1991.-EI Magistrado-Juez, Enrique'Marin López.-E 
SeeretariO.-2.203-C. 

* 
E! Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan

cia nu:nero 4 de Madrid, en el ejecutivo-letI'<!s de 
cam!J;o, seguido en este Juzgado con el número 
370ílS86, a instancia del Procurador scñor !\1airata 
L<lvíña en nombre y representación de «Banco Inter
naCIonal dcl Comercio, Sociedad Anónima», contra 
M,lrrelino Cuevas López, y en ejecución de sentencia 
dictada en ellos se anuncia la venta rn pública 
!'ubo.sta, por término de veinte días, de los bienes 
inmuebles embargados que más abajo se describen, 
por el precio que para cada una de las subastas que se 
anuncia, se indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. en los dias y forma siguientes: 

En primera subasta, el día 8 de mayo de 1991 
próximo, y hora de las once hóras de su manana, por 
el tipo de tasación, ascendente a 10.000.000 de 
pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por J 00 del 
tipo, el día 7 de junio de 1991 próximo y hora de las 
once de su mañana. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de laf, anteriores. el dia 4 de julio de 1991 próximo, 
y hora de las once de su mañana, sin SUjeción a tipo, 
pero con las demás condiciones de la' segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en primera 
ni en segunda subasta, que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitación; que para tomar parte 
deb,;'ran consignar previamente los licitadores en el 
({B~nco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», en la 
agencia qu~ se encuentra en !a sede de los Juzgados de 
plaza de Castilla, número 1, cuenta corriente de este 
Juzgado. numero 14000-4. una cantidad igual 2.1 50 
por 100 de los respectivos tipos de licitación, 
debiendo presentar el resguardo justificativo del 
ingreso en el Banco, en la Secretaria de este Juzgado; 
que las subastas se celebraran en foona de pujas a la 
llana, si bien, además, hasta el dia señalado para el 
rcmaie podrán hacerse posturas por escrito en sobre 
cene,JO. riepositando, para ello en la Mesa del Juz
&1ÓO, junto a aquél, el resguardo de ingreso en el 
B~mLO dl: l:l. co~sjgnación correspondiente; que pot.:.rJ 

9967 

l¡citarse en calidad de ceder a un lerccro, cesión que 
sólo podr¡i, hacerse previa o simultáneamente a la 
consignación del precio; que a instancia de! actor, 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y Jo admitan, a 
efeclos de que si el primer adjudicatario no cumpliese 
sus obligaci0nes. pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas; que los títulos de propiednd, suplidos por 
certificación registral, estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, debiendo conformarse con 
ellos los liCitadores. que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros; que asimismo estanin de manifiesto 
los autos, y que ¡as cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, al crédito del aClor continuaran subsis
tentes y sin cancelar, entendiéndose que el rcmatenle 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate; asimismo, en caso de no poderse celebrar la 
subasta el día seiia!ado, por CIlUsa que 10 justifique, a 
criterio del Juez, ésta se celebrará el mismo dia y hora 
de la semana siguiente, y con las mismas condiciones. 

Bien objelo de subasta 

Urbana número 16, vivienda piso octavo de El 
Descansi!1oraspeig, con una superficie de 102 metros 
55 decímetros cuadrados. Inscrita en el Registro de la 
fra¡::iedad número 6 de Alicante, al libro 141, folio 
66, finca número 9.211, inscripción segunda. 

y para su publi('ación en el (Boletin Oficial del 
Estzdo» se expide el presente en Madrid a 28 de enero 
de 1991.-EI Magístrado-Juez.-La Secretaria.-L319-3. 

* 
Don Juan Manuel Fernández López., Magístrado-Juez 

del Juzgado de' Primera Instancia número 30 de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado, al numero 
178/1991 A2 Y a instancia de Teresa Hernández 
González., se siguen :mtos sobre declaración de falleci
miento de Abraham Hernández. GonzáJez, natido en 
Madrid el día 8 de octubre de 1939, hijo de Juan 
Francisco y Filomena, cuyo último domicilio conce
dido fue en Madrid, calle José Maria Pereda, 75, 
quien marchó a Alemania en 1969, siendo sus últi
mas noticias en el año 197 l. En cuyos autos, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 2.042 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, he acordado la 
publicación del presente edicto, haciendo constar la 
existencia de este procedimiento a quienes pudiera 
interesar. 

Dado en Madrid a 7 de febrero de 1991.-EI 
Magistrado-Juez,-Juan Manuel Femández López.-La 
Secretaria judicial.-L817-C. 2.a 2-4-1991 

* 
El señor Juez de Primera Instancia numero 12 de 

Madrid, don José Luis Zarco Olivo, en el procedi • 
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, seguido en este Juzgado con el número 
6/4/1988, a instancia del Procurador señor LJoréns 
Valderrama, en nombre y representación de «Banco 
de Credito Industriab" sobre efectividad de un prés
tamo hipotecario, se ha acordado sacar aJa venta en 
publica subasta, por término de veinte días, el bien 
hipotecado que mas adelante se describe, por el precio 
que para cada una de las subastas que se anuncia se 
indica a continuación. 

El remate tendra lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, en los días y forma siguientes: 

En primera subasta. el dia 13 de junio de 1991, a las 
doce horas, por el tipo establecido en la escritura de 
hipoteca, ascendente a 92.933.000 pesetas, no admi
tiendose posturas que no cubrari dicho tipÓ. 

En segunda subasta, caso de no haber postores en 
la primera ni haberse pedido la adjudicación en forma 
pur el actor, el día 16 de julio de 1991, a las doce 

l horas, por el 75 por 100 de la primera, no admitien
¡ dese posturas que no lo cubran. 
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En tercera y ultima subasta, si no hubo postores en 
la segunda ni se pidió con arreglo a derecho la 
adjudicadón por el actor, el día 19 de septiembre de 
1991, a las doce horas, sin sujl..'Ción a típo. 

Condiciones 

Primera-Para tomar pane en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Cuenta de 
Consignaciones que al efecto se lleva en el 4dlanco 
Bilhao Vizt:a)'a, Sociedad Anónima», para este Juz
gado, el 50 por 100 del tipo establecido en cada caso 
y en la ter~m el 50 por 100 de la segunda. 

Segunda.-D:sde el anuncio de la subasta: hasta su 
celebración pcillán haCerse por escrito posturas. en 
pliego cerrado, depositando para ello en la Mesa del 
Juzgado, junto a aquél, el hnporte de la consignación 
correspondiente a cada 'caso . 

Tercera.-Los autos y la cer.iflcación del Registro :l 
que se refiere la regla cuarta dd articulo 131 de la Ley 
Hipotet'aria estarán de manifoesto en La Sr-'~retaria; se 
entenderá que todo licitador aceptl como bastante !a 
titulación p:¡ue las cargas o grnvúmer.es antéricres y 
los preferentes. si los hubiere, al CTéJito del actor 
continuarán sabsistentes, entendiéndose que el r~ma
tante los acepta y queda 'subrogado en la rcspor.sao:ii
dad de los mis:r.os. sin destinarse a su extln¿ón ei 
precio del remate. 

Cuam.-EI remate podrá hacerse en calidad dI: 
ceder a tercero, y el precio del mismo habrá de 
consignarsc dentro· de los ocho días siguient:s a b. 
notificación de la aprobación del remate. 

Quinta.-Si por causa de fuerza mayor no pudiere 
tener lugar la celebración del r,emate en cualquiera_ de 
las fechas señaladas al efecto, se entenderá que su 
celebración tendrá lugar al día siguiente hábil de aqud 
en que se haya producido la circunstancia impeditiva 
y manteniendo subsistentes el resto de las condicior.es 
de su celebración. ·,1). 

Bien objeto de suba~~ 
Finca. Parcela de terreno en ténnino municipal de 

Aguimes. dentro del polígono de Arinaga, señalada 
con el número 123 del Plan Parcial de Ordenación de 
dicho poligono. Tiene una extensión superficial de 
3.976 metros 2 decímetros cuadrados. y linda: Al 
norte. con la parcela 111; al sur, con la calll! 3-A. Las 
Mim~s; al este, con la parcela 124, y al oeste, con 
la 122. Inscrita en el Regísro de Telde ai tomo 1.368, 
folio 148 vuelto, libro ll2 de Aguimes. finca nú-j 
mero 10.661. 

El gravamen establecido se extiende, en virtud de 
pacto expre5o, a todos cuantos mencionan y autorizan . 
los articulas 109, 110. 111 de la Ley Hipotecaria y 215 
de su Reg!4mento. 

y para su publicación, expido el presente en 
Madrid a 8 de febrero de 199L-EI Juez, José Luís 
Zarco Olivo.-EI Secretario.-2.232-C. 

* 
Don Luis Manin o.mtreras, Se::retario judicial dd 

Juzgado de Primera Instancia 17 de Madrid, 

Por medio del presente, hace saber: Que en este 
Juzgado se sigue procedimiento hipotecario número 
239jJ986, promovidos por Caja Postal de Ahorros. 
contra «Agri;;;,:¡la Canalense, Sut.:it"uau Anónima», en 
los que por resolución de esta fccha, se ha acordado 
la venta en pública subasta del inmueble que al final 
se describe, por primera, segunda y tercera vez, en su 
caso, señalándose para el acto de los remates los 
próximos días 21 de mayo. 18 de junío y 23 de julio, 
a las nueve treinta hords, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, rigiéndose para dichas subastas las 
siguientes condiciones: 

. Primera.-Respecto a la primera subasta, serviTá de 
tipo la expresada en la inscripción de cada finca, en 
que ~ueron tasados los bienes a electos de subasta, no 
admitiéndose posturas inferiores a expresada canti
dad. 

Segunda.-En cuanto a la segunda subasta ~nir.í de 
tipo el ameriorTI\l!nte senaladCF con la rebaja del 2S 
por 100. 

.. 
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Tercera.-Para el caso de celebrorse la tercera 
subasta, ésta será sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-Los que deseen tomar parte en la subasta. 
deberán consignar, previamente, en cualquier sucur
sal del Banco Bilbao Vizcaya a favor de este Juzgado 
y numero de aulos el 20 por 100 del tipo expresado, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Quinta.-EI remate podrá hacerse a calidad de ceder 
a 'ercl."I'O. 

Sexta-Los autos y la certificación del Registro a 
que se retiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estan de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado; que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación~ y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, al crédito del actor continuaran subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos,. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bienes inmuebles objeto de la subasta 

l.0 Rustica.-Campo de una tfanegada y media, 
'!quivalente a 12 áreas 47 centiáreas de tieiTa mna. 
sil<! en ténnino de Játiva, partida de la Casa Blanca y 
también del Camino de la Bola. lindante: Por este y 
:;este. barrancos que separan esta finca y las propieda
des de José Llandes y José Ferrer, por norte, tierras de 
O:msuelo Pastor, y por sur, resto del campo de donde 
~e segregó. 

~"Y.;'ri,.'> en el Rcgís.tro de la Propiedad de Játiva al 
tOino 222, libro 65, folio 183, finca número 8.363. El 
üpo de tasación para esta finca es el de 2050.000 
p,:setas. 

2.0 Rlistica.-Cam-po de dos hanegadas y medía, 
equiva!entes a 20 áreas 74 centiáreas, de tierra secana 
plantada de olivos, en término de Játlva. partida de la 
Ca~ Blanca. y también -de Camino de la- Bola~ 
lindante: Por este y oeste, barrancos que separan esta 
finca de-Ia propiedad de José Lmudcs y de Jose Ferrer, 
por norte, parcela de finca matriz, vendida a Ramón 
Borredá, y por sur. con tierra de Lorenzo Alonso. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Játi,'a al 
tomo 488~ libro 169, folio 196, finca numero 1.I66 
triplilAldo. El tipo de tasación para esta finca es el de 
3.140.000 pesetas. 

3.° Rlistíea.-Tierra secana inculta. sita en rér· 
mino de Canals, partida del PIa o Rincón de Canal~, 
ocupa una superficie de 14 hectáreas 40 áreas 46 
centiáreas 71 decímetros cuadrad~ linda: NOIte, 
carretera de Ollena y mediante ella, finca de Agustin 
Roig.. Yicente Sancho y Antonio Arnau; este, Vicente 
Grau, José Tormo, Emilio Tales. Gemlán Carbó, Jo~ 
Grau, Arcadio Garda y, en parte, de Alejo Carbonell 
Rkhart; al sur, con montes «Cinco Hermanos» o 
~~iralbe» y en parte de Joaquín Chover y Bautista 
Real, y oeste. de Julio Real, Joaquín Pérez, Antonio 
Sanchís, Ramón Pérez, Edelmiro Cerda, Antonio 
Segrel!es, Francisco Sánche:z, y la parcela segregada y 
\'endída a Ramón Argent Gareía. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Játiva al 
tomo 350, libro 36 de Canals, folio 67 vuelto, finca 
4.216 duplicado. El tipo de tasación para esta finca es 
el-de 44.100.000 pesetas. ' 

Y, para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», ~Boletín Oficial de la Comunidad de 
~fadrid}) y «BoleHn Oficial de la Provincia de Yalen
ciu. así como en el tablón de anuncios de este 
Juzgado, expido y firmo el presente en Madrid a l3 
de febrero de 1991.-EI Secretario, Luis Martin Con
treras.-2.187-C 

* 
Don Enrique Marín López, MagIstrado-Juez del Juz

gaJo de Primera Instancia numero 32 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumarío del artículo l3J de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 1.551/1990, a instfln
cía de Caja Pensiones Vejez Ahorros Camluna y 
Ba!i..·ar('s contra «Helicoide. Sociedad Anónima». en 
los cuales se ha acordado sacar a publica subasta por 
:crm¡r:o de veinte dias. el bien que luego se díra, con 
las siguientes condiciones: . 

' .. 
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Primen-Sc ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el pró,imo día 25 de abril 
de 1991, a las diez cuarenta horas de su mañana, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
37.125.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha senalado para la segunda subasta cl 
próximo di3 13 de junio de 1991, a las diez cuarenta 
horas de su mañana. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. 

Tereera.-Si resultare desierta 13 segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 11 de 
julio de 1991, a las diez cuarenta horas de su manana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primcra y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de sub.lsta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores dchcr.in consignar. previa
mente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a 
licitación. caJcuJandosc esta cantidad en la tcr(;era 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de consig· 
naciones número 42000-9 del B3nco Bilbao Vizcaya 
(Capilan Haya, 55), de este Juzgado, presentando en 
dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las correspon
dientes ecnificaeiones registrales, obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta. entendiendose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir nínglin otro y 
que las cargas y gravámenes antenores y los preferen
tes al crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a !'iU extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que establece el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. re traslada su celebración 
a la misma hora. para el" siguiente vierm's hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la celebración, o hubiese un' numero excesivo de 
subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua~ 
das por los participantes a la subasta, saho la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubierc pedido por el acreedor hasta 
rI mismo momento de la celebración de I,:¡ suoo.sta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edictos 
s¡n·C.como notificación en la fill('a hipotecada de los 
~ña¡amientos de las subastas, a los electos de! últImo 
párrafo de la regla 7.3 del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Piso segundo. i2quierda, exterior. de la casa numero 
cuarenta y ocho de la calle General Pardinas., que es 
en el Registro de la Propiedad del distrito norte de 
Madrid la finca nümero4.461. in~:;rita al folio 241 del 
libro 987; consta de seis habitadones. cuart~ de bailo 
y w. e, comprende una superficie de J03 metros 51 
decimetros cuadrodos, aproximadamente y linda: A 
su frente, con pasillo de la escalera; por la izquierda. 
entrando. con la calle del General Pardiñas. por 

. donde tiene dos huecos: derecha, piso segundo, cen-
tro, izquierda,. y espalua, patio y casa número cin
cuenta de dicha calle. 
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CUOUl.: Reprcs{'nta una cuota o participación en el 
lotal \ alor de la finca, elemen!os comunes y gaslú~ de 
29 milésimas pOf 100. 

Imerita la nresente hipol:::t:a, en el Registro de la 
Propiedad numero L ni folio 50 dd libro 2.507 del 
archivo, finca número 11.171. 

y para que conste)' su publica,:ión en d «Boletín 
Olidal del ESludm" expIdo y firmo d pfC'scntc (:0 
Madrid a 15 de (('hrero de 1991.-El Magistrado-Juez, 
Enrique Mario Lóp..--z.-El SecretanO.-IA72-3. 

* 
Don Enrique !>,·farin López, Magistrado-Jucz del Juz

g;.ldo dc Primt'ra Instancia numero 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 dc la 
Lc~ Hipotecaria. bajo el número 1.522/1990. a instan
cia de Caja de Ah0ITOS y Monte de Pícdad dC' Madrid 
contra ({Sanyl, Sociedad Anónima», don Narciso 
Púez Bermejo y dona Teresa Olmeda en los cuales se 
ha acordado sacar a publica subasta, por término de 
veinte día<;, los bienes que luego se dirán, con las 
siguientes condiciones: 

Primcra.-Sc ha sciialado para que tenga lugar el 
remate en primera r.ubasta el próximo dia 16 de 
octubre de 1991, a las doce horas de su manana, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
19.900.000 pesetas. 

Segunda.-Pdl'l el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subar.ta e! 
próximo día 13 de noviembre de 1991, a las doce 
horas de su mañana, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 de! tipo que lo 
fue para la primera. 

Tercera.-Si rcwllare der.icna la segunda, sc ha 
scnalado para la t~'rcera subasta el próximo día 11 de 
dbcmbre de 1991, a las doce horas de su mañana, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admítiran posturas que no cubran el IÍpo de s,ubasta 
({))Tespondiente. 

Quinta.-Para lomar parte en cualquicr.1 de las tres 
SUb.1Sta<¡, Jos li.::it?dort's deberán consignar pn.',.-ia w 

mente e! 20 por 100 del tipo, para So:'r admitidos a 
licitación. cakulándosc e~ta cantid.:¡d en la !(;rC1:ra 
!>ubasta, rcspt."Cto al tipo de la segunda, suma que 
podrá ~'onsignatsl: en la cuenta provisional de consig
naciones número 41000-9, del Banco Bilbao Vizcaya, 
calle Capitan Haya, numero 55, de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Lo~ titulas de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplídos por las correspon
dientes certífic;.(.iones registralcs, obran tes en auto~ 
de maniliesto en la Secretaría del Juzgado para Que 
pucdan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta. entcndil.'ndose Que todo licitador los acepta 
mmo ba~tantcs, ~in que pueda l'xigir ningun otro, )' 
que las cargas y gravámenes anl('riores y los preferen
IL"S al créJito del actor, si los hubiere, continuarán 
wbsistcntcs y s.in caneclar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinars.e a su extin
ción el prc.::io del remate. 

Septima.-Podrán hacerse posturas en phcgo 
cerrado y el remate podrá "crificarsc en calidad de 
ceder a tercero, con Jas reglas que establece- el 
articulo 131 oe la Ley Hipotecaria. 

Octava,-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hom, para el siguiente viernes hábil de la 
s'~mana rle-ntro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día qe 
h celebración, o hubiese un número excesivo de 
suna'jtas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la 'iubasta, salvo la que 
cQrre .. ponda al mejor po~tor, las que se re5Crvarán en 
rlcró!;ito mInO garantía del cumplimiento de la obli· 
gaóón y, cn su caso, corno part·;:, del precio de la 
v('nta. 

D&:ima.-Sí 'ie huhíen" pedido por el acreedor hasta 
d mismo momento de la celebración de ia subasta, 
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tarnhiól podrán reservarse en depósito las con!>igrlJ.
clOn~>s d:: Jos participantes GU':: a!..í lo acepten y qut.' 
hubil'ren n¡bierto con su~ ofertas los prc-cios de la 
!>Ut>;iqa, por SI el pnm<.'r .. djudicatario no CUlJlp¡¡t'~~ 
con su ob1igat:ión ~ dCSC3rJn aprovechar el remate 1;)5 
otm" !10stores y siempre por el orden de las mismss. 

llndécirns.-La puhlicación de 10<' prescmes edictos 
51f\C como notificación l'n !:i fillea h:potecada de !()5 
~eñalami('ntos de las SuMstas. a lus efectos dd último 
par rafo dc la regla séptima del artículo 13!. 

Bien objt>to de subasta 

Fine;l sita t>n Majadahonda, urbanllacillll «Giró.
w!>, ~ los ,Juncos.~, sita en la carretera del Plan1ít •. 
calk Vict>nle Alt"ixandre, número 2, de una superfláe 
aproxim¡¡d;:¡ de 275 metros cuadrados. 

Imenta en el Registro de la Propiedad de Majada
hond;:: al tomo 1.183. libro 35 ¡, foho ¡! 9, fin:,a 
número 18.644. 

y para su publicación en el ,(Boletín Oficial d,;l 
Estado», exp1do en Madrid a 18 de febrero de 
!991.-EI l\fagistrado-Juez, Enrique Marin Lópcz.-EI 
Sc<:retariO.-2,I07-C. 

* 
Don Jose Luis Zarco Oii"o, Magi5trado-Juez del 

J uzg;ldo de Plimera Instancia número 12 de los ce 
Madrid, 

Hago saber: Que en cste Juzgado se siguen a~tos 
apremio, bajo el riúmero 868/1984, a instancia de 
-«Banco O:Cldental, Sociedad Anónima», contra 
María Teresa Garda Quesada y José Antonio Lipiani 
Puerta. en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subas.ta, por término de veinte días, los bienes que 
!uego se dii'3:n, con las siguientes condiciones. 

Primera.-Se ha scnalado para que tenga lugar el 
remate en pnrnera subasta el próximo dia 18 de junio 
de 1991, a las doce horas de su manana, en la Sala de 
Audieneil de este Juzgado, por el tipo de 5.600.000 
pt'setas. debiendo acreditar quien desee tomar parte 
en las <¡ubastas haber ingresado pn::\ iamente en la 
cuenta correspondiente Que al efecto se IIcva en el 
«B¡¡nC0 Btlbao Vizcaya, Sociedad Anónima», en 
forma legal. 

&.gunda.,,:,Para el supueslo de QU~ resultare dt>sielta 
la primcra. se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 17 de julio de 1991, a las doce horas de 
su mañana, en la Sala de Audil:neia de este Juzgado, 
con la -rebaja del 15 por 100 del tipo que lo fue para 
la primera. 

Ter~'Cra.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta. el próximo día 18 de 
septiembre de 1991, a las doce horas de su mañana, 
en la Sala de Audíencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las l>ubastas primera y segunda, no se 
admitirán posturas Que no cubran las dos 1erc('fas 
partes de! tipo de subasta respectivo. 

Quínta,-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar pre\'¡a~ 
mente el 50 por 100 del tipo. para ser admitidos a 
licitación. calculándose esta cantidad en la terCt"ra 
subasta, respecto al tipo de segunda. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
s.ubastados se encuentran suplidos por las COITespon
diel1les c~rtific.adones registralcs, obran tes en autos. 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para ·que 
puedan examinarlos los que de!>een tomar parte en ia 
subasta. entendiéndose que todo licitador los acepta 
como ba~tantes, sin Que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen. 
les al crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancdar, entendiéndose que el 
adjudicatario las acepta y queda subrogado en Id 
necesidad de l>atisfacerlas, sin destmarse a su extin
ción el precio del remate. 

S('ptima,-Podrán hacerse posturas en pliego 
ccrrddo, y el remate podrá vcrificarM' en calidad d'.! 
ct'der el Tl'mate a un tercero. con las reglas que 
estah!ecc el artículo 1.499 de la Lev Procesal Civil. 

ÜI.'ta·,'a -Si por causa de fuet7..a mayor no pud:er2 
ten!:"r Jugo.r la celcblación d,,¡ remate, en cualquiera d~ 
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[:¡s fL"Chas señaladas, se N1!endcrá quc el mismo 
lt'r.Jrá lugar al día sigL.':ch:e hábil de aquel en Que se 
produjo la circunstJnci .. · impeditiva, manteniendo 
~:.:hs¡qentes el resto de las cOf;diciones de su celebra
ció;!. 

Bien O~¡dü de subasta 

p¡s.o 7, letra C, del paf>CO de las Delicias, 
numero 65, A, de M3.drid. Inscrito en ei Rt~¡;;istTO de 
la Propiedad numero 3, al tomo 1.228, libro Ll6S, 
folio 163, finca número 32.069. 

D;:¡do en Madnd a 25 de febrero de i991.-EI 
&:rctarIO, -2.216-C. 

* 
Don Juan h:cda OJ','Ja. Magistrado-Juel del Juzgado 

de Primera lns¡;¡ncia número 31 dt: Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 de 
diCll'mhre de 1872. bajo el núrn('TO 884/19.90, a ins
tancia del «Banco Hipotecario de Espaiia, Sociedad 
Anónima». representado por el Procu!1::dor don San
tos de GandariHas Cétrmona, contra José Rodríguez 
S.inchez y Julia P,'Il>t:)f Ferrcr, en los cuales se ha 
a~lJTdado sacar a pública suba!>ta.. por término de 
q~incc días, los bi,:-ncs que luego se dirán, con las 
l>iguientes condiciones: 

Prímera.-Se ha scñabdo para que tenga lugar el 
r~<n~ate en primera 5ubast<i el próximo día 29 de abril 
de 19~!, a las diez y dia horas de su mañana, en la 
S31a de Audien~ia dI.' este Juzgado, por el tipo de 
615,168 pe~etas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, ~ ha sena!ado para la segunda subasta el 
pró.'limo día 10 de junio de 1991, a las r:ueve cua
renta horas de sú mañana, ('n la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, con la rehaja del 25 por 100 de! tipo 
que 10 fue para 'la primera. 

Tcrccra.-S¡ resultare desierta la segunda, se ha 
sei1alado para la tercera subasta el pró"imo día 15 de 
julio de 199L a las nueve cu¡¡rcnta horas de su 
manana. en la Sala de Audiencia d(! este Juzgado, sin 
sujeción a tipo. 

CU¡¡rta.-Ln las subastas primera y segunda no se 
iJdmitírán posturas que' sean inferiores a las dos 
t~rceras panes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tfes 
subastas los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a 
licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respt'Cto al tipo de la segunda. 

Los depósítos dcberan llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco de Bilbao Vizcaya, a la que el 
.dcpositante deberá. facilitar los siguientes datos: Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid. 
Cu(:nta de! Juzgado: Numero 41.000, de la agencia 
sita en la plaza de Castilla, sin número, edificio de 
Juzgados de Instrucción y Penal. Número de expe
diente () procedimiento 2459000000088490, En tal 
supuesto deberá acompailarse'el resguardo de ingreso 
correspondiente. 

Sexta.-ws títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las ¡;orrespon
dientes certificaciones registralcs, obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan cxaminarlos los que deseen tomar parte cn la 
subasta, entendiéndose que, todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravjrnenes anteriores y puferentes 
al crédito del actor, si los hubiere. l.:ontinuarán 
subsistentes y sin cam·elar. entcndiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogadO en la 
necesidad de satisfacerlas, sin destinarse a su extin· 
cion el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
C1:T!w<ldo, y el remate podrá verificarse en calídad de 
¡;eder a tercero. 

Octava.-Caso dc que hubiere de ~u .. pcr.derl>C cual
quiera de la~ tres subas13s, se traslada l>U celebración, 
a la mwna hora, para el viernes de la misma semana 
a ¿¡quclla dentro de la cual se hubiere señalado -según 
la ('ondióón primera de este edicto- la subasta 
su~pendida< 
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Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por !os participantes a la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservaran en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Dec-ima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebradón de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieran cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Finca: Vivienda sita en el piso segundo, A-2, del 
número I de la calle Joaquan Ruiz Antón, de Elche 
(Alicante), que tiene una superficie útil de 71 melrcs 
20 decímetros cuadrados y construida de 85 metros 
44 decímetros cuadrados. Consta de vestíbulo, come
dor, tres"dormitorios, cocina, aseo y baño. Inscrita en 
el Registro <re la Propiedad número I de Elche. al 
tomo 785, libro 448 del Salvador. folio 27, finca 
número 37.938. 

Dado en Madrid a 27 de febrero de 199I.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-E.! Secreta
rio.-1.354-3. 

* 
Doña María Pilar Malina López, Secretaria del Juz

gado de Primera Instancia número 3 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi Cargo, bajo 
el número 1.245/1981, de registro, se sigue procedi
miento de secuestro a instancia de «Banco Hipoteca
rio de España, Sociedad Anónima», representado por 
el Procurador señor Gandarillas Catmona. contra' la 
fincá que se dirá, en reclamación de crédito hipoteca
rio, y de cuyo inmueble es propietario el demandado 
don Antonio Avíla Valenzuela y dona Magdalena 
A vila Hidalgo, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a primera y pública subasta. por término de o 

quince días y precio de su avalúo, las siguientes 
fincas: . 

Sitas en Los Barrios (Cádiz), prolongación calle San 
Rafael: 

Registral 3.787. Vivienda númera. 4, letra A, tipo A, 
sita en la planta baja del edificio reseñado. Tiene una 
medida superficial de 63.8 metros cuadrados, distri
buidos en hall de entrada. cocina, lavadero, salón 
comedor, tres dormitorios, cuarto de bano, terrnas y 
pasillo. Cuota 3,50 por 100. Inscrita en el Registro de 
la Propíedad de Algecíras, tomo 575, libro 71, folio 
172, finca 3.787. 

Registral 3.799. Vivienda número 16, letra E, 
tipo C. sita en la segunda planta alta del edificio antes 
señalado. Superficie 74,56 metros cuadrados. Cuota 
3,60 por 100. Inscrita en igual Registro, tomo y libro 
que la anterior, folio l08, finca 3.799. 

Inscrita la hipotéca por la que se pÍ1:lCede a favor del 
Banco Hipotecario de España en el Registro de la 
Propiedad de Algeciras, al tomo 575, libro 71, folios 
171 y 208, fincas 3:787 y 3.799, inscripción segunda. 

La pnmem subasta se celebrará en la Sala Audíen. 
cia de este Juzgado, el próximo 24 de abril de 1991, 
a las oncc y d¡~, con arreglo a la5 siguientes condícío-
nes: 

Primera.-EI tipo del remate será de 1.028.000 para 
el registral ~7S7 y 1.038.000 para la registral 3.799, 
pactado en la escritura de préstamo, sin que se 
admitan posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dicha cantidad. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberá consignarse, previamente, en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto el 50 
por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-La cantidad depositada para tomar parte 
en. la licitación por aquellos postores que no resulta
ren rematantes y hayan cubierto el tipo de subasta, 'j 
que lo admitan, se reservará, a instancia del acreedor, 
a efectos' de que si el primer adjudicatario no cum-

-....... , 

Martes 2 abril 1991 

pliese sus obligaciones puedan aprobarse el remate a 
~avor de los que le sigan. por el orden de sus 
respectivas posturas. 

Cuarta.-Los titulas de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, debiendo confor
marse con ellos, sin que tengan derecho los licitadores 
a exigir otros. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores, y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder a 
un tercero. 

$éptima.-EI rematante habrá de consignar et resto 
del precio del remate dentro del término de los ocho 
días siguientes al de la aprobación del mismo. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta convocada, se señala desde ahora 
para que tenga lugar la segunda el. próximo 22 de 
mayo de 1991. a las once y cincuenta. en las mismas 
condiciones que la primera, excepto el tipo del remate 
que será el 75 por 100 del de aquélla; y, de resultar 
también desierta la segunda, se señala para que tenga 
lugar la tercera. sin suj<ción a tipo, el próximo 9 de 
octubre de 1991, a las doce y cuarenta y cinco, y con 
vigencia de las restantes condiciones señaladas para la 
segunda. 

Y, para general conocimiento se expide el presente 
en Madrid a 27 de febrero de 199 l.-El Secreta· 
rio.-L353-3. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 13 de Madrid, 

Hace saber. Que en este Juzgado se sigue procedi- . 
miento especial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el número 815/1988. promovido por 
«Bancaya Hipotecaria, Sociedad Anónima. Sociedad 
de Crédito Hipotecario». contra don Nicolás Poveda 
Peñas y doña Joaquina Valiente Pérez, en los que por 
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta el inmueble que al final se 
describe, cuyo remate que tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. en forma siguiente: 

En primera subasta el día 29 de mayo próximo y 
hora de las once treinta de su mañana, sirviendo de 
tipo, el pactado en la escritura de hipoteca. ascen
diente a la suma de 7.378.680 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematadOS 
los bienes en la primera, el dia 26 de junío próximo 
y hora de las once treinta de su mañana, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta si no remataran en ninguna de 
las anteriores, el día 24 de julio próximo y hora de las 
once treinta de su mañana, con todas las demas 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No admitírán posturas que no cubran el 
tipo de subasta, en primera, ni en segunda. pudíén
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta, 
a excepción del acreedor ejecutante, deberán con~¡jg· 
nar, previamente, en la Mesa del Juzgado o en la Caja 
General de Depósitos el 50 por 100 del tipo expre
sado. sin cuyo requisito no serán admitidos a licita. 
ción. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la !lana, si bien, además, hasta el' día señalado 
para remate podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Regi!'lro a 
que se refiere la regla 4. a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaria, enten, 
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda sUbrogádo en la responsabíli
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate .. , 
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Bien objeto de subasta 

Piso segundo. centro (también conocido por 
segundo, letra B), de la casa sena lada con el número 
43 del paseo del Doctor Esquerdo, de esta ca~ital. 
Tiene una superficie de 135,07 metros cuadrajos. 
Consta de cuatro habitaciones, exteriores y una inte
rior, Ves1lbulo, cocina, bano y W. C. de servicio. 
Acredita una participación de tres enteros con 
ochenta centésimas por ciento de la totalidad del 
inmueble, Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Madrid, al folio 68, lomo 334, fin
ca 7.261. 

Dado en Madrid a 28 de febrero de 1991.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-2.231-C. 

* 
Don José Antonio Fraile Merino, Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 36 de los de 
Madrid, 

Hago saber. Que en este Juzgado de mí cargo y a 
instancia de don Ramón Alba Sanz se tramita expe· 
diente de declaración de herederos abintestato al 
número 85/1991 de los bienes de don Manuel Jorge 
Alba Bauzano, nacido el dia 8 de abril de 1898. en 
Alcalá de los Gadules (Cádiz), y fallecido en Madrid 
el dia 18 de febrero de 1988, en estado de divorcíado, 
sin descendencia ni ascendencia. y sin haber otorgado 
testamento, quedando a su fallecimiento dos herma
nos llamados don Federico y don Ramón Alba 
Bauzano, y habiendo fallecido otros dos hermanos 
llamados don Ricardo y don Fernando Alba Bauzano, 
dejando el primero de éstos (don Ricardo Alba 
Bauzano) a su fallecimiento un único hijo, llamado 
don Ricardo Alba Labandera, y el segundo de éstos 
(don Fernando Alba Bauzano) dejó a su fallecimiento 
dos hijos, llamados don Fernando y don Manuel Alba 
Morales, siendo los dos hermanos que sobreviven 
herederos por derecho propio, y los sobrinos mencio
nados herederos por derecho de representadón de sus 
padres, y llamándose por medio del presente a cuan· 
tas personas se crean con igualo mejor derecho a la 
herencia. para que dentro del término de treinta días, 
contados desde el siguiente al de la publicación del 
presente edicto en el «Boletín Oficial del Estado», en 
el «Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, y 
tablón de anuncios del Juzgado, insten lo que a su 
derecho convenga ante este Juzgado de mi cargo. 

Dado en Madrid a I de marzo de 1991.-EI Magis
trado-Juez, José- Antonio Fraíle Merino.-EI Secreta
rio.-2.195.c. 

* 
Don Enrique Marin López, Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia númerO 32 de los de 
~a~rid, 

Hago saber. Que en procedimiento judicial pro 
suma. hip. artículo 131 Ley Hipotecaria, seguido en 
este Juzgado de Primera Instancia numero 32 de 
Madrid, bajo el número 2.319/1990, instado por 
Banco Centra!, contHt «Servkivs Móvil!;:) PwntOC"io
nales, Sociedad Anónima», se ha acordado notificar y 
requerir a «Servicios Móviles PromocionaIes, Socie
dad Anónima, TE». para que dentro del plazo de diez 
días haga efectiva la cantidad reclamada que seguida
mente se indica. derivada del incumplimiento de la 
obligación asegurada con la hipoteca. 

y que la cantidad reclamada en el prf)Cedimiento 
asciende para la finca número 4.398, 33.660.000 
pesetas, y para la finca número 5.058, 99.450.000 
pesetas. 

y para que sirva de notificación y requerimiento a 
«Servicios Móviles Promocionalcs. Sociedad Anó
nima». libro el presente para su publicación en el 
«Boletin Oficial del Estado», en Madrid a I de marzo 
de 1991.-EI Magistrado-Juez, Enrique Marin 
López.-EI Secretario.-1.322-3. 

" 
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El Secretario de! Juzgado de Primera Instancia I 
númerQ 17 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 808/1989, St' siguen autos de ejecutivo
otros títulos a instanda del Procurador don Manuel 
Jnfante S:inchez. en representación de ({Banco Occi
dentaL Sociedad Anónima,). contra Amparo Hern:ín
da Calata~ ud ~ José Manuel Sánchez-Guerrero Mar
tínez-Carrasco. en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuacionl's se ha acordado sacar a la venta en 
primera y pública subasta, por término de \'cinte días: 
y precio de su avalúo, la siguiente finca embargada a 
los demandados: 

Parcela de terreno numero 4, en Ciudad Residen
cial «La Pérgola», sita en plaza de Ramiro ledesma. 
número 17, en Collado Villa!ba. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de CoHado 
\'ilblha. al tomo 2.543, libro 426, folio 38, finca 
n (¡mero 20.266. 

La subasta tendra lugar en la Sala Audiencia de e!'le 
JU7gado, síto en Capitan Haya, numero 66, planta 
terc .... ra, el pró:o;imo dia 22 de mayo, a las doce horas. 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primt'ra.-EI tipo de! remate será de l3.313.120 
pcsetas, sin que se admitan posturas que no t'ubran 
las dos tereeras partes de dicha su ma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la ¡¡citación 
deherán los licitadores consignar previamente en 
cualquier agencia del Banco Bilbao Vizcaya, a favor 
de este Juzgado y de los autos número 808/1989, el 20 
por 100 de! tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mt'sa del Juzgado, 
junto con aquCl, el 20 por 100 del tipo dd remate. 

Cuarta.-Podra hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservaran en depósito, a instancia del 
acreedor, las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la suhasta. a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobars(" el remate a favor de Jos que le sigan,. 
por el orden de sus rrspectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por certi
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo Jos licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan eXlgir otros. 

Scptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preft·rentes. si los hubiere, al crédito del actor queda
rán subsisteptes y sin cancelar, entendiéndose que el 
n'matante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava,-Para el supuesto de Que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tcnga lugar la 
segunda el próximo 26 de junio, a las doce horas, en 
las mismas -condiciones que la primera. excepto el 
tipo de-! TJ~-mate. que será del 75 por 100 del de la 
primera; y. caso de resultar desiena dicha segunda 
subasta, se celebrará una terrera. sin sujeción a tipo, 
e! día 10 de julio. a las doce horas, rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Dado en Madrid a 4 de marzo de 1991.-EI S~creta
rio.-2.214-C. 

* 
El Secretario dd Juzpdo de Primt'ta Instancia 

número 17 de Madrid, 

Hact.' saber: Que en este Juzgado de mi cal]O, baJO 
el número 1:Ó/19S7. se sif2uen UU10$ de Juicio ejttu
tivo a imtancia de-! Pw{'urador seilOr Infante S<inchez, 
en representación de «Banco Ocód:ntaL Sociedad 
Anónima)), cOntra don Antonio Lopez Sierra, dona 
Juliana Madrid Sanchcz. don Lorenzo Lópa Estt'vcz 
y los ignMados herc.dcros de doña Rosario Cándida 
Sierra Fernández. declarados en rcbeldia, en rec1ama
cion de cantidad. en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública sub.tsta, por 
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término de veinte días y precio de su avalúo, la 
!>iguiente finca embargada a los demandados doña 
Rosario Candida Sierra Fernández y don Lorcnm 
Lopa Estévez : 

Urbana: l\'ueve. Piso segundo. den.Tha. en planta 
!>egunda de la casa en Madnd y en su ca!le de Jesús 
l\1éndez, número 8 provisionaL ocupa una superficie 
de .1.! nIetros 50 decímetros cuadrados, Finca registra! 
número 26.949. fülio 146, libro 881 del archivo, se 
describe en su in!.Cripeion 1, yen la inscripción 14 de 
la finca matriz número 6.484. 

La subasla tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
JUL'gado. sito en Madrid, calle Capitán Haya. 66, 
terccra planta. el próximo día 16 de mayo. a las dOl'e 
treinta horas. con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera,-EI tipo del remate será de 6.347,970 
pese1as. sin que s(' admit~n posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
dehcrán los licitadores consignar prevIamente en 
cualquier agcntia .del Banco Bilbao Vizcaya. a fa\Cor 
de este Juzgado)' de los autos numero 116/1987. el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrá.n hacerse posturas por l'scrito. en 
plil.'go cerrado, desde el anuncio de la subasJa hasta su 
cekbración, depositando en la Me<;a del Juzg;:¡do, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuana.-Podrá hacerse el remate a calidad de ccder 
a un tercero. 

Quinta.-$c reservarán en depó"ilO, a instancia del 
acreedor, las consignaciones de los postores que no 
re'mharen rC'matantes y que 10 admitan y hayan 
cubierlo el tipo de la subasla, a efectos de que. si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan. 
por e! orden de sus respec1ivas posturas. 

Sext..1.,-.Los titulas de.propiedad, suplidos, por certi
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría del Ju?:gado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan e:o;igir otros. 

Séptima.-Las cargas, y gravámenes anteriores y Jos 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor queda
rán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
ITmatan1e los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

CXt3va,-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 20 de junio, a las doce treinta 
horas. en las mismas condiciones que la primera. 
e1\:cepto el tipo del remate, que sera del 75 por 100 del 
de la primera; y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo, el día 18 de- julio. a las doce treinta horas, 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

Se hace constar que este edicto servirá. de notifica
ción a los ignorados herederos de doña Rosario 
Cándida Sierra Fernández y a los demandados don 
Antonio López Sierra, doña Juliana Madrid Sánchez 
y don Lorenzo López Estévez. 

Dad-o en Madrid a 4 de marzo de 1991.-EI Secreta
rio,-2113-C 

* 
El Mugislrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número! I de Madrid, 

Hace !.abcr: Que en c::.te Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 1.845/1983. se siguen auto,> de juicio 
cjccuti\o, a instancia de la Procur;;¡jora Lydia Leiva 
Ca\'ero. en representación de «Barclays Bank, Socie
dad Anónima». contra María Dol0r~s Sánchcz, ei. 
redamación de cantidad, en cuyas actuaciones se ba 
acordado !,ilcar a 13 yenta en primera : públic', 
suhasta, por t<!rmino de \'cint,: dla" y precio de sI.. 
avalúo, b sigui:!nle fine;¡ embarg.lda a la dema¡¡·.:b~? 
lvlaria Dúlorel> Sánchcz Ca\'cro: 

P¡!>('I \wiend-a. señalado CO¡1 la letra C de la plnnl.l 
!, de la casa número 5. de la enlk Zarco de Córdnha 
Inscrito al tomo 1.333, libro J.331 folío 42. 'fincc 
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::::2-367, en el Registro número 1 de Córdoba. con una 
superficie de 78.80 metros cuadrados. Consta de 
wstibulo coeina-comedor. distribuidor, tres dormito
rios, cuarlO de baño y trastero. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este JUlgado. !'ilO en Capitán Haya, 66, de Madrid. el 
próximo día 7 de mayo de 1991. a las oncl.' y dicL, con 
arreg.lo a las siguientes condiciones. 

Primera.-El tipo de remate será de 5.000.000 de 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Scgunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
dchl.'rán los licit;¡dores consignar, previamente, en la 
Me<;a del Juzgado o {'stablecimiento que se d,,!>tine al 
efl.'cto una cantidad. igual por 10 menos, al 30 por 100 
en !a primera subasta y el 50 por 100 en la segunda 
~ tercera, de! tipo de cada una de ellas. 

Tercera.-Podr:in hacerse posturns por escrilO, en 
plicgo ccrrado, dcsde el anuncio de la subasla hasta su 
celcbración, Mpositando en la Mesa del Juzgado. 
junto {'on aquél. la suma indicada anteriormente para 
tomar parte en la subasta. . 

CUJf1a.-Podr:i hacerse el remate a calidad de ccder 
a un tereere. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
r,,:sultaran remat:l1ltes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que. sí el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas, 

SC'\ta.-Los títulos de propiedad. suplidos por certi
f!caoón del Registro. se encuentran de manifiesto en 
la Sccrdaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
{'onformarse con ellos, Sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
pre(crentcs,!>! IOS,hubiere, al crédito del ~ctor, queda
fjn fóubsístcntes .y,si.n xancelar, ent.endiér¡.dose que el 
rcmatanle los acepta y queda subrogado e.n la respon
sabilidad de Jos mismos, sin destinarse a su extinción 
el prccío del remale. 

Octava,-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
~<.'gunda. el próximo 6 de junio de 1991, a las once 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
("(cepto el tipo del remate que será del 75 por J()(I del 
de la primera y caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta. se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, 
el dia 4 de julio de 1991, también a las once. rigiendo 
par., la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Dado en Madrid a 5 de marzo de 199L-El Magis
trado-Juez.-EI Seeretario,-2.211-C. 

,L_. 

* 
Don Enrique Marin López, Magistrado--Juez del Juz

gado de Primera Instancia numero 32 de los de 
Madrid, _o, 

Hago saber: Que en este.J uzgado se siguen autos de 
procedimiento especial del Banco Hipotecario, bajo el 
número 1.409/1989, a instancia de «Banco Hipoteca
rio de Espana, Sociedad Anónima», contra don Juan 
Antonio Garcia Ruiz y doña Maria Gánez Lavado; en 
los cuales se ha acordado sacar a publica subasta. por 
término de quince días, los bienes que luego se dirán, 
con las siguientes condiciones: _ ... ,' 

PrItnéra.-Se ha señalado para que tehga Jíugar el 
remate en primera subasta el próximo dia 25 de abril 
de 1991, a las diez cuarenta horas de su"mañana, en 
la Sala Audiencía de este Juzgado, por el tipo de 
3 112.580 pesetas. 

:->fgunda.-Para el supuesto de que resultare dC'sierta 
\.t plimera. se ha !.cñalado para la segunda sub:lsla el 
!'róximo día 1'> de junio de 1991, a las diez diel horas 
de ~u mañana, en la S:itla Audiencia de este JU7gaJo, 
\:0n la rebaja del 25 por 100 del tipo que 10 fue para 
la primera. 

Tl?rITra.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
s,'riabJo para la tt'ré'e1"3 subasta el próximo día 24 de 
ochlbrc de 1991. a las nueve treinta horas de Su 
manaoa,'-eldn Sala Audienda de e~le JLlz~ado, sin 
~Ilj('{'ión a tipo. 
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Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado 
en la &-cretaria de este Juzgado, consignando el 20 
por 100 del precio tipo de la subasta en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado. 
ntin:cro 42000-9, abierta en ei Banco Bilbao Vizcaya. 
oficina 4070, c.:llle Capitán Haya, número 55, de esta 
capItal, p.esentando el resguardo de dicho ingreso> 

Quint.a.-También podrán hacerse las ofertas o pos
turas en el propio acto de ia subasta y siempre que se 
acredite haber hecho la consignación en la forma 
anteriormente indiC2da. 

Sexta.-No se admitirán posturas en primera y 
segunda subastas que sean inferiores a las dos terceras 
partes del típo y la tercera será sin sujeción a tipo. 

Séptim.l.-Las posturas. podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes en la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
d~.pósito como garantia el cumplimiento de la obliga
ClOn, y en su caso, como parte del precio de la venta. 

N~vena.-Si·se hubiere pedido por el acreedor, hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta 
también podrán reservarse en depósito las consigna
c¡o~es de los. participantes que así Jo acepten y que 
hubIeren cubierto con sus ofertas los precios de 13 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligadónb y desearan aprovechar el remate 
los otros postores y siempre por el orden de los 
mismos. 

Décima.-Todos los que como licitadores participen 
en la subasta aceptarán como suficiente la titulación 
y las cargas y gravámenes que tengan las fincas, 
subrogándose en la responsabilidad que de ello se 
derive. 

Undécima.-caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra
ción a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la -celebración, o hubiese un número excesivo de 
subastas para el mismo día. 

Bienes objeto de subastas 

Edificio ubícado en la calle Camino Huerto de 
Carrión a Cruz Verde, de esta ciudad de Vélez
Málaga, conocido en la actualidad con el nombre de 
Nuestra Señora de Fátjma-I. 

Planta segunda. Nueve. Vivienda tipo C, situada en 
el fondo lateral izquierda entrando en el edificio, con 
una superticie construida de 126 metros 43 decíme
tros cuadrados y util de 104 metros 12 decímetros 
cuadrados. Se compone de vestibulo, pasillo, satón
comedor, tres dormitorios, cocina, despensa, lava
dero; cuarto de baño, aseo y terraza; y linda: 
IzqUierda, entrando, vivienda tipo D, Patio interior 
~e luces y don José Luis Ruiz Díaz; derecha, vivienda 
llpo B; fondo, techo o cubierta del local de la planta 
baja, que le separa de"" propiedad de don Manuel 
García, y frente, pasillo comun de entrada, vivienda 
tipo D Y patio interior de luces. 

Cu.ota: Tiene una cuota de 4,947 por 100, en 
relaCIón al valor lotal del edificio. 

Registro: Inscrita en el tomo 771, libro 521, folio 
150, finca número 40.764, inscripción primera. 

Segun reciente mensura, las viviendas descritas 
tieneli ia~ siglliemes superficies: Cada una de las tlpo 
e, 120 metros 5 decimetros cuadrados construida y 
101 metros 54 decimetros cuadrados útil. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», libro el presente en Madrid a 6 de marzo de 
1990.-EI Magistrado-Juez. Enrique Marin López.-EI 
Secretario.-1.384-3. 

* 
Don Ju~n Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgldry 

de Primera Instancia numero 31 de los de Madnd. 

Hago saber: Que en eo;te Ju:zgado se siguen autos c'! 
procedim;cnto judicial sumario del artklllo 131 de J.¡ 
Ley Hipotecaria, baJo el numero 2.064/1990, a instan
cia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Mi1drid, 
representada por el Procurador don Rorencio Al" .1 .. ·z 

-. 
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Martínez, contra don José Castillo Jiménez y doña 
Dolores Corredera López, en los cuales se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta, por término 
de veinte días, los bienes que al final del presente 
edicto se describirán, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevara a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria con
forme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 7 de octubre de 1991 a las 
doce treinta horas. Tipo de licitación; 5.654.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 4 de noviembre de 1991 a 
las diez cuarenta horas. Tipo de licitación: 4.240.500 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 2 de diciembre de 1991 a 
las diez y diez horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos los 
postores, a excepción del acreedor demandante, debe« 
ron consignar una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del tipo señalado para la primera y segunda 
subasta y, en la tercera; una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
~unda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia numero 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado número 41.000 en la plaza de Castilla, sin 
numero, edificio de los Juzgados de Instrucción y 
Penal. Número de expediente o procedimiento: 
24590000002064/1990. En tal supuesto deberá acom
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercer.l.-En todas las subastas, desde 'el anuncio 
hasta su celebraCión, podrán hacerse posturas por 

. escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquieru de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las poslUras podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quintu.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes, si los hubiere, al credito del actor conti~ 
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a fa misma hora. para el· viernes de la semana dentro 
de la cual se hubiere señalado, según la condición 
primera de este edicto la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolvenin las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, sal va la que 
corresponda al mejor postor. las que se rese .... arán en 
depósito cama gurnntb. de! !'cumplimiento de la obli
gación, y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novena'.-Si se hubiere pedido por el acreedor, hasta 
el mismo momento de la celebradón de la subasta 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que asi lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su oblig:ldó:'l. y dcscar:jn ~p:'Ovech=:.r el rerr::lte los 
olros postores y sien;pre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de >;ubas!a 

Finca sita en la avenida de S[¡nta Eugenia, nümero 
43, scgundo A, de Madrid ... Vivienda, letra A. en 
planta segunda, en el aeceso segundo del edificio 
i:'onstruido robre la parcela M. de la manzana J, en la 
Ciudad Residencial Santa Eugenia y Castrillo de Aza. 

,0,_":,- . 
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Tiene una superficie útil de 79 metrcs 44 decímetros 
cuadrados y construida de 102 ~d;-os 51 decímetros 
cuadrados. Se compone de yest1.,ulú, comedor-estar, 
cocina con terraz::t-tendedero, ócs dormitorios dobles 
y uno sencillo, y dos cuartos de hano. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad núm.:ro 20 de los de Madrid 
al libro 26, folio 149, finCl 3.746, inscripción segunda. 

Dado en Madrid a 7 de marzo de 1991.-EI Magis
trado-Juez, Juan Uceda OjC;da.-El &-crctariO.-2,109-C 

* 
Don Enrique Mari'!. Magístrado-Jucz del Juzgado de 

Primera Instancia del numero 32 de los de Madrid, 

Hace saber: Que,en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 1.279/1990, a instan
cia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
contra «Gestión y Desarrollo de Comunidades, Socie
dad Anónima». en los cuales se ha acordado sacar a 
publica subasta, por término de veinte dias, el bien 
que luego se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo dia 6 de mayo 
de 1991, a las doce horas de su mañana, en la Sala 
Audicncia de este Juzgado, por el tipo de 16.300.000 
pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 1 de julio de 1991, a las once horas de 
su mañana, en la Sala Audiencia de este Juzgado, con 
la .rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para la 
pnmera. 

Terccra.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 2 de 
septiembre de 1991, a las trece horas de su mañana, 
éh la Sala Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a 
tipo, 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo para scr admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de consig
naciones, número 42000-9, del Banco de Bilbao 
Vizcaya (Capitán Haya, 55). de este Juzgado, presen
tando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Scxta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones rcgistralcs, obrantes en autos, 
dc manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
pucdan examinarlos los que deseen tomar pane en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastanh."s, sin que pueda exigir ningun otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen· 
tes al crédito dd actor, si los hubiere, continuarán 
sub.,istcntC$ y sin cancelar, c-ntendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y qucda subrogado en la 
ncc-csidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción el pn::cio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en plíego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder ~ te~erc, c:::n !;::'$ reg!;:¡s que CS13bkcc el :;.rticuk; 
131 de la Ley Hipote<.:aria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de- las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, p,ara el siguiente viernes hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere- señalado la 
subasta suspendida, en d caso de ser fcstivo el día de 
la celebración, () hubiese un número exccsivo de 
subastas para d mismo rira. 

Novenó!.-Se devolverán las ~onsign;:¡cio,;c;¡ efe;;tua
das por los partióp:mtes en la subasta, salvo la Que 
correspond41 ai mejor postor, la que se reservará en 
depósüo como garantia del eumplimi~nlO de la obli
gación y, en su caw, cerno parte del precio de la 
venta. 

Decíma.-SI se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
¡ambien podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los panicipantes que así lo acepten y que 
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hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
suhasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con ~u obligación y descaran apro\"cchar el remate los 
otros poS1ores y siempre por el orden de las mismas. 

Undécim¡¡.~La publicación de los presentes edictos 
sin-c como notificación en la finca hipotecada de los 
sciialamicntos de las subastas, a los efcciO~ del último 
párrafo de la regla séptima del articulo ]}L 

Bien objeto de subasta 

55. Parcela número 55.-Con una superficie de 
504,]4 metros cuadrados. Linda: Al norte. parcela 63; 
al sur, parte interior de la acera de la calle D: al este, 
parcela 56. y al oeste, parcela 54. Sobre la parcela 55, 
vivienda unifamiliar de una sola planta, situada 
dentro de los límites de la parcela. Tiene una supt:rfi
eie construida aproximada de 227.65 metros cuadra
dos, con garaje: y buhardilla diáfana, [1 reslO de la 
superficie de la parcela no edificada se destina a zona 
verde; tiene su acceso por el eje del vial. La vivienda 
se distribuye en salón-comedor, cocina, dos baños} 
tre,> dormitorios. 

Inscrita en e! Registro de la Propiedad número 2 de 
Alcalá de Henares, al tomo 1.074, libro 82. folio 128, 
finca 5.219, inscripción 3.a 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» libro el presente en Madrid a 8 de marzo 
de 199!,-EI Magistrado-Juez, Enrique Marin.-EI 
Secrt'tariO.-2.1 1 o-e 

* 
Don Enrique Marin López, Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia numero 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento especial del Banco Hipotecario, bajo el 
numero 53/1990, a instancia de «Banco Hipotecano 
de España, Sociedad Anónima", contra don Daire 
HcJi Quiroga Quintero y doña Maria Teresa de Prado; 
en los cuales se ha acordado sacar a publica suhasta, 
por término de quince dias, los bienes que luego se 
dirán. con las siguientes condiciones: 

Primera,-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próxjmo dia 30 de abril 
de 1991, a las diez cuarenta horas de su mañana, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
12,071.000 pesetas. 

Scgunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha sena lado para la segunda subasta el 
próximo día 4 de junio de 1991, a las diez diez horas 
de su mañana, en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para 
la primera, 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 17 de 
septiembre de 1991, a las doce horas de su mañana, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a 
tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado 
en la Secretaria de este Juzgado, consignando el 20 
por 100 del precio tipo de la subasta en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado, 
número 42000-9, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, 
oficina 4070, calle Capitán Haya, numero 55, de esta 
capital, presentando el resguardo de dicho ingreso, 

Quinta.-También podrán hacerse las ofertas o pos· 
turas en el propio acto de la subasta y siempre que se 
acredite haber hecho la consignación en la forma 
anteriormente indicada. 

Scxta.-No se admitirán posturas en primera y 
segunda subastas que sean inferiores a las dos terceras 
partes del tipo y la tercera será sin sujeción a tipo. 

Séptima.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercera. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes en la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía el cumplimiento de la obliga
ción, y en su caso, como parte del precio de la venta, 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, hasta 
el mismo momento de la celeb~ción de la subasta 
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también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participant.:s que asi lo acepten y que 
hubieren cubit"rto con sus ofertas los precios de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postort"s y siempre por el orden de los mismos. 

Décima.-Todos los que como licitadores participen 
en la subasta aceptarán como suficiente la titulación 
y las cargas y gravámenes que tengan las fincas, 
~ubrogándose en la responsabilidad que de ello se 
derive, 

Undécíma.-Caso de que hubiere de suspendt"rse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra
ción a la misma hora, para el siguiente vit"rnes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la celebración, o hubiese un numero excesivo de 
subastas para el mismo día. 

Bien objeto de subasta 

Descripción de la finca que se hipoteca: 

En Galapagar (Madrid): Parcela de terreno en 
lérmino municipal de Galapagar, en la urbanización 
«Carranza», que ocupa una extensión superficial de 
1.728 mctros cuadrados; y linda: A,I frente, con calle 
dc la urbanización denominada Monl Blanc; por la 
dercrha, entrando, con calle abierta en la urbaniza
ción; por la izquierda, con la parcela número 25, y por 
el fondo, con la parcela número 23. Está integrada por 
la parte número 24 y parte de la numero 25, 

Dentro de esta parcela existe construida la siguiente 
edificación: 

Casa unifamiliar, que consta de semisótano, desti
nada a garaje, trastero, bodega y sala de juegos, con 
una zona de menor altura para titiles de jardineria; 
planta baja, donde se encuentran las zonas de estar y 
sen·iclO, y plaf\ta primera, donde se distribuyen los 
dormitorios. 

Ocupa una superficie edificada el sótano de 174 
metros 44 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de San 
Lorenzo de El Escorial al tomo 2.304, libro 161 de 
Galapagar, folio 112 \;uelto, finca numero 8.990. 

y para su publicación en el ,<Boletín Oficial del 
Estado». expído el presente en Madrid a 11 de marzo 
de 1 990.-EJ Magistrado-Juez, Enrique Marin 
López.-EI Secretario.-I ,385-3. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez de! Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de los de Madrid, 

Hace saber: Quc en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 1.769/1989, a instan
cia de ~(Equipo Inversiones, Sociedad Anónima», 
representada por la Procuradora doña Montserrat 
Rodríguez Rodríguez, contra don Benjamín Robledo 
Robledo y doña María Teresa Cano Robledo, en los 
cuales se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por término de veinte días. los bienes que al 
fmal de! presente edicto se describirán, bajo las 
siguientes 

Condiciones 

Primera,-El remate se llevará a cabo en una o 
varia~ subastas. habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
séptima del anículo 13! de la Le)' Hipotecaria con
forme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Prim~r.¡ subasta: Fecha. 17 de junio de 1991, a las 
trece horas. TIpo de licitación. el referido después de 
la descnpción de cada finca o lote, sin que sea 
admiSible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 15 de julio de 1991, a las 
docc treinta horas. Tipo de licitación. el referido 
después de la descripción de cada finca o 101e, sin que 
sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: F{ . .'cha, 23 de septiembre de 1991, 
a las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos los 
postores -a excepción del acreedor demandante-
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dcbcran consignar una cantidad igual; por lo menos. 
al ~O pur 100 del tipo señalado para ¡a primera y 
segunda subastas. y en la tercera una cantidad igual, 
por lo menos. al 20 por 100 del tipo sena lado para la 
segunda. 

Con el propósito de agilizar el desarrollo de la 
subasta e\-itando trámites contables superfluos y cn 
beneficio de los propios licitadores, se ruega a éstos 
que cfecluen sus depósitos en la Mesa dd Juzgado, 
inmedJatamcnle ¡mtes del iniclO de su celebración, 
bien en efcctJ\'o o bien mediante cheque conformado 
por b Entidad bancaria librada o cheque bancario. 

De no H'alizarlo así. los depósitos deberán llevarse 
a cabo cn cU:llquícr oficina de! Banco Bilbao Vizcaya, 
a la que el deposlIante dcberá f¡¡cilitar los siguientes 
datos: JUIg:¡do de Primera Instancia numero 31 de 
Madrid. Cucnta del Juzgado numero 41.000, en la 
agencia urbana numero 40, sita en la cnBe Capitán 
Haya. numero 55. Numero de expediente o procedi
miento: 245900018176989. En tal supuesto deberá 
acompaúarse el resguardo de ingreso correspondicnte. 

Tcrccra.-En todas las subastas, desde el anuncio 
ha'>ta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa d(' las obligaciones consignadas en 
la condición sexta de! presente ediclo. sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cu::lrta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla cuarla del 
artículo ¡ 31 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en Secretaría, entendicndosc que todo licitador acepta 
como bastante la tí~ulación. 

Sexta.'-Las cargas o gravámenes antcriores y los 
prefer(;'ntes -si los hubiere- al crédito· del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante los acepla y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Sépllma.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
-a la misma hora- para el viernes de la semana 
dentro de la cual se hubiere señalado, segun la 
condición primera de este edicto. la subasta suspen
dida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua· 
das por 10$ participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depÓSJlO como gar¡mlia del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

No"ena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
tamhién podrán resen'arse en depósito las consigna
ciones de los participantes que asi 10 acepten y que 
hubieren cubierlo con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no -cumpliese 
con su obligación y descaran aproyc-char el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas, 

Bienes objeto de subasta 

Lote numero l.-Una casa de ~planta baja en el 
término municipal de Rasueros, provincia de Avila, 
al camino de Mamblas y sitio del «Hortal», sin 
número, de 315 metros cuadrados, de los que 160 
corresponden a la casa propiamente dicha' y 155 
metros al patio o jardín. que con una anchura de 2 
metros y medio cireunda la totalidad de la casa. 

Inscrita ('n el Registro de la Propiedad de Arevalo 
al t0l110 2,643, libro 43 de Rasueros, folio 144, fmea 
numero 4.169, inscripción tercera. 

Tipo de licitación: Para la primera subasta, 
7.267.500 pesetas: para, la segunda subasta, 5.450,625 
pesetas, y para la tereera subasta. sin sujeción a tipo. 

Lote numer,) 2.-Una huerta en el término munici~ 
pal de Rasuews (A vila), cercada de tapia, al sitio del 
«(Hortal», con pozo y noria, de 21 áreas 85 centiáreas. 

Inscrita en el mismo Regístro de la Propiedad que 
la anterior al tomo 2.643, libro 43 de Rasueras, folio 
143, finca númerO 4.168, inscripción tercera. 

"-' 
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Tipo de licitación: Para la primera subasta. 382.500 
pesetas; para la segunda subasta, 286.875 pesetas, y 
para la tercera subasta, sin sujeción a tipo. 

Lote número 3.-Una era en el termino municipal 
de Rasueros (Avila), al camino del Horcajo. Mide 24 
áreas. 

Inscrita en el mismo Registro de la Propiedad Que 
las anteriores al tomo 2.136, libro 35 de Rasueros, 
folio 45, finca número 3.076, inscripción sexta. 

Tipo de licitación: Para la primera subasta. 382.500 
pesetas; para la segunda subasta, 286.875 pesetas. y 
para la tercera subasta. sin sujeción a tipo. 

Lote número 4.-Tierra en el término municipal de 
Rasueros (Avila), al sitio del Estopal Grande, pró
ximo a Cantarranas. llamada «La Rana», de 87 áreas 
98 centiáreas. 

Inscrita en el mismo Registro de la Propiedad que 
las anteriores al tomo 158, libro 2 de Rasueros. folio 
230. finca número 159, inscripción décima. 

Tipo de licitación: Para la primera subasta, 
1.147.500 pesetas; para la segunda subasta. 860.625 
pesetas, y para la tercera subasta, sin sujeción a tipo. 

Madrid, 13 de mano de 199O.-EI Magistrado-Juez, 
Juan Uceda Ojcda.-El Secretario.-L320-3. 

* 
DQn Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del JU.lgado 

de Primera Instand .. número 31, de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 de 
diciembre de 1872. bajo el número 217/1990, a 
instancia del «Banco Hipotecario '{fe España. Socie
dad Anónima», representado por el Procurador don 
José Luis Pinto Marabotto contra don Joaquín 
Pitarch Conesa y doña Vicenta Cucala Galarza, en los 
cuales se ha acordado sacar a pública subasta por 
termino de quince días. los bienes que luego se dirán, 
con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 23 de abril 
de 1991, a las doce horas de su mañana. en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 6.750.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Scgunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera. se ha Señalado para la segunda subasta el 
próximo día 4 de junio de 1991, a las doce horas de 
su manana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para 
la primera, 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
senalado para la tercera subasta el próximo día 9 de 
julio de 1991, a las doce horas de su manana, en In 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas los licitadores deberán consignar prcvia
mcnte el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco de Vizcaya, a la que la depositante 
dcocrú facilitar los siguientes datos; Juzgadó de Pn· 
mUil Instancia número 31 de MaUriU. Cuenta deí 
Juzgado número 41.000 de la agenda sita en olaza de 
Castilla. sin número. edificio «Juzgados, Instrucción y 
Penah}. Número de expediente o procedimiento: 
:245900000021790. En tal supuesto deberá acampa· 
narse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrales, obrantes en autos, 
de nHúiifióto en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entcndiendose que todo licitador Jos acepta 
como bastante, sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
adjudicatano los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 
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Septima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero. 

üctava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas se traslada su <.:e!ebración 
-a la misma hora- para el viernes de la misma 
semana a aquella dentro del cual se hubiere senalado 
-según la condición primera de este edicto- la subasta 
suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los párticipantes a la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantia del cumpEmicnto de la obli
gación, Y. en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubere pedidO por el acredor, hasta 
el mismo momento de la celebraCión de la subasta. 
tambien podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieran cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores. y siempre por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Heredad de secano parte del poligono 194. parcela 
71. partida S<:quía de Laba. del término munícipal de 
AlcaJa de Chivert, Castellón de la Plana. Sobre dicha 
heredad existe la siguiente edificación: 

Nave industrial formada por dos cuerpos. uno 
destinado a almacén, de 400 metros cuadrados, y el 
otro destinado a oficinas. de 220 metros cuadradbs. El 
primero consta de una pieza totalmente diáfana. y el 
segundo distribuido en pasillo. porche, cuatro despa
chos y una ofirina con vestíbulo y aseos. Todo cllo en 
planta baja. 

Inscrita en el Registro de la Prop!edad de San 
Mateo Kas/ellón de la Plana) al tomo 219 del 
archivo. libro 95 del Avuntamiento de Alcal¡¡ de 
Chivcrt. folio 79, finca rÍúmero 13.425. inscripción 
segunda. 

Dado en Madrid a 18 de marzo de 1991>-E1 
Magistrado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-2.454-C 

* 
Don José Maria Fernández Rodríguez, Magistrado· 

Juez de Primera Instancia número 20 de los de 
Madrid, 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
judidal sumario del articulo 131 de la Ley Hipoteca
ria, seguidos ante este Juzgado con el número 1.147 
de 1987 a instancia de Banco Español de Crédito 
contra don Manuel Gallardo S<inchez y dona Inés 
Oliva Garcia, se expidieron con fecha 12 de febrero 
pasado edictos anunciando la venta en tercera y 
pública subasta de las fincas especialmente hipoteca
das. sitas en Jerez de la Frontera, para el día 30 de 
abril próximo, en los cuales se omitió señalar la hora 
de celebración de dicha subasta, que 10 será a las diez 
horas del repetido día 30 de abril próximo. 

y para que sirva de ampliación al anterior referido, 
5<': cxpide el presente en Madrid l! 21 de ffi:.lrzn de 
199 l.-El Magistrado·Juez, José Maria Fernández 
Rodríguez.-La Secretaria.-2.319-C 

MALAGA 

Edictos 

El Magistrado·JuCl del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de Málaga, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el 
número l.206/1988 de registro, se sigue procedi
miento judicial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaría, a instancia de «Banco Hispano Ameri
cano, Sociedad Anónima)). representado por la Procu
radora doña Maria del Mar Conejo Doblado, contra 
don Francisco Pablos Merino y doña María Teresa 
López Martí, en reclamación de crédito hipotecario. 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a pnmera 
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y pliblica subasta, por término de veinte días y precio 
de su avaluo. las siguientes fincas contra las que se 
procede: 

1, a Parte del local comercial numero 2, en la 
planta de semisótano, con entrada A. del bloque A del 
edificio denominado Nueva Marbella, en avenida de 
Ricardo Soriano, 3 1, de MarbeJla; tasada, a efectos de 
esta subasta, en 3.993.000 pesetas. 

2. a Diez. Local comercial número 10. con acceso 
principal por la zona exterior oeste de circulación y 
jardines en la planta baja, del bloque A del complejo 
denominado Nueva Marbella, en avenida de Ricardo 
Soriano. 31. de Marbella; tasada, a efectos de subasta, 
en 2.541.000 pesetas. 

3.a Once. Local comercial número 11. con acceso 
principal por la zona exterior oeste de circulación y 
jardines en la planta baja del bloque A del complejo 
Nueva Marbella. en avenida Ricardo Soriano, 31, de 
MarbeUa; tasada, a efectos de esta subasta, 
en 2.541.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en calle de Córdoba. número 6, 
4.°, de esta capital. el próximo día- 10 de junio del 
corriente año, a las doce horas: y para en el caso de 
que resultare desierta esta primera subasta se señala 
para la segunda el próximo día 17 de julio próximo 
y hora de las doce de su mañana, con rebaja del 25 
por 100 del tipo de la anterior. Y para la tercera 
subasta se señala el próximo día 17 de septiembre 
siguiente y hora de las doce de su mañana, sin 
sujeción a tipo. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los Iícitadores previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
del remate. 

Segunda.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Tercera.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél, el importe de la consignación. a que se 
refiere el apartado 2, o acompañando el resguardo de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Los autos y la certificación registral están de rnani· 
fiesto en Secretaría, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulacíón, sin que puedan exigir 
otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los preferen. 
tes, si los hubiere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Málaga a 26 de febrero de 1991.-EI Magistrado
Jucz.-EI Sccretario,-2.226-C 

* 
En virtud de lo acordado en providencia del día de 

la fecha, por el ilustrísimo senor Magistrado-Juez de 
Primera Instancia fllimf"ro Q de eSE! capital. en :lutoS 
de procedimiento judícial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, tramitado con el númerO 
834/1990, a instancia de la Procuradora doña María 
del Mar Conejo Doblado. en representación de 
«Banco Hispano Americano, Sociedad Anónima», se 
saca a pública subasta la siguiente finca: 

Urbana número 15, letra F del proyecto. integrada 
en la urbanización «Ana Maria 1», Los Adarves, 
termino de Mijas. s!tuada en In planta de superficie 
del grupo del conjunto tipo dúplex. con superficie litil 
total de sus dos plantas, 75 metros 22 decímetros 
cuadrados en planta baja y 39 metros 56 decimetros 
cuadrados en planta alta y construida de 90 decíme
tros cuadrados, distribuida. en la planta baja, estan
cia-comedor, cocina y lavadero, y en la planta alta, 
tres dormitorios. bano, paso, almacenamiento gene· 
ra!, dos armarios y balcón. Linda: Al frente, al oeste. 
con terreno urbanizado del conjunto; por la derecha, 
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al sur, con la vivienda finca numeros 14 y 16, de esta 
división: por la izquierda, al norte, con escalera de 
comunicación con terreno urbanizado del conjunto 
para acceso; al fondo, al este, con la vivienda finca 
número 17 de esta división. Utilíza para su servicio 
una zona del solar común de unos 20 metroS cuadra· 
dos, que linda por todos sus puntos con terreno 
'urbanizado del conjunto, excepto al este, que linda 
con vivienda cuyo uso exclusivo realizará con las 
limitaciones que vienen impuestas en los estatutos del 
conjunto. Se le asigna una cuota de 2,76 por 100 en 
el total valor del conjunto yen sus elementos comu
nl'S. beneficios y cargas. Conforme escritura de consti
tución de hipoteca, el valor de la finca es de 6.035.200 
pesetas. 

Para la celebración de la primera subasta, se ha 
~eñdlado el próximo día 9 de mayo de 1991 y hora de 
jas doce, en la Sala de Audiencias de este Juzgado. sito 
cn calle Tomás Heredia, sin número, con arreglo a las 
~iguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de la primera subasta es el pactado 
en la escritura de hipoteca. no admitiéndose posturas 
que no cubran el expresado tipo. 

Scgunda.-Para tomar parte en la subasta, deberá 
comignarse previamente en la Mesa del Juzgado o 
cstablecimiento destinado al efecto, el 20 por 100 del 
tipo de la tasación. 

Tercera,-Que los autos y certificaciones a que se 
refiere la regla cuaí..a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría de 
cste Juzgado, entendiéndose que todo licitador Jos 
acepta como bastante a los efectos de la titulación de 
la finca. 

Cuana.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes al crédito del actor continuarán subsis
H~nteS, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Se admitirán posturas por escrito, acredi
tando en forma la previa consignación y todas las 
posturas pueden hacerse en calidad de cederse a un 
tercero. 

Sexta.-A prevención de que no haya postores en la 
primera subasta, se señala para la segunda, a la misma 
hora y lugar el próximo día 6 de junio de 1991, 
sirviendo de tipo de esta subasta el 75 por 100 del tipo 
de la primera. y debiendo consignar previamente el 
20 por 100 del indicado tipo. 

Séptima.-A prevención de no haber postores en la 
segunda subasta se señala la tercera subasta, sin 
sujeción a tipo, en el mismo lugar y hora, el próximo 
4 de julio de 1991. debiendo consignarse para tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo de la segunda 
subasta. 

Dado en Málaga a 4 de marzo de 1991.-EI Magis
trado-Juez.-El Secretario.-2.221·C. 

MURCIA 

Edictos 

Don Pedro López Auguy, Magistrado-Juez de Pri
mera Instacia número 6 de Jos de Murcia, 

Hace saber: Que en este Juzgado, con el número 
1.032/1990, se tramitan autos de juicio ejecutivo, a 
instancia del «Banco de Santander, Sociedad Anó· 
nima1~, representado por el Procurador don Jose 
María Jiménez Cervantes-Nicolás, contra don Juan 
Lino Pedrcño, doña Florentina Saura Sánchez y don 
Lino León Martínez y esposa, ésta sólo a efectos del 
artículo 144 del RH, todos vecinos de Torre Pacheeo 
(Murcia), con domicilio en calle Pedro (erezuela, 
número 2, 2.°, sobre reclamación de la cantidad de 
4.790.325 pesetas de principal, más 1.500.000 pesetas 
para intereses, gastos y costas, en los que por provi
dencia de esta fecha se ha acordado dirigir la acción, 
por fallecimiento del demandado don Lino León 
Martinez, contra los posibles herederos en ignorado 
paradero, y se les notifica que, sin pre\'io requeri
miento de pago, han sido embargadas las siguientes 
fincas: 

Martes 2 abril 1991 

La nuda propiedad de la mitad indivisa de la finca 
número 12.839. 

La nuda propiedad de la totalidad de la finca 
número 12.840, 

y el pleno dom!nio de las fincas números \3.843, 
23,598 y 23.600. 

Todas ellas inscritas a nombre del fallecido don 
Lino León Martínez en el RegIstro de la Propiedad 
numera 7 de Murcia, 

Asimismo, se cita de remate a los posibles herede
ros de don Lino León Martínez, para que en el 
término de nueve días se personen en los autos y se 
opongan a la ejecución si a su derecho conviene. 

Dado en MUrcia a 21 de febrero de 1991.-E! 
Magistrado-Juez, Pedro López Auguy.-EI Secreta
rio.-1324-3. 

* 
Don Pedro Lópcz Auguy, Mag¡~trado-Juez de Pri

mera Instancia numero 6 de Murcia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan. con el 
número 1.009/1990, autos de procedimiento judicial 
sumario al amparo del aniculo 131 de la Ley Hipote
caria a instancia de! «Banco Español de CrMito, 
Sociedad Anónim3)}, representado por el Procurador 
don Jaime Garcia Navarro contra don Joaquín Ruiz 
Martínez, sobre reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en 
primera, segunda y tercera subastas publicas, por 
término de veinte días hábiles, los bienes embargados 
al demandado que al final ~e describirán, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera,-Para el acto del remate se ha señalado la 
primera subasta el día 2 de mayo próximo; en 
segunda subasta el día 27 de mayo próximo, y en 
terrera subasta el día 19 de junio próximo, a las trece 
horas, las que tendrán lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado de Primera Instancia número 6, sito en 
el Palacio de Justicia, ronda de Garay. 

Segunda_-Para poder tomar parte en la licitación 
deberan los liCltadores consignar pre\-iamcnte en la 
Mesa de! Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto una cantidad igual por lo menos al 20 por 100 
del valor de los bienes que sirva de tipo para la 
subasta. 

Tercera.-Podran hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquel, la suma indicada anteriormente 'para 
tomar parte en la subasta. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un terccero. 

QUlnta.-Se re~er\'arán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los pastores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad, suplidos por certi
ficación del Registro de la Propiedad. se em'uentran 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado. debiendo 
los licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. , 

Septima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor queda
rán subsistentes y sin cancclar, entendíendose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Oeta\'a,-Sef\'irá de tipo para la primera subasta la 
valoración de los bienes consignada en la escritura; 
para la segunda subasta, el 75 por 100 de la valora
CJón de los bienes, y la terCCIJ subasta se:' saca sin 
sujeción a tipo. 

Fincas objeto de la subasta 

l. En tl'rmino municipal de Pacheco, partido de 
Roldan, trozo de tierra secano, de cabida 19 arcas 30 
centiáreas. Linda: Al norte. con senda de los Segados 
yen parte con finca matriz de donde se segregÓ; al sur, 
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con camino; al este, con finca de don Antonio Tomás 
Ortuño Celdrá. y al oeste, con boquera. 

Inscripción: Libro 352 de Pacheeo, folio ! 55, 
finca 24.6 l 8. segunda. 

Valorada a efectos de subasta en 8.760.000 pesetas. 

2. Dos. Piso número dos. que es una vivienda 
emplazada en la planta baja del edificio, a la derecha 
del m1smo, con acceso por la calle Q. a través de su 
jardín, estando tal edificio constituido por dos plantas 
y situado en la parcela número 34 A de la man
zana 3 del plan de urbanización denominado «Punta 
Calera», en San Javier, diputación de Roda, paraje de 
Los Narejos, con una superficie construida dicho 
cddicio de 126 metros cuadrados aproxímadamente 
en planta baja, la superficie de esta vivienda que se 
describe es de 53 metros 66 decimctros úti!cs, aproxi
madamenle. Linda: Por su frente, con la parte delan-
1Cra dd jardín que es anejo del piso que se describe, 
al que dan dos \cntanas y la puerta del mismo; por 
la derecha, con el jardin que es anejo del piso 
número 4 y que tiene tres ventanas: por la izquicrda,' 
con piso número 1 y con jardín que es anejo dC' que 
se describe, y al fondo, con ese mismo jardin y con 
otro que es anejo del piso número 4. Sobre este piso 
gravita el número 4. 

Inscripción: Libro 191 de San Javier, folio 4, finca 
numero 16.161, segunda. 

Queda dcterminado coma anejo del piso descrito la 
zona verde o jardín de 84 metros cuadrados, dividido 
en dos partes (delantera y trasera), colindantes con 
dicho al frente y al fondo del mismo y separado, 
mcdiante setos. del jardín del piso número 4 por la 
derecha y del piSO número I por la izquierda. 

Valorado a efectos de subasta en 8.700.000 pesetas. 

1. Número 4: Piso bajo, letra B .• de la escalera 
número 2, destinado a local comercial del edificio sin 
número de polida, sito en la avenida de Torre 
Pacheeo, diputación de Roldán, termino municipal. de 
Torre Pacheco. Consta de una nave sin distribUCión 
interior y patio. Su superficie es de 158 metros 47 
decímetros cuadrados, de los cuales 78 metros 47 
decímetros cuadrados corresponden a la parte edifi
cada, y el resto, o sea, 80 metros cuadrados. al patio, 
Linda: Por el frente, con la avenida de Torre pacheco 
y en parte con la escalera número 2; por la derecha, 
cntrando. con portal y caja de la escalera número 2 y 
con patio del piso bajo letra A de esta escalera; por la 
espalda, con patio de dicho piso bajo, y por la 
izquierda, con la'calle de Escombreras. 

Inscripción: Libro 405, folio 33, sección de 
Pacheco, finca número 18.771, tercera. 

Valorada a efectos de subasta en 13,141.000 pese
tas. 

2. Número 8. Piso primero, tipo B de la escalera 
número 2, destinado a vivienda del edificio sín 
número de policía, sito en la avenida de Torre 
Pacheco, diputación de Roldan, término municipal de 
Torre Pacheco. Consta de vestíbulo, paso, tres dormi
torios, comedor-estar, aseo, cocina, despensa y bal· 
cÓn. Su superficie construida es de 98 metros 70 
decimetros cuadrados. Linda: Por el frente, con el 
rellano de su escalera y con vuelo del patio del piso 
bajo letra B de la escalera número 2; por la derecha, 
entrando, con vuelo de la calle de Escombreras; por la 
espalda, con \'uclo de la avenida de Torre Pacheco, y 
por la izquierda, con el r~lIano y caja de su escalera 
y con el piso primero, tipo A, de la escalera 
número 2. 

Inscripción: Libro' 405 de la sección de Pacheeo, 
folio 35, finca 18.775, tercera. 

Valorado a efectos de subasta en 10,950.000 pese
tas, 

3. Número 12. Piso segundo, tipo B, de la esca
lera número 2., destinado a vivienda del edificio sin 
númcro de policía, sito en la avenida de Torre 
Pacheco, diputación de Roldán, ocupa una superficie 
de 98,72 metros cuadrados. Linda: Por el frente, con 
el rellano de su escalera y con vuelo del patio del piso 
bajo, letra B de la escalera número 2; por la derecha. 
entrando, con vuelo de la calle de Escombreras; por la 
espalda, con "uclo de la avenida de Torre Pacheco, y 
por la izquierda, con el rellano y caja de su escalera 
)' con el piso segundo. tipo A, de la escalera 
número 2 . 
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Inscripción: Libro 405 de la sección de Pacheeo, 
101ío 95, finca número 18.779, segunda. 

Valorado a efectos de subasta en 4.380.000 pesetas. 

Dado en _ Murcia a 27 de febrero de 1991.-EI 
Mnglstrado-Juez. Pedro López Auguy.-EI Secreta
rio.-2A48·C. 

* 
En virtud de lo acordado en providencia dictada 

por el Juzgado de Primera Instancia de Murcia, con 
esa fecha. en el procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido a instancia 
de Banco Hispano Americano, representado por la 
Procuradora doña Dolores Soto Criado contra don 
José Garcia López y doña Josefa Hemández Garre, en 
reclamación de un préstamo con garantía hipotecaria. 
se saca a pública subasta, por primera vez la siguiente 
finca: 

Un local comercial con salida directa a la calle 
Aduana, de esta ciudad de Murcia,. que ocupa una 
superficie construida de 79 metros 79 decimetros 
cuadrados, que linda: Frente. J;alle de su situación; 
derecha, entrando, don Ramón Sanz; izquierda. con 
el portal, zaguán y caja de escalera. y fondo, convento 
de Verónicas. Inscripción en el Registro de la Propie
dad de Murcia, nlimero 4, libro 209 de la sección 
primera, folio 113 vuelto, finca 16.200, inscripción 
tercera. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, silo en Murcia. el día 8 de mayo, a las 
doce treinta horas, previniéndose a los licitadores: 

Primero .. -EI tipo de subasta es el de 20.820.000 
pesetas, fijando> en la escritura de préstamo, no 
admitiendose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte' en la subasta. 
deberán consignar los licitadores, previamente. en la 
cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 por 
lOO de dicha cantidad, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que se 
refiere la regla 4. a del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, estarán de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio de! remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el dia 3 de junio, para la que 
servirá de tipo el 75 por 100 de la valoración, 
ce!ebrándo~ tercera subasta, en su caso, el día 18 de 
septiembre, sin sujeción a tipo. 

Dado en Murcia a 4 de marzo de 1991.-EI Magis
trado .. .Juez.-EI Secretario,-2.225·C. 

OYIEDO 

Edictos 

Don José Manuel Gonzákz Rodríguez, Magi:.lrado
Juez de Primera Instancia nlimero 3 de Oviedo y su 
partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
106/90, se tramitan autos de juicio ejecutivo, seguidos 
a instancia de «Mendive-Corral, Sociedad LímÍlada», 
representado por la Procuradora senara Garcia Gar
da. contra don Onesimo Piquero Piquero, en recla
mación de cantidad. cuya cuantía asciende a la suma 
de 4.964.595 pesetas, en cuyo procedimiento, que se 
encuentra en período de ejecución de sentencia, se 
acordó sacar a püblica subasta por primera, segunda 
y tercera vez. y término de veinte_días, los bienes 
embargados al demandado, Que al final se describirán, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI acto de la primera subasta se celebrara 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado el próximo 
día 20 de mayo de 1991, a las diez horas. 

:.,: .. - ~.~~.- ~'.""'~'~:: - .... , .... ' . 
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Segunda.-Los actos de la segunda y tercera subas
tas, en su caso, se celebrarán, asimismo. en la Sala de 
AudienCia de este Juzgado, los próximos días 14 de 
junio de 1991 y 9 de julio de 1991, respectivamente, 
a las die;- horas. 

Tercer ... -Para tomar parte en las mismas los licita· 
dores deberán consignar previamente en la Mesa de! 
Juzgado o en establecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo 
del valor de los bienes que sirva de tipo para la 
subasta, sin cuyo ~uis¡to no serán admitidos. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, en la forma y con los requisitos 
establecidos en el artículo 1.499 de la Ley de Enjuicia· 
miento Civil. 

Quinta.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, o de la cantidad que 
sirva de tipo para la subasta, pudiendo hacerse a 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Servirá de tipo para la segunda subasta, en 
su caso, el importe de la tasación de los bienes. CO"{l 

rebaja del 25 por 100, y la tercera subasta se celebra· 
rá sin sujeción a tipo. 

Relaciones de bienes embargados objeto de la subasta 

L Mitad indivisa de la urbana. Predio 16 en la 
sexta planta o piso sexto, derecha, por la escalera. de 
la casa señalada con el nlimero 42 de la avenida o 
carretera de Santander, de Oviedo, destinado a 
vivienda. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
nümero 4 de Oviedo, al tomo 2.729, libro 1.984, folio 
142, finca 4.076. 

2. Mitad indivisa de la finca rustica denominada 
«Llosa de Junto a Cas», en la parroquia de Granda, 
Siero. Dentro de la misma existe un edificio de planta 
baja y piso destinado a vivienda de 80 metros cua
drados con un establo y pajar. y a la derecha de la 
referida, vivienda un local de planta baja y un hórreo. 
Hoy en la actualidad este no -existe y sí su solar de 20 
metros cuadrados. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad de Pala de Siero al tomo 587, libro 500, 
folio 145, finca 45.325-N. 

El total de los bienes a subastar asciende segun 
tasación pericial a la cantidad de 12.275.000 pesetas 
al valorarse sólQ el 50 por 100 de los bienes propie
dad del demandado. 

Dado en Oviedo a 18 de febrero de 1991. -El 
Magistrado-Juez, José Manuel González Rodri· 
guez .. -EI Secretarío.-2.177-C. 

* 
El Magistrado-Juez de Primera Instancia número 4 

de Oviedo, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 49/1989. 
que se sigue en este Juzgado a instancia de la Caja de 
Ahorros de Asturias, representada por el Procurador 
señor Oria Rodriguez, contra PROGASA. don José A. 
Gareía Arias y otros, se acordó por resolución de esta 
fecha sacar a publica s.ubasta, por primera, segunda y 
tercera vez y por termino de veinte días, las fincas 
hipotecadas Que se describirán. bajo las condiciones 
siguiente,s: 

Primera.-EI acto de la primera subasta se celebrará 
1.:11 la Saia dI.: Audienóas de CSIC juzgado ei próximo 
día 18 de mayo próximo, a las diez horas. 

Segunda.-Los actos de la segunda y tercera subasta. 
en su caso, se celebrarán asimismo en la Sala Audie~
cía de este Juzgado los próximos días 25 de juma 
próximo, a las diez horas, y 23 de julio próximo, a las 
diez horas. 

Tercera.-Servirá de tipo para la primera subasta la 
cantidad de 17.132.400 pesetas para la finca 1 y 
12.750.000 pesetas para la finca 2, pactada en la 
escritura de hipoteca. Servirá de tipo para la segunda 
subasta el 75 por 100 de la primera y la tercera 
subasta se celebrará sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-No se admitirán posturas inferiores a los 
tipos fijados, y los licitadores deberán consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o estableci
miento designado al efecto una cantidad igual, por 10 
menos, al 10 por 100 referido, SIO cuyo requisito no 
srán admitidos. 
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Quinta.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, en la fonna y requisitos establecidos 
en la regla 14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
y en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Los autos y certificaciones del Registro de la 
Propiedad están de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, donde podrán ser examinados. 

Séptima.-Se entiende que los licitadores deben 
aceptar como bastante la situación. que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, continua
ran subsistentes, entendiéndose que el rematante las 
acepta y Queda subrogado en la responsabilidad de las 
mism~s, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Las fincas objeto de subasta son: 

l. Finca llamada «Prado de Palacio de Abajo». 
sita en San Martín. de 4 .. 000 metros cuadrados, que 
linda: Norte, más de los señores comparecientes y 
representado; sur. parcela segregada en virtud de la 
escritura otorgada en Oviedo el día 5 de septiembre 
de 1985, ante Notario que lo fue de Oviedo don 
Cesáreo Menéndez Samirso, con el nlimero 2.464 de 
su protocolo, y resto de la finca matriz que parte 
estará formada por la parcela que se describirá a 
continuación; este. TÍo Valdesampedro, y oeste, parce
las segregadas y vendidas a la Sociedad «A.sturiano 
del Carbón». Inscrita al tomo 1.095. libro 206. 
folía 88. finca 19.133. Tasada en 17 .. 130.500 pesetas. 

2, Finca llamada «Prado de Palacio de Abajo», 
sita en terminas de San Martín, concejo de Teverga, 
de 3.000 metros cuadrados, Que linda: Norte, la 
parcela antenonne'nte descrita; sur, resto de la finca 
matriz; este, río Valdesampedro, y oeste, la parcela 
segregada en la escritura otorgada en Oviedo, el día 5 
de noviembre de 1985, ante e! Notario que fue de 
dicha ciudad don Cesáreo Menéndez Santirso, con el 
número 2.466 de su protocolo. Inscrita al tomo 1.095, 
libro 206, folio 89, finca 19.134. Tasada en 
12.750.000 pesetas. 

Dado en Oviedo a 6 de marzo de 1991.-EI Magís
trado-Juez.-EI Secretario.-2.20S-C. 

PALENCIA 

Edicto 

Don Juan Francisco Bote Saavedra, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 1 de Palencia y su 
partido, 

Por el presente edicto. hago saber: Que el día 26 de 
abril de 1991, a las trece horas. tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. por primera ..-ez y 
precio de tasación: el día 17 de mayo de 1991, por 
segunda vez, en su caso. con la rebaja del 25 por 100 
de la tasación, y el día 14 de junio de 1991, por tercera 
y ultima vez, sin sujeción a tipo de tasación, la venta 
en pliblíca subasta de los bienes que se dirán, por así 
tenerlo acordado en la demanda de juicio de menor 
cuantia, que se tramita en este Juzgado con el nlimero 
323/1985, seguida a instancia del Procurador señor 
Tinajas, en nombre de doña Pilar Aguado de los Ríos. 
contra don Angel Valdeolmillos de Cos y doña 
Demctria de Cos Aguado, sobre reclamación de 
1.000.000 de pesetas. 

Previniendo a los licitadores Que deberán consig
n::lr, previamente, sobre lo:. 1'.1e:m de! Juzgado, una 
cantidad igual al 20 por 100 del tipo por el que salen 
a subasta, excepto en la tercera. que será ¡gual al de la 
segunda; que no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del precio, en primera y 
segunda subastas. y sin sujeción a tipo en la tercera; 
que en la Secretaria de este Juzgado los autos y la 
certificación del Registro de la Propiedad en que están 
inscritos. para que puedan ser examinados por los 
!¡citadorcs, los que deberán conformarse con los 
titulos, sin derecho a exigir ningunos otros; que las 
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, al crédito del actor quedarán subsistentes, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. el cual 
podrá hacerse en calidad de ceder a tercero. 

El bien objeto de subasta es el siguiente: 

Urbana.-Vivienda letra D, mano derecha, en 
planta primera, de la casa de Valladolid, calle Paraíso, 
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núm('TOS 10 Y 12, con superficie de 63 metros. 'cuadra
-dos útiles, que linda: Frente, caja de escalera: derecha, 
entrando, finca de don I!defonso Bedova; izquierda, 
vivienda letra e de la misma planta, y fondo, calle de 
Paraíso, 

Inscripción: Tomo 1.043 de! archivo general. folio 
31- finca número 22.939, inscripción segunda. 

Valoración: 7.100.000 pesetas. 

Palencia, 28 de enero de 1991.-El Magistrado-Juez, 
Juan Francisco Bote Saavedra.-La Secretaria judí
ciaL-2.182-C. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Francisco B. Ferrer Pujol, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Palma 
de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 322/1988-2, se siguen autos de procedi
miento sumario hipotecario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia del Procurador Miguel Ferra
gut Rose!1ó, en representación de «Banco Exterior de 
Espana, Sociedad Anónima», contra Maria del Car
men Rodríguez Garcia, Miguel Capo Galmes, Andrés 
Pascual Dalmau, Bárbara Galmes Roca y Matias 
Capo Gomila, en reclamación de 27,114,746 pesetas, 
en cuvas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y publica subasta, por tCrmino de veinte 
dias y precio de la valoración estipulado en la 
escritura de constitución de la hipoteca las fincas 
siguientes: 

L Porción de tierra, secano, divisible, sita en el 
támino de Santa Margarita, denominada «La Tau
lada», de extensión, despues de una segregación, 18 
cuartcr3das 109 destres, o sea, 12 hectáreas 97 áreas 
84 centiáreas o lo que sea conforme está amojonada. 
Linda: Por norte, con predio La Dragonera. de Miguel 
Monja Flu:>.á, predio Corral Serra y otros; sur, con 
porciones de Francisco y Bartolomé Juan Pascual, 
mediante camino y parte de porción segregada a favor 
de doña Bárbara Galmes Roca; por este, con tierras de 
Miguel Juan Pascual y parte, también, con finca de 
Bárhara Galmes Roca, y por oeste, con el cercado Es 
Campot del predio La Taulada y tierras de Antonio 
Juan PascuaL Inscripción segunda al tomo 1.886, 
libro 11 de Santa Margarita, folía 114, finca número 
6.337. 

Finca tasada en 18.750.000 pesetas. 
1. 1.0 Número 4& de orden.-Vivienda letra D de 

la tercera planta alta, con acceso por la escalera y 
ascensor cuyo zaguán está señalado con el número 
151 de la calle Aragón, de esta ciudad. Tiene una 
superficie de unos 107 metros cuadrados, o lo Que 
realmente fuere. Lindante (mirándola desde la citada 
calle de Aragón): Frente, con dicha calle y con vuelo 
de un p:nío de luces; por la derecho, con solar número 
4 dc-l Banco Español de Crédito y con vuelo de un 
patio de luces; por la izquierda, con la vivienda letra 
C y con hueco de la escalera y ascensor; y por fondo, 
con vuelo de la terraza de uso exclusivo de la 
vivienda letra D de la primera planta alta, y con vuelo 
de un patio de luces. Inscripción primera, al folio 9 
del tomo 719, libro 486 de Palma 1lI, finca numero 
26.93J. 

2.° Numero 2 de orden.-Aparcamiento número 2, 
con acceso por la rampa Que arranca de la calle 
Aragón, sin numerar, y un paso común. Tiene una 
superficie aproximada de unos 14 metros 22 decime
tras cuadrados. Lindante: Por frente, con paso 
comun; por la derecha, entrando, aparcamiento 
numero 3; por la izquierda, con aparcamiento 
numero 1, y por el fondo, con el subsuelo de terrenos 
del Banco Español de Crédito. Inscripción primera al 
tomo 719. libro 4&6 de Palma I1I, folio 13, finca 
número 26.935. 
. Tasados en 3.500.000 pesetas. 

3. Parcela de terreno, secano e indivisible. sita en 
el término de Santa Margarita, denominada «La 
Taulada», de extensión superficial aproximada 3 
cuarteradas, o sea, dos hectáreas 13 áreas 9 centiáreas. 
Lindante: Por norte y oesle, con remanente de la finca 

.. 
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matriz; por sur, con un camino, y por este, con tierras 
de Miguel Juan Pascual. Inscripción primera, al tomo 
2.290, libro 146 de Santa Margarita, folio 21, finca 
numero 9.251. 

Jasada en 2.750.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, "ita en la caHc General Riera, numero 
113, el próximo día 21 de mayo de 1991, a las diez 
horas, con arreglo a las condiciones generales estable
cidas en el citado precepto y, además, se haCe constar 
que los autos y la certificación del Registro de la 
Propiedad a Que se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado; Que se entenderá Que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y prcferentes, si los 
hubiere, al credito de !a actora, continuarán subsisten
tes, en1endiendose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. Deberá ingresarse previamente el 20 por 100 
del tipo. lanto en la primera como en la segunda 
subasta, si hubiere lugar a e!lo, en la sucursal del 
Banco Bilbao Vizcaya de la plaza del Olivar, sin 
número, de Palma de Mal!orca, al numero de cuenta 
0452000180322&8, para tomar pane en las mismas; 
en la tercera o ulteriores que, en su caso, puedan 
celebrarse, el depósito consistirá en el 20 por 100, por 
lo menos, del tipo fijado en la segunda: en todas las 
subastas. desde su anuncio hasta la celebración. 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado. Las posturas podrán hacerse en calidad de 
cedcr el remate a un tercero. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 21 de junio de 1991, a las diez 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 del 
de la primera, y caso de resultar desierta dicha 
segunda substa, se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo, el día 22 de julio de 1991, también a las diez 
horas. 

Dado en Palma de Mallorca a 14 de febrero de 
1991.-EI Magistrado-Juez, Francisco B. Ferrer 
Pujol.-El Secretario.-2.188-C. 

PAMPLONA 

Ediao 

Don Guillermo Ruiz Palanca, Magistrado_Juez de 
Prime-f¡) Instancia número 2 de Pamplona y su 
partido. 

Hace saber: Que a las doce horas de los dias 21 de 
mayo y 20 de junio, tendrá lugar en este Juzgado, por 
primera. segunda vez, respel""tivamente. la venta en 
pública subasta de la finca especialmente hipotecada 
para garantia del prestamo que !oC reclama,. en autos 
de hipoteca inmobiliaria 190-8/1987, seguidos en este 
Juzgado con nlimero 190-8/1987, a instancia de 
Sonagar contra «Transpone~ Beecola, Sociedad limi
tada», haciendose constar: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta debe
rán consignar los !icitadores en ia Mesa de este 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto el 20 
por 100 de la valoración en la primera y segunda, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Sl'gundo.-Que no se admitirán posturas Que no 
cubran, en la primera subasta, el precio de tasación; 
en la segunda, sin sujeción a tipo. 

Tercero,-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a de dicho articulo 
estarán de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado 
y se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, 

Cuarto.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe establecido en el 
apartado primero o acompañando el resguardo de 
haberlo hccho en la cuenta de este Juzgado en el 
Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad, hasta el 
momento de la celebración de la subasta. En dichas 
posturas deberá hacerse constar Que el postor acepta 
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expres,imcn1e las obligaciones consignadas en la regla 
8.a del articulo 131 de la ley Hipotecaria, sin "Cuyo 
requisito no serán admitidas. 

Quinto.-EI rematante deberá aceptar dichas obliga
ciones, no Siendo admitida su propOSición si no lo 
hiciere, y podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. Que el camión se encuentra en 
poder de Sonagar. 

Bien objeto de la subasta 

Camión-Tractor. marca «Man», modelo 19360 Fr, 
matrícula NA 3623 K. con certificado de caracterís
ticas numero 2954fl981 y dos ejes de 6.500 y 13.000 
kilogramos, con tara de 6.500 kilogramos y peso 
máximo autorizado de 3&.000 kilogramos. 

Tasado en 10.000.000 de pesetas. 

Dado en Pamplona a 7 de marzo de 1991.-El 
Magistrado-Juez, Guillermo Ruiz Polanco.-La $cere
taria,-2.I 94-C. 

PUERTOLLANO 

Edicto 

Don Francisco Hervás Pastor, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia numero 3 de los de Puertollano, 

Hace saber. Que por providencia del día de la fecha 
dictada en los autos de juicio ejecutivo que se siguen 
en este Juzgado bajo el número 144/1990 a instanCIas 
de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima>¡', 
represen1ado por el Procurador don Alberto Rodrigo 
Gonz¿lez, contra don Melchor Carmona Santiago y 
esposa, doña Concepción Vázquez Escudero, y cuyo 
ultimo domicilio lo fue en la calle Callao, numero 6, 
de esta ciudad, actualmente en ignorado paradero, 
sobre reclamación de 1.022.277 pesetas de principal 
mas 400.000 pesetas de gastos y costas, ha acordado 
publicar el presente edicto. por medio del cual se cita 
a los referidos demandados de ·remate para que en el 
plazo improrrogable' de nueve días, si a su derecho 
conviene. se personen e'n autos en forma legal para 
oponerse a la ejecución y bajo apercibimiento de que 
si no lo verifican, se les declarará en rebeldía y les 
pararán los demás perjuicios a que haya lugar en 
derecho. 

Al propio tiempo se hace saber que se ha trabado 
embargo en Jos bienes de su propiedad que a conti
nuación se relacionan sin pre'·¡o requerimiento de 
pago por estar en ignorado paradero. 

los bienes embargados son los siguientes: 

Casa en Puertollano en calle Callao, número 9, 
ahora número 6. Finca número 32.246, inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Almodóyar del Campo, 
al libro 375, tomo 1.471, de 158 metros cuadrados, 
aproximadamente, compuesta de varias dep('ndencias 
y descubierto. 

Dado en Puertollano a 22 de febrero de 1991.-EI 
Juez, Francisco Hervás Pastor.-El Secreta-
00.-1.323-3. 

SAN SEBASTIAN 

Edictos 

Don Luis Bias Zuleta, Magistrado-Juez de Primera 
Instancia número 1 de la ciudad de San Sebastián 
y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el numero 
1.298/198.9, sección segunda, penden autos sobre 
procedimiento judicial sumario del artículo 129 de la 
ley Hipotecaria, promovidos por Sindicato de Obli
gacionistas de (18mnet y Compañía, S. c.», represen
tado por el Procurador de los Tribunales don José 
Luis Tames Guridi contra la finca especialmente 
hipotecada por «Brunet y Cía., S. en C.Jl', en los cua
les, mediante providencia del día de la fecha, he 
acordado sacar a la venta en subasta pública, por 
primera vez, término de veinte días y precio especial
mente señalado en la escritura de hipoteca, el inmue
ble cuya descripción se especificará al final, 
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Para el acto de la subasta, que tendrá lugar ante la 
Sa!a de Audiencias de este Juzgado, sito en el Palacio 
de J ustícía, planta segunda, de .!sta capital, se ha 
señalado el día 19 del próximo mes de junio y hora 
de las diez y media, bajo las sigmentes condidones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran dicho tipo de subasta. 

Scgunda.-Que el remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero. 

Tercéra.-Que para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamente, en la Mesa 
de! Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto, el 20 por 100 del tipo que sirve para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos; consignaciones 
que se devolverán a sus respectivos dueños acto 
continuo del remate, excepto la que corresponda al 
mejor postor, la cual se reservará en depósito como 
garantia del cumplimiento de su obligación y, en su 
caso, como parte del precio de la venta. 

Cuarta,.-:-Que los. autos, y la cenificación a que se 
refiere fa 'regla cuartá del' ínvocado precepto legal 
están' de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado; 
que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose que 
el rematante los acepta )'. queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

La finca especialmente hipotecada y que a conti
nuación se describirá a efectos de subasta ha sido 
tasarla en la suma de 148.750.000 pesetas. 

Descripción de la finca 

Fábrica de Oria, de 40.000 metros cuadrados de 
extensión superficial, con los edificios e instalaciones 
industriales que se contienen en la descripción. Dicha 
hipoteea se nal1a inscrita en el Registro 'dé la Propie· 
dad de San Sebastián al tomo moderno 787, libro 14 

"de Umieta, folio 99 vuelto. inscripción octava de la 
finca 441. 

Para el ca~ de que no hubiera postores en esta 
primera subasta, se señala para la segunda subasta, 
que sale con la rebaja del 25 por 100, el próximo día 
19 de julio. a la misma hora y lugar, y también para 
el caso de que no hubiera postores en esta segunda 
subasta, se señala para la tercera subasta, que sale sin 
sujecíón a tipo, el próximo día 19 de septiembre, a la 
misma hora y lugar. 

Si por alguna causa de fuerza mayor se suspendiera 
alguna subasta, se celebraría al siguiente día hábil a la 

.. misma hora·y lugar.' . , • 

~do' eh San Sebastián a 4 de"már:zo de 1991.-EI 
Magistrado--Juez, Luis BIas Zuleta.-EI Secreta· 
rio.-2.113.c. 

* 
Don Luis BIas Zuleta, Magistrado-Juez de Primera 

Instancia número 1 de Ja ciudad de San Sebastián 
y su partido, 

Hago saber. Que en este Juzgado de mi cargo, y 
bajo el número 561/1986, sección primera, penden 
autos de menor cuantia, ·promovidos por don Anta· 
nlQ &rasategui f\zurza, represent:::do por el Procura
dor de los ,Tribunales don ,Ramón Calparsoro Ban
dres, contra doña María Nieves Aguerri Goniti, en 
los cuales.-mediante providencía del día de la fecha, 
he acordado' sacar a la venta en primera y pública 
subasta, término de veinte días y precio de la tasación 
pericial, los bienes embargados, cuya reseña se hará al 
final. 

Se hace constar. 

Para el acto de la subasta, que tendrá lugar ante la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sÍlo en el Palacio 
de Justicia, planta segund:l, piso izquierda, de esta 
capitn!, se ha señalado el día 20 de! próximo mes de 
junio y hora de las doce. 

Primero.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos tereeras partes del tipo de tasación. 

Segundo.-Que el remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero. 

,--_.--
:.. ... ..:-. ~:.::;: ~ :"'-.~ r 
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Tercero.-Que para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamente, en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento publico destinado 
al efecto. una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 del tipo que sirve para la primera subasta, sin 
cuyo requisito no ~erán admitidos; consignaciones 
que se devolvernn a sus respectivos dueftos acto 
continuo de! remate, excepto la que corresponda al 
mejor postor, la cual se reservará en depósito como 
garantía del cumplimiento de su obligación y, en su 
caSo, como parle del precio de la venta, 

Relación de bienes embargados 

Urbana. Vivienda letra B del piso segundo de la 
escalera o porción derecha de la casa número 7 de la 
calle Eustasio Amílibia, de esta ciudad, con una 
superficie aproximada de 94,50 metros cuadrados, e 
inscrita al tomo y libro 49 de la sección segunda 
antigua de San Sebastián, folio 33, finca 3.118. Ta2da 
pericialmente en la suma de 8.505.500 pesetas.. 

Que los autos y la certificación a que se refiere la 
regla cuarta del invocado precepto legal. están de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado; que se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Yen prevención de que no hubiera postores en esta 
primera, subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda, con la rebaja del 25 por lOO del valor de 
tasación, el día 16 de julio, a la misma hora y lugar~ 
y para el supuesto de que no hubiera postor en la 
misma, se señala para que tenga lugar la tercera, sin 
sujecióÍl a tipo, el dia 12 de septiembre, a la misma 
hora y lugar. ' 

Si por causa de fuerza mayor no se pudiera celebrar 
alguna de las subastas señaladas, se celebraría al día' 
siguiente hábil en el mismo ~ugar y hora. 

Dado en San Sebastián a 6 de mar:zo de 199 l.-El 
Magistrado-Juez, Luis Bias Zuleta.-EI Secreta~ 
rio.-2.1 JI-e. 

* 
Doña Yolanda Domeño Nieto, Magistrada~Juez de 

Primera Instancia numero 2, Sección Segunda, de 
esta capital y su partido, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo, bajo el número 66 de 1989, se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancia de J. Antonio Mancisi
dar, Antonio Ayerbe Auzmendi, Lorenzo Erausquín 
lrastorza, Oemente Aramburu Oyarbide, representa~ 
dos por la Procuradora señora Lizaur Suquia, contra 
Gregario Merino Sánchez y Gloria San Adrián Gar
cía, en reclamadón de 15.722.500 pesetas de princi. 
pal, intereses y costas, en los cuales he acordado sacar 
a la venta en pública subasta por primera vez, 
término de veinte días, los bienes que luego se 
déscribirán. 

Para el acto, que tendrá lugar en la Sala Audíencia 
de este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia. oIanta 
segunda, calle San Martín, 41, de esta capital,' se ha 
senalado el dia 6 del próximo mes de junio y hora de 
Jas nueve, bajo las siguientes condicion,es: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el valor óe los bienes en cuanto a la primera 
subasta; para la segunda, servirá de tipo el 75 por 100 
de la primera, y sin sujeción a tipo en cuanto a la 
tercera, pudiéndose hacer el remate a calidad de ceder 
a tercero. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar previamente los l¡citadores, en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto, o por escrito en pliego cerrado, una cantidad 
igual, por lo menos, al 50 por 100 de! tipo que sirve 
de subasta, entendiéndose que para la tercera el tipo 
será el de la segunda, debiendo expresar los licitadores 
que aceptan las condiciones de la regla 8.a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 
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Terccra.-Que los autos y la certificación a que se 
refiere la regla 4. a de dicho articulo esún de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado: que se entende
rá que todo licitador acepta como bastante la titula· 
ción, y que las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabiU
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Cuarta.-Que en cuanto a las consignaciones efec
tuadas para tomar parte en la subasta, se estará a lo 
dispues10 en la regla 1 s.a del repetido articulo. 

la finca especialmente hipotecada que luego se 
describirá a efectos de subasta ha sido valorada en la 
escritura de constitución de hipoteca en la cantidad 
de 25.000.000 de pesetas. 

Caso de resultar desierta la primera subasta. para la 
s...--gunda se señala el día 4 de julio próximo, y, en su 
caso, para la tercera el día S de septiembre, todas ellas 
a las nueve horas. ,< 

Finca que sale a subasta 

Planta baja izquierda de la casa situada en la calle 
particular de Carquizano, de San Sebastián, número 
6. bamo de Gros. 

Inscrita al tomo 1.634,'libro 137 de San Sebastián, 
finca número 6.472, folios 83 vuelto y 84. 

Si las subastas no pudieran, celebrarse en los días 
señalados por causas de fuerza mayor, se celebrarán 
en los siguientes días sucesivos, a las mismas horas, 
excepto que fueran sábado, domingo, o festivo. 

Dado en San Sebastián a 8 de marzo de 199L-La 
Juez,. Yolanda Domeño Nieto.-El Secretario.-2.1l~. 

SANTANDER 

'Edicto 

Don José Luis López dcl Moral Echeverria, Magís. 
trado--Juez de Primera Instancia e Instrucción 
número 8 de Santander, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
1~O/ 1984, se siguen autos de juicio cognición, promo
VIdos por ,Comunidad de Propietarios, calle Flora. 
nes, 50, contra don Manuel González Gutierrez, en 
los cuales, por proveido de esta fecha. he acordado 
sa~r a la venta en pÚblica subasta, por término de 
velflte. dias, ,y.con sujeción a las condiciones que 
despues se dlran, los bienes embargados al deman
dado, cuya relación y tasación figuran al final del 
presente. 

Condiciones de las subastas 

Primera.-Tendrán lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sita en el Palacio de Justicia de esta 
capital, calle Simancas. En primera subasta, el día 26 
de abril de 1991; en segunda subasta, en su caso, el 
día 27 de mayo de 1991, yen tercera subasta, tam
bien en su caso, el día 28 de junio de 1991, todas 
ellas a las trece horas de su mañana. 

Scgunda.-Para intervenir en la subasta deberán 
con si/luir previamente un depósito en metálico en la 
Me .... ; 1é1 Juzgado o mediante cheque bancario con
formado a nombre del mismo, consistente en el 20 
por ! 00 del precio de tasación para la primera 
subasta. y para la segunda y tercera subastas el 20 
por 100 del tipo fijado para la segunda, sin cuyo 
requisito no serán admitidos a licit:¡ción. 

El acreedor podrá participar en cualquiera de las 
subastas o mejorar las posturas. Sin neccsidad de 
efectuar depósito alguno. 

Terccra.-Las subastas ~ celebmn por el procedi. 
miento de puja a la llana y podrán hacerse posturas 
por escnto en pliego cerrado. desde la publicación del 
presente anuncío hasta la celebración de las mismas. 
depositando en la Mesa del Juzgado, junto con aquél, 

. el importe de la consignación antes mencionada. 
Cuarta.-La primera subasta tendra como tipo el 

valor de tasación de los bienes. 

.t, •.• 
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En lJ segunda subasta, en su caso. los bienes 
saldnin a subasta con la rebaja del 25 por 100 sobre 
el tipo de tasación. 

En la tercera subasta, si fuera necesario celebrarla, 
los bienes saldran sin sujeción a tipo. 

Quir.ta.-En la primera y segunda súbastas na se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
p:Jrtcs dd tipo de subasta respectivo. 

En 12 tercera subasta los bienes se adjudicarán al 
mejor postor si la oferta cubre las dos terccras panes 
dd precio de la segunda subasta. pero si no llegare a 
dicha cantidad la aprobación del remate se suspende
rá hasta que transcurrido el plazo de nueve días no se 
haya hecho por el dcudor m.o de la facultad que la Ley 
le wnccdc en cuanto a liberar los bienes mediante el 
pago de la deuda o presentar tercera persona que 
mcjore la postura' ofrecida. 

5:::::-..t:.L-E1 remate se aprobará, en todo caso, a favor 
del mejor postor y podr:i hacerse a calidad de poderlo 
('cder a un tercero, en las condiciones señaladas en el 
último párrafo del arj.iculo 1.449 de la Ley de Enjui. 
c¡amiento Civil. .: 

Septlma.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
prefercntcs al cn~'dito del actor -si los hubiere-, que 
puedan afectar a los bienes objeto de subasta, conti
nuarán suhsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Octava.-Se devolverán las consignacioncs cfectua· 
das por los participantes en la subasta, salvo la que 
('orrcsponda al mejor postor, la cual se reservará en 
depósito como garantia del cumplimiento de la obli· 
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, hasta 
el mismo momento de la celebracíón de la subasta, 
también podr::in reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas el precio de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
!-.u obligación y descaran aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de sus respecti
Ya!> posturas. 

Décima.-La subasta se celebra a petición del acree· 
dor, ~in haberse aportado ni suplido de ninguna 
forma los titulas de propiedad de las fincas, cnten· 
dit'ndo~e que el rematante acepta esta situación. sin 
tener derecnc a exigir otra titulación, y la certificación 
de cargas, unida a los autos, se encuentra de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, donde podrá 
ser examinada por quienes lo deseen durante las 
horas de oficina. Los gastos de escrituración del 
remate serán sufmgados con arreglo a Ley. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana 56. PISO cuarto señalado con la letra A, 
izquierda, subicndo por la escalera entrando por el 
porta!. digo con entrada por el portal numero 50, 
exístente en la planta cuarta alta de un edificio o 
bloque radicante en Santander, señalado con los 
números 50 y 50-A de la calle Prolongación de 
Aoranes., v 5-A de la calle Alonso. Ocupa una super
ficie total ~proximada de 156,53 metros cuadrados, y 
consta de vesHbulo, pasillo, cocina, baño-aseo, sala, 
comedor-cstar, tres dormítorios y terraza. Linda: Este, 
caBe Alonso: sur, calle Prolongación de Aoranes, y 
oeste, caja de escalera y el piso cuarto, letra B, de esta 
misma planta. Se le asigna como cuota de participa· 
ción en el total del valor del inmueble un 1,26 
por 100. 

Inscrito al libro 280, folio 179, sección segunda y 
finca ::!5.254. 

Valoración: 21.000.000 de pesetas. 
Urbnna 34. Local situado en la planta sótano 

marcado con el número 34 de un edificio de bloques 
radicnntes en Santander, señalado con los números 50 
y 50-A de la calle Prolpngación de Floranes, y 
numero 5 de la calle Alonso, Que ocupa una superficie 
to\31 aproximada de 23 metros cuadrados, y linda: 
Norte, por donde tiene su entrada, accesos con pasillo 
comun para esta planta; sur y oeste, Con muro de 
contención de tierra debido al desnivel, y al este, loca! 
número 35. La cuota en el valor total del inmuble es 
de 0,2 por 100. 
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lmcnta al libro 280, folio 125. sección ~cgunda y 
finca ::!5.210. 

\'aloración: 2,000.000 de pesetas. 

'{ para que se lleve a cft."cto lo acordado, se publican 
edictos en el (\Boletín Oficial del Estadm>. en el 
\\Bolctin Oficia]}) de la provincia. en el tablón de 
anuncios de este Juzgado, facultando al ponador para 
inlervenir en su diligcncíami':llIo, e)..pido la presente 
en Santander a 21 de febrero de 199L-EI Magis
trado-Juez, Jase Luis Lópcz del Moral Echcverría,-El 
Secrctario.-1.46S-3. 

5ANT BOl DE LLOBREGAT 

Edicto 

En virtud de lo acordado pOr el ilustrísimo señor 
Parramón Bregolat, Juez de este Juzgado, en pro· 
veido de esta fecha, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
proITdimientojudicial sumario de! artículo !31 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 164/1990, instados 
por «Banco HIspano Americano, Sociedad Anó
nima», contra don Carlos García Fajardo, en reclama
ción de credito hipotecario por importe de 7.462.422 
pesetas de principal, en los que se ha acordado sacar 
a pública subasta por primera vez el próximo día 30 
de abril, y para el caso necesario para la segunda 
subasta el próx.imo día 24 de mayo y, en su caso, para 
la terrera el próximo día 17 de junio, todas ellas a I;1S 

doce horas de su mañana, el bien hipotecado que a 
continuación y concisamente se identifica. con los 
siguientes requisitos: 

El tipo que servira de base a la subasta es el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca. 

Los autos y la certificación del Registro' a que se 
refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado. ' 

Se entenderá que todo licítador acepta como bas-
tante la tÜulación. 

Las cargas o gravámenes anteriores y los creditos 
preferentes al del actor continuaran subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bienes hipotecados 

Finca: Casa sita en TorreJlas de L1obregat, en calle 
Tabor, sin número; compuesta de garaje y servicios, 
con una superficie de 59 metros 80 decímetros 
cuadrados; piill destinado a vivienda, de superficie 83 
metros 82 decimetros cuadrados, rodeado de jardín y 
cubierta de tejado y levantada sobre una pordón de 
terreno señalada como parcela 13, de 195 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de fa Propiedad de 
San! Vicenc deIs Hans, tomo 2.167 del archivo, libro 
45 de Torrellcs, foHo l. finca numero 1.352-N. 

Tasada a efectos de esta subasta para tipo de salida: 
12.923,850 pcse1as. 

Sant Boi de Llobregat, ::!5 de febrero de 1991.-El 
Juez, Parramón Bregolat.-La Seeretaria.-722·D. 

SEVILLA 

Edictos 

Don Pedro Nuñez Ispa, Magistrado-Juez de Primera 
Instancia numero 9 de Sevilla, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo se 
siguen autos de suspensión de pagos, bajo el número 
894/1 989·2.0·P, a instancias de TRANTEXSA, 
«Transacciones Textiles, Sociedad Anónima», repre
sentada por la Procuradora doña Ana Carballo Milia
res, habiéndose personado en los mismos como 
acreedores Tesorería General de la Seguridad Social, 
«Intehorce, Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador señor Lozano Sánchez; ((Fino va. Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador señor 
PaneQue Guerrero, y el Ministerio Fiscal y el Fondo 
de Garantía Salarial; ha recaído resolución, cuya parte 
disposil!va es del tenor literal del siguiente 
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Acuerdo: Aprobar el Convenio votado favorable
mente en la Junta general de Acreedores celehrada el 
día 31 de octubre próximo pasado, en este e>;pcdiente 
de suspensión de pagos de la Compañía Mercantil 
((Transacciones Textiles, Sociedad Anónima»), 
TRAK'TEXSA, quedando los interesados obligados a 
estar y pasar por dicho Convenio, según como apa
rece relacionado en el hecho III de este auto; que se 
hara público mediante edictos que se fijarán en los 
tablones de anuncio de este Juzgado e insertarán en 
los «Boletines Oficiales» del Estado y de la provincia 
yen el periódico «Diario 16) de esta ciudad. Partid
pese mediante atento oficio a los Juzgados de Primera 
Instancia y a los Juzgados de lo Social de Sevilla. Y 
firme esta resolución, líbrese mandamiento por dupli· 
cado al señor Registrador Mercantil para practicar la 
anotación de esta resolución en el asiento de inscrip.
ción de la Entidad suspensa. 

Cese la intervención judicial del negocio de dicha 
Entidad. 

Notifiquese al MinisteriQ Fiscal, Interventor, acree
dores personados y la Entidad suspensa; con la 
prevención de lo dispuesto en el parrafo ultimo del 
artículo 17 de la Ley. 

Concluye y firma el señor don Pedro Núñez Ispa, 
Magistrado-Juez de Primera Instancia número 9. 

y para que sirva de notificación y se haga publico 
a los efectos oportunos, se expide el presente en 
Se\·illa. a 26 de noviembre de 1990.-EI Magistrado
Juez, Pedro Núñez Ispa.-El Seeretario.-2.l81·C. 

* 
Don Antonio Salinas Yanes, Magistrado·Jucz de 

Primera Instancia número 4 de Sevil!a, 

Hago saber. .Ql}e en este Juzgado y cpn el número 
720/ 1989~S. se !¡ig]Jcn ~autos de juicio a.rVculo 131 de 
la.Ley Hipotecaria, -promovidos por Monte de Piedad 
y Caja de Ahorros de Huelva·Scvilla,. representado 
por el Procurador señor Ramirez Hernández, contra 
don Rafael Roman Alcerreca y Maria Ponce Medina, 
a los que se notifica a través del presente las subastas 
que se indican a continuación, en los que se ha 
ncordado proceder a la venta en pública subasta, por 
término de veinte días, por primera, segunda o tercera 
vez, t'n su caso, y sin peIjuicio de la facultad que le 
confiere la Ley a la actora de interesar en su momento 
la adjudicación, de los bienes Que al final se describen, 
bajo las siguientes condiciones: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado a las doce horas de la mañana. 

La primera. por el tipo de tasación; el día 2 de mayo 
de 1991. . " , , 

La segunda, con la rebaja del 25 por lOq, el día 3 
de junio de 1991. 

La tercera, sin sujeción a tipo, el día 2 de julio de 
1991, si en las anteriores no concurrieren licitadores 
ni se solicita la adjudicación. 

Que para tomar parte en la primera deberán los 
licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 20 por '100 del'tipo que sirve, de base, yen 
la segunda y tercera el 20 por 100 del 'señalado para 
la segunda, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Se hace constar Que podrán hacerse posturas por 
escrito en sobre cerrado, pero consignando al presen· 
tarlo en el Juzgado el tanto por 100 ya indicado para 
cada caso 10 Que podrán verificar desde su anuncio 
hasta el día respectivamente señalado, 

En la primera y segunda subasta no se admitirán 
posturas que no cubran el tipo Que sirva'de base para 
cada una de ellas, pudiendo rematarse en calidad de 
ceder a un tercero en todas ellas. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que suspen· 
derse alguna de las subastas, se entenderá señalada su 
celebración para el día hábil inmediato a la misma 
hora. 

Se entenderá Que todo licitador acepta como bas· 
tante la titulación existente y deberá conformarse con 
ella, encontrándose de manifiesto en Secretaria. 

Las cargas y gravámenes y los preferentes si los 
hubiere al crédito del actor continuarán susbistentes 
entendiéndose que el rematante los acepta y Queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 
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Bienes que salen a subasta 

Rústica, parcela número 7 de orden. Parcela de 
terreno de regadío, procedente de la conocída «La 
Cer¡;a~~. en término de Utrera. Cabida: 75 áreas 50 
cen:iáreas. Inscrita al tomo 1.228, folio 100, finca 
20.336, 4.a -del Registro de Utrera. 

Sale a lt:.itación por la suma de 9.742.000 pesetas, 
que es el fijado en al escritura de constitución de 
hipoteca a tales efectos. 

Rúsüca, parcela número 8 de orden. Parcela de 
terreno de regadío, _ procedente de la conocida «La 
Cerca», en termino de Utrera. Cabida: 87 áreas 55 
centiáreas. Inscrita al tomo 1.228, foHo 102, finca 
20.338, 4.a de Utrera. 

Sale a licitación por la suma de 12.408.000 pesetas 
que es el fijado en la escritura de constitución de 
hipoteca a tales efecloo¡ 

Dado en Sevilla a 21 de febrero de 1991.-EI Juez, 
Antonio Salinas Yanes.-EI Secretario.-2.007-C 

* 
Don Antonio Salinas Yanes., Magistrado-Juez de 

Primera Instancia número 4 de Sevilla, 

Hago S.1ber. Que en este Juzgado, y con el número 
354/1986-5, se siguen autos de juicio de menor 
cuantía, promovidos por «Car Ventomatic, S. P. A.», 
representado por el Procurador don Francisco Perez 
Abascal, contra «Ingenieria Española del Cemento, 
Sociedad Anónima», y al que se notitica por medía 
del presente las subastas que se indican a continua
ción, en los que se ha acordado proceder a la venta en 
publica subasta, por término de veinte dias, por 
primera, segunda o tercera vez. en su caso, y sin 
perjuicio de la facultad que le confiere la Ley a la 
actora de interesar en su momento la adjudicación, de 
los bienes que al final se describen, bajo, las siguientes 
condiciones: . 

Que las subastas tendran lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado a las doce horas. 

La primera., por el tipo de tasación, el día 9 de mayo 
de 1991. 

La segunda, con la rebaja del 25 por 100, el día 10 
de junio de 1991. 

La tercera, sin sujeción a tipo, el día 8 de julio de 
t991, si en las anteriores no concurrieren licitadores 
ni se solicita la adjudicación. 

Que para tomar parte en la primera deberán los 
licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 20 por 100 del tipo que sirve de base, y en 
la segunda y tercera el 20 por 100 del señalado para 
la segunda, sin cuyo requisíto no serán admitidos. Se 
hace constar que podrán hacerse posturas por escrito 
en sobre cerrado, pero consignando al presentarlo en 

. el Juzgado el tanto por ciento ya indicado para cada 
caso, lo que podrán verificar desde su anuncio hasta 
el dia respectivamente señalado. 

En la primera y segunda subastas no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del tipo 
que sirva de base para cada una de ella, pudiendo 
rematarse en calidad de ceder a un tercero en todas 
eilas. :, ,- - . 

Si por causa de fuen.a mayor tuviera que suspen
derse alguna de las subastas, se entenderá señalada su 
celebración para el día hábil inmediato a la misma 
hora. 

Se entenderá que todo IleÍlarlor acepta <:omQ ba5.~ 
tante la titulación existente, y deberá conformarse con 
ella, encontrándose de manifiesto en Secretaria. 

Las éargás y gravámenes, y las preferentes _si las 
hubiere- al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, S!O 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien que sale a subasta 

Finca urbana, sita en la calle Enriqueta Delicado, 
número 4, planta segunda, piso destinado a otidna. 
Superficie, 101 metros cuadrados. Inscrito al tomo 
957, folio 42, Iibro-512, finca registral número 25.313. 
Sale a licitación por la suma de 10.000.000 de pesetas. 

Dado en Sevilla a 21 de febrero de 1991.-EI 
Magistrado-Juez, Antonio Salinas Yanes.-EI Secreta
rio.-2.I 80-C 
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TORTOSA 

Edicto 

Doña Pilar Berdal Barceló, Secretaria en funciones del 
Juzgado de Primera Instancia numero 1 de Tortosa, 

Hace saber. Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el numero 94/1990, promovido por 
José L1cixa Subirats y José Maria Subirats Cardona, 
representados por el Procurador don José Luis Audi 
Angela, contra Ramón Codorníu Esmel, en Jos que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar a la 
venta en publica subasta el inmueble que al final se 
describe, cuyo remate, que tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, en forma siguiente: 

En primera subasta, el día 19 de junio del año en 
curso, sirviendo de tipo el pactado en la escritura de 
hipoteca 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la prímera, el día 20 de septiembre del 
año en curso, y con la rebaja del 25 por lOO-del tipo 
de la primera. 

Yen tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores. el día 30 de OCtubre del año en 
curso, y con todas las demás condiciones de la 
segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Todas dichas suoostas por termino de veinte dias y 
a las doce horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. 

Se hace constar que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores acreditar su personalidad, 
consignar con la antelación suficiente el 20 por 100 
del precio de valoración, en la cuenta que tiene 
abierta este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, 
sucursal de esta ciudad, numero 4223, present:índose 
ante el Juzgado el justificante oportuno; que los autos 
y certificación del Registro a que se refiere la regla 
cuarta están de manifiesto en la Secretaría, se enten
derá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Sobre la siguiente finca: Rústica. Pieza de tierra 
regadío de pozo y cultivo huerta, en termino de 
Aldea, partida Pa ¡ Trasos. de superficie, segun el 
titulo, 78 áreas 45 centiáreas 65 Ma, y segUn med¡ció:-, 
80 áreas 33 centiáreas 90 Ma; lindante: Al norte, con 
viuda de Ramón Gas; al sur, con camino de la finca; 
al este, con un camino vecinal, y al oeste, con finca de 
Jordí Codorniu. Inscrila al tomo 3.390, folio 1, finca 
numero 10.069. Valorada en 8.680.000 pesetas. 

Sirva el presente, en su caso, de notificación subsi
diaria, en forma, al demandado. 

Dado en Tortosa a JI de marzo de 1 991.-EI 
Jucz.-La Secretaria, Pilar Berdal Barceló.-2.236-C 

TORRELA VEGA 

Doña Elena Antón Moran, Juez de Primera Instancia 
numero 2 de Torrelavega, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, con el número 
396/1989, a instancia de «Textil Santanderina, Socie
dad Anónima», contra José Manin Ferré Jnsa, vecino 
de Mislata (Valencia) sobre pago de crédito hipoteca
rio de 1.411.916 pesetas, más 750.000 pesetas de 
costns; se sacan a la venta en publica subasta por 
termino de veinte días, los bienes que después de 
reseilan, advirtiéndose: 

Primero.-Que la subasta es primera y se celebrará 
en este Juzgado el día 27 de mayo, a las trece horas 
de la mañana. 

Segundo.-Que para tomar parte en ella debcran los 
licitadores consignar previamente en la Mesa de: 

:":-.; .. --,'-
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Juzgado o en el establecimiento destinado-al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos., al 20 por 100 
efectivo del valor de los bienes que sirva de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no seran admitidos, ni 
tampoco se admitirán posturas que no cubran las dos 
terreras partes de 1:1 tasación. 

Tercero.-Oesde el anunCio hasta la celebración de 
la subasta podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Me~ del Juzgado, 
junto a aquél, el impone de la consignación antes 
indicada o acompañando el resguardo de haberlo 
hedlo en el establecímiento destinado al efecto. cuyos 
pliegos serán abiertos en el acto del remate al publi
carse las posturas surtiendo los mismos efectos que 
las que se realicen en dicbo acto, y las posturas 
podrán hacerse a calidad e ceder el remate a un 
ten;ero. 

I Cuarto.-Para el supuesto de que no ex.istiere postor 
. en la primera subasta, se señala para la celebración de 
: la segunda, con la rebaja del 25 por tOO de la taS:lción 
"el dia 27 de junio, a las trece horas de la mañana. 
, Quinto.-Si en la segunda subasta tampoco hubiere 
postores se procederá a la celebración de la tercera, 
sin sujeción a tipo, el dia 26 de julio, a las trece horas 
de la mañana, con las mismas condiciones estableci
das anterionnente, y si en esta se ofreciere postura 
que no cubra las dos terceras partes del precio que 
sirvió de tipo para la segunda, se suspenderá la 
aprobación del remate para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el anículo 1.506 de la Ley de Enjuicia
miento Civil. 

Sexto.-Que la certificación de cargas del Registro 
esta de manifiesto a los licitadores en Secretaría para 
ser examinada; que los bienes se sacan a subasta sin 
suplir los títulos de propiedad a instancia de la parte 
actora, lo que se acepta por los que tomen parte en la 
subasta; y que las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al credíto del actor 
continu:uún subsistentes, entendiendose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Sien que sale a subasta 

Casa de campo, en termino de Albaida, purtida de 
La Coma. Compuesta de planta baja, cubierta con 
tejado. Superficie de lo edificado: 80 metros cuadra
dos. sobre un terreno de 1.699 metros cuadrados. 
Linda: Norte y oeste. con Jase Pérez Mant;.¡gud; sur, 
camino, y este, con Francisco Tormo Bdver. Inscrita 
al tomo 422, libro 39, folio 246, finca numero 4.275 
del Registro de la Propiedad de Albaida. Tipo para la 
subasta: 6.700-.000 pesetas. 

y para su inserción en el (Boletín Oficial del 
Estado» y publicación en los sitios públicos de cos
tumbre, expido el presente en Torreia\cg.'\ a 11 de 
febrero de 1991.-La Juez, Elena Antón Moran.-El 
Secretario.-1.331 43. 

TORRENT 

Edicto 

Don Baltasar Fernández Viudez. Juez accidental del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 
3 de Torren! y su partido judicial. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 104/1990, se siguen autos de juicio ejecu4 
tlVO, a instancias del Procurador don José Luis 
Aranda Malta en nombre y representación de Caja 
Rural de Torrent, contra Angel Benitez Santiago, Ana 
Campillo Atienza, Rafael Jareño Corraliza y Maria 
Pilar Herráez Martinez, en reclamación de 1.727.232 
pesetas, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a 
la venta en primera y publica subasta, por termino de 
veinte días y precios de su avalúo, las siguientes fincas 
~mbargadas a los demandados: 

De la propiedad de don Angel Benitez Santiago y 
doña Ana Campillo Atienza: Vivienda situada en 
tercera planta, demarcada su puerta a la escalera con 
d número 54. tipo D, del edificio situado en Mislata, 
en avenida de la Paz. 6, de superficie 71,16 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Valencia-IJ, al tomo 306. libro 101, de Mislata, folio 
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69. finca número 8.507. Este primer lote se valora a 
efectos de subasta en 3.000.000 de pe~tas. 

De la prcpledad de los demandados don Rafael 
Jar.:ii.o Corraliza y de doña Mar.a Pitar Herrjez 
Martinez: 

1. UrbJ.na, cinco. Vivienda en primera planta 
alta, puerta uno, tipo E, con su correspondiente 
distribución interior y servicios, y que tiene su acceso 
por el oorta1 o ngu.in ubicudo en la calle Baeza, 
numere 1. Forma parte del edificio en Valencia, con 
fachadas a la avenida de la Constitución ya las calles 
de Rcig Genovés y Baeza L Ocupa una superficie 
construida dI,': 105 metros cuadrados, y Er.da: Frente, 
la calle Raen; derecha, vista desd:= el exterior, finca 
de Jose Sa.nam; izquierda. vivienda puerta dos, 
rc1!::mo y escalera. y fondo, zona descubierta. Insc.íta 
(''1 el RCl'i<;;tro de la Propiedad de Valencia-9, al tomo 
2.444, libro 9.°, folio 127, finca n~mero 1.252, Este 
Jote se valora a efe~tos de su~sta en la suma de 
7.000.000 de pesetas.. 

2. Tierra de st-cano sita en Dos Aguas, partida de 
Los A!mudes, de 18 áreas 28 centiáreas. InscrÍla en el 
Reg;Si.ro de la Propicrlad de Chiva, al tomo 450, libro 
5, folio 72, finca número 729. Es.t~ lote se valora a 
efectos de subasta en la suma de 50.000 pesetas. 

La subasta tendrá lUf$ar en la Sala de AadiC:1cia de 
este Juzpdo, 'sito en calle Seis de Diciembre, el 
pró,\¡ mo di3 I 1 de j'.mio de ¡ 99 1, a las diez horas, eon 
arreglQ a L.s siguientes condiciones: 

Primera.-E! tipo del remete será la cantidld fijada 
para valoración en cada lote, sin que se admitan 
posturas que no cubran las dos ter>:::eras partes de 
dichJ suma. 

Segunda.-PNa poder tomar parte en la Edtación 
deberán los licitadores ingresar previamente en el 
Banco Bilbao Vizcaya, oficina de Torrent, el 20 por 
100 del precio de la valoración, verificándola en el 
número de cuen!l 43é200017010490. 

Tcrccra.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
plicgo cerrado, desde el anuncio de l¡¡ subasta hasta su 
celebración, depositando en la Me~a dd Juzgado, 
junto con aquél, el resguardo acreditativo de haber 
ingresado el 20 por 100 del tipo de remate. 

Cuarta·.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Sc reservarán en depósito a instancia del 
Jcreedor las consignaciones de los posto:es que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los Que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Scxta.-Los títulos de propiedad, suplidos por certi
ficación del Registro, se encuentran de manift~to en 
la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, queda· 
ran subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del rearnte. 

Octava.-Para el supuesto de que resuitare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo JI de julio, a la misma hora, en 
las mismas condiciones que la primera, excepto el 
tipo_del remate que será del 75 por 100 del de la 
primera; y, caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tf:rcera, sin sujeción a tipo, 
el día 10 de septiembre, también a la misma hora, 
rigiendo para la misma las restantes condiciones. 
fijadas para. la segimda. 

Dado en Torrent a 28 de febrero de 1991.-El 
Magistrado-Juez accidental, Baltasar Fermináez Viu
dez.-E! Secretario.-2.192.c. 

TORRIJOS 

Cédula de empla;:amiento 

La señora Juez titular del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número 1 de Tomjos 
(Toledo), ea los autos de juicio de cognición seguidos 
en este Juzgado, bajo el numero 124/1989, a instan-
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cias de doña Consuelo Benayas de la Vega, represen· 
tada por el Procurador don Angel Felipe Pérez 
Munoz, en resolución de contrato contra los d.:man
d;:¡dos don Jose Quirós Diaz y dona Rosa Caballero 
"lrb0n. ba dictado providencia del día de la fecha. en 
la quc se acuerda emplazar a los demandadoS, que se 
encuentran en paradero desconocido, para que en el 
plazo de seis días se personen en los autos indicadoS-,
ap~·n:.ib¡endcles de qu.:! en ca<;o de no verificarlo serán 
d-.:c!arados en rebeldía. 

Dado en Torrijas a 7 de- febrero de 1991.-EI 
Sccrctario, Jose Bonif.1Cio Maníncz Arias.-2.227-C. 

VALENCIA 

EdICtos 

El ilustrlslmo señor don Antonio Ferrcr Gutierrez, 
Magistrado-Juez de Primera Instancia numero 1 de 
Valencia, 

Hago saber: Que en e~te Juzgado se sigue expe
dicnte de suspensión de pagos número 893/1989 de la 
Entidad «Hijo de Sebastián L6pez Garda, Sociedad 
Anónim3})-. representada por la Procuradora dona 
María Teresa Castellano Sanchis, en cuyo expediente 
por auto de fecha 1 de junio de 1990 se dedaro a 
dK~:;' (ntid",d soliciwnté en estado de suspensión de 
pagos e insolvencia deÍlnitiv3 por ser e-I pasivo 
superior al activO y siendo firme dicha fc-sé.\lución, se 
ha acordado convocar a los acreedores a la Junta 
genera! que ordena el articulo 10 de la Ley de 
Suspensión de Pagos, para cuya celehración se ha 
señalado el dia 26 de abril próximo, a las doce horas, 
en la Sala Audíencia de este Juzgado. 

Lo hago público para general conocimiento. 
Dado en Valencia a 13 de febrero de 1991.-EI 

Ma¡;is;.rado-Juez, Antonio Fener Gutiérrez.-EI Secre· 
tari6.-489-D. 

* Doña María José Jubí Igual, i~lagistrada-Juez dd 
JUlpdo d~ Primera Instancia numero 4 de- 10\ de 
Valencia, 

Hzgo saber: Que en lajur!sdicclón volunWTla-otros 
awntus, nLimero 468/1SB7, inst"dü por doña Maria 
Dolor('s Bu~t(¡s Gómcz, sobre declaración de faHeci
miento de_ su espeso. dun Angel Marin Moreno, 
nacido en POlO Airón (Jaé'n) y wcíno de Valencia, 
calle Cedros, número 17, 15.a El hecho tuvo lugar el 
29 de abril de 1977 en la ciudad de Valcnóa. 

y para que sirva de notificación a los que pueda 
inlcresarles, hbro el presente en Valenci:3 a 13 de 
mano de 1991.-La Maggistrada-Juez, María Jo<;~ 

Julia Igual.-EI Secretario judicial.-4.811-E. 
1.3 2-4-1991 

VIGO 

Edictos 

Don Antonio Romero Lorenzo. Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 3 de los de VIgo y su 
partido, 

Hace público: Que en este Juzgado, y con el 
número 443 de 1987, se tramitan autos de juicio 
ejecutivo, a instancia de «Banco de Comercio, Socie· 
dad Anónima». representado por el Procurador don 
Francisco Javier Toucedo Rey, contra otra y don 
Manuel Tomé Lorenzo, mayor de edad y \'edno de 
esta ciudad, y en los que se embargó, evaluó y se 
sacan a pública subasta por primera y, en su caso, por 
segunda y tercera vez y ténnino de veinte días, los 
bienes que luego se dirán, señalándose para la primera 
subasta el día 14 de junio próximo; para la segunda, 
el día 10 de julio próximo, y para la tercera, el d¡a 10 
de septiembre próximo, todas ellas a las doce de su 
mañana, y en la Sala de Audiencia de este Juzgade., y 
b¡¡jo ¡as condiciones ¡,iguientcs: 

Pnmera.-Caso de no haber licitadures en la pli· 
mera Sdb:!sta, el tipo de la segunda será con la rehaja 
del 25 por loo;}-!>i ¡;n esta tampoco hubH!riO' liciL'ldo
res, la tacera se cckbrará sin !>ujt:CÍón a tipo. 
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Segunda.-Que el tipo de subasta es- el importe de 
\aloración de cada bien, haciéndose la misma por 
partidas o lotes. 

Tereera.-Que para tomar parte en la misma es 
indispensable consignar sobre la Mesa del Juzgado o 
estabkcimiento destinado al efecto, cuando menos, 
un 20 por 100 del tipo de subasta de cada bien, 
pudiéndm,e hacer posturas por escrito, en sobre 
cerrado, depositándose en este Juzgado, junto con 
aquél, el importe correspondiente para poder tomar 
parte en la subasta o acompañando resguardo de 
haberlo efectuado en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Cuarta.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta dc 
cada bien, y que podrá concurrirse con la condición 
de ceder el remate a tercero. 

Quinta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro están de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado; que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al créditO del actor continuarán subsistentes, 
e-nlendiéndose que el rematante los acepta y queda 
suhrogado en la responsabilidad dc los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate, y que 
todos los gastos que re originen hasta su inscripción 
en el Registro de la Propíedad serán de cuenta del 
adjudicatario. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Diez. Vivienda B, situada en el cuarto piso 
del bloque numero 2 de la urbanización «Ciudad 
Jardin», en el sitio de Bahíña, en la villa de Rayona. 
Míde unos 71 metros cuadrados; y linda: Norte, 
terreno sobrante de las edificaciones de la urbaniza
ción «Ciudad Jardín»; sur, terreno sobrante de las 
edificaciones de la urrenización «Ciudad Jardín», 
vivienda A, situada en igual piso, y caja de escalera; 
e~te, terrenos sobrantes de las edificaciones de la 
urbanización «Ciudad Jardín))-, y oeste, terreno 
sobrante de las edificaciones de la urbanización «Ciu
dad Jardín))- y calJe de la urbanización. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 2 de Vigo, tomo 38 
de Bayona, folio 8 vuelto, finca número 3.655. ins
cripción séptima. Valorada en 9.000.000 de pesetas. 

Dado en Vigo a 8 de marzo de 1991.-EI Magis. 
trado·Juez, Antonio Romero Lorenzo.-La Secreta· 
ria.-75J..D. 

* 
Don Antonio Romero Lorenzo, Magistrada.Juez de 

Primera Instancia número 3 de los de Vigo y su 
partidq, 

Hace püblico: Que en este Juzgado, y con el 
numero 1.022 de 1990, se tramita procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, a instancia de la Caja de AhOrTOS y Monte de 
Piedad Municipal de Vigo, representada por el Procu· 
radar don Ticíano Atienza Merino, contra la Entidad 
«Pesquera Areso, Sociedad Anónima», y en lo que se 
acordó sacar a pública subasta por primera y, en su 
caso, por segunda y tercera vez y término de veinte 
días, los bienes que luego se dirán, señalándose para 
la primera subasta el día 28 de junio próximo; para la 
ségunda, el día 26 de julio próximo, y para la tercera, 
el día 24 de septiembre próxímo, todas ellas a las doce 
de su mañana, y en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, }' bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Caso de no haber licitadores en la pri· 
mera subasta. el tipo de la segunda sera el 75 por 100 
:t .. 1 ... primen; y si en esta segunda tampoco hubiere 
¡ic.ladores, la terccrd se celebrará sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Que el tipo de suba¡;ta es el fijado por las 
pa'rtes en la escritura de hipoteca, y no se admitirá 
postura inferior a dícho tipo. 
Tel~ra.-Que para tomar par:e en la misma es 

indíspcnsable consignar sobre la Mesa dd Juzgado o 
e-st:!.blccimiento destinado al efc<:(o, cuando menos, 
un 10 por 100 del tipo de su·ú<l.sm de cada bien. 
pudie-ndose hacer posturas por f.'FritO. en sobre 
cenado, depositándose en este JULgó!do, junto con 

• 't " .---" 
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aquél, el importe correspondiente para poder tomar 
parte en la subasta o acompañando resguardo de 
haberlo efectuado en el establecimiento destinado al 
efecto, 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Registro 
están de-manifiesto en la Secretaria de este Ju,gado; 
que se entenderá que todo licitador acepta Como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el prccio del remate, y que todos los gastos 
que se originen hasta su inscripción en el Registro de 
la Propiedad serán de cuenta del adjudicatario, y que 
podrá concurnrse con la condición de ceder el remate 
a tercero. 

Al propio tiempo se hace saber el senalamiento de 
las subastas antes indicadas.a la ejecutada «Pesquera 
~reso" Soci~dad Anónima». 

Bien objeto de subasta 

Buque arrastrero congelador denominado (Eiron» 
(antes «Balenciaga 327»), destinado a la pesca. Capi
tanía del puerto de San Sebastián-Pasajes. Folio 
2.425. Lista J.3 Año de la inscripción 1988. Distintiva 
E.A.LV. Nombre actual «Eiron». Clase RCA. Grupo 
III. Arrastrero congelador. Nombre: «Pesquera Areso, 
Sociedad Anónima.'). Dimensiones: Eslora total: 3,960 
metros. Eslora p.p.: 32,60 metros; manga f.E; 8,80 
metros; puntal construcción: 5,85 metros; punta 
bodega: 3,86 metros: calado máximo a popa: 5.01; a 
proa~ 2,8-t metros. Tonelajes. Total: R.B. 416 GT-295-
TRB. Neto: 125 NT. Desplazamiento en ma.'<ima 
carga: 686,08 toneladas. Construcción. Material 
casco: Acero. Año construcción; 1987-1988. Punto 
construcción: Zumaia, por «Astilleros' Balenciaga. 
Sociedad Anónima». Autonomía; 15.747 millas.' 
Fecha puesta de quilla: 140.587. Discos. Franco bordo 
para verano en los mares tropicales: 56 milímetros. 
Franco bordo para verano-centro del disco: 56 milí
metros. Franco bordo para invierno: 135 milímetros. 
Franco bordo para verano en el Atlántico norte: 186 
milímetros. Máquinas. Motor diesel MTM, tipo 
n829. Oase: CAN. Número de máquinas: L Cons
tructor MTM. Fuerza: 1 LOOO CV a 375 r.p.m. 
Velocidad máxima: 11,72 nudos. Calderas. Clase gas
oiL Capacidad tanque principal: 247,74 toneladas. 
Consumo gas-oil por singladura: 174 kilogramos/
hora. Inscrito en el Registro Mercantil de Guipúzcoa. 
Seeción Buques. San Sebastián, al libro 57 de Buques. 
folio 188 \'uclto, hoja 1.486. Valorado por las partes 
para el caso de subasta en 264.000.000 de pesetas. 

Dado en Vigo a 11 de marzo de 1991.-El Magis
trado-Juez, Antonio Romero Lorenzo.-La Secreta
ria.-752-D. 

XATIVA 

Edicto 

Don Armando Cesta García. Juez de Primera Instan· 
Cla de la Ciudad de Xátiva y su partido, 

nill.:t: saber; Qut: en autos civiles numero 204ji 990, 
sobre procédimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Le)' Hipotecaria, seguidos en este Juzgado a 
instancia del Procurador don Eladio Garcia Salom, en 
nombre y representación de «Equipos de Inversiones. 
Sociedad Anónima», con domiCIlio social en Madrid. 
contra Rafael Marti Cuco v Emilia Morant Garcia. 
con domicilio en Xátiva. sé ha acordado en resolu
ción de esta fecha proceder a la subasta pública, .:;,:-.. 
primera vez y termino de veinte días, de Jos blcn,!s 
cspcrialmente hipotecados que a continuación se 
dirán. serialándose a tales fines el día 11 de junio a las 
once horas ante la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.,..Servira de lipa para la subasta el pactado 
en la escritura de constitución de la hipoteca. que c:. 
el que se indica en cuda lole; no se admitirá postura 
alguna que sea inferior a dicho tipo. 
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Segunda.-ws autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta están de manifiesto en la 
Set'"retnria, se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gravá_ 
menes anteriores y los preferentes. si los hubiere, al 
crédito de! actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante 10<; acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinaf<je a 
su extinción el precio del remate, 

Tercera.-Para tomar pane en la subasta. los licita
dotes deberán consignar previamente en el Juzgado O 
en el establecimiento.destinado al efecto una cantidad 
igual, por 10 menos. al 20 por 100 del tipo. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado en la forma que determina la regla 
decimocuarta. 

Quinta-Las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero, prevía o simultinea
mente al pago del resto del precio del remate. 

Sexta.-Y en prevención de que no hubiere pOstor 
en la primera subasta, se señala el día 3 de julio, a fas 
once horas, para el remate de la segunda subasta, con 
rebaja del 25 por 100 del precio del avalúo (tipo). De 
igual forma se señala el día 1 de septiembre, a las once 
horas, para la tercera subasta, sin sujl!('ión a tipo. para 
el supuesto de que no hubiere postores en la segunda. 

S('ptima.-Se hace extensivo este edicto para que' 
sirva de notificación a los deudores hipotecarios de ia 
subasta referida en el mismo . 

El inmueble subastado es el siguiente: 

l. cr lote, valorado en 6.965.000 pesetas. 
Bienes de la propiedad de don Rafael Martí Cuco, 

casado con dona Emilia Morant Garda. valorada en 
6.965.000 pesetas. 

!. a Local comercial en Xátiva, calle de la Reina, 
números 50 y 50 bis, planta baja izquierda, en el 
Registro de la Propiedad de Xátiva, aJ tomo 731. libro 
269 de Xáti,,·a. folio 127, _tinca número 16.417, 
inscripción sexta. 

Dado en Xátiva a 21 de febrero de 199L-EI Juez, 
Armando Costa García.-EI Secretario.-2.191-C. 

ZARAGOZA 

Edicto 

Del Juzgado de Primera Instancia número 10 de 
Zaragoza. 

Hace saber: Que en autos número 682 de 1989. a 
instancia del actor Comunidad de Propietarios de 
caHe Colector. bloques 1 al 4. representada por el 
P~ncurador señor Aznar Perib:iñez. y siendo dt'man_ 
c_,da Pilar Oemente perez. con domicilio en caIJe 
M .. riano Malandia. numero 1, 8.0 , B, se ha acordado 

librar el presente y su publicación por termino de 
veinte días, anunciándose la venta publica de los 
bienes embargados como de la propiedad de ésta. que 
con su valor de tasación se expresarán. en las slguien
les condiciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse pre
viamente el 20 por lOO de dichos precios de tasación. 

Segunda,-Se admitirán posturas por escrito en 
sobre cerrado depositado en la Mesa del Juzgado con 
<inkl iOl'i .. bJ a iniciarse ia iicÍlación. 

Tercera,-Dicho remate podrá cederse a tercero. 
Cuarta.-Los autos y certificación del Registro están 

;;:!.: manifiesto en este Juzgado. y las cargas anteriores 
y preferentes, si las hubiere. continuarán subsistentes. 
subrogándose en las mismas el rematante. y sin 
destinarse a su extinción el precio de! remate. 

Quinta.-Tendni lugar en este Juzgado. a las diez 
:lOras de las siguientes fecha~: 

Primera subasta: El I de julio próximo; en ella no 
se admitirán posturas inferiores a las dos terceras 
par.cs de dichos avalÚos. De no cubrirse lo recbmado 
}' quedar desierta en todo o en parte, 

Segunda subasta: El 2ó de julio siguiente; en esta las 
pu<;turas no serán inferiores a la mitad de los avaluos. 
De darse las mismas circunstancias. 

Tercera subasta: El 23 de septiembre próximo 
Inmediato. y será sin sujeción a tipo. 

----,-~ - ,.-~-:- ,'-
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Son dichos bien~: 

Finca urbana sita en cane Pintor Yiola; número 4. 
8.°, B, de Zaragoza, valorada en 5.629.803 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 27 de febrero de 1991-EI 
Juez.-u SecretariU.-618-D. 

JUZGADOS DE LO SOCIAL 

MADRID 

Edictos 

Don Manuel Garcia Fernándcz lomana. Magistrado 
del Juzgado de lo Social numero 16 de Madrid y su 
provincia, 

Hago saber: que en el procedimiento 1.590;1983, 
rcgistrndo en es(.;1 Magistratura con el número de 
ejecución 108/1986. a instancia-de Juan Carlos Mon
tero Fernández y Juan Antonio Morano Toribio, 
contra «Teatro Musical, Sociedad Limitad,,» y Car
men Troitiño Sánchez. en el día de la fecha se ha 
ordenado sacar a pública subasta. por t¡::rmino de 
veinte días, los siguientes bienes embargados como de 
propiedad de la parte demandada. cu)a relación y 
Jasación es la siguiente: 

Bien que se subasta 

Finca urbana. Edicifio dcnominado «Teatro 
Pavóll), sito en Madrid. calle de Embajadores, num .. '
ros 11, 13 y 15, con fachada tambien a la calle Dos 
Hcrmana~. números 13, 25 -Y 27. Consta en parte 
destinada al público, de sótanos, baja, principal y 
segundo, distribuyéndose ~~l sótano. qu(" es todo el 
frente de la calle Err.!Jajadore<;, y toda la parte del 
escenario, en dependencias del bar, rctn~tcs de caba_ 
lleros )' senoras, .:'uu110s de cakrau:lón, roso del 
escenario y orquesta; la planta baja se distribuye cn 
vestibulos, bar. patlO de butacas, escaleras de acccso 
a los pisos superiores y escenario: el piso principal. en 
gran bar con miradores a fachada, t:uartos trasteros 
bajo el declive del anfiteatro, con cabinas pala cine, 
salón bar y cuartos de artistas: piso segundo, COn 
salón, bar, palcos y cuartos de artistas y. por último, 
la planta de cubiertas que dispone de azoteas para bar 
al uire libre. El solar en forma de polígono irregular. 
tiene 30 metros 30 decímetros de linea de fachada a 
la calle Embajadores, 3 metros 30 centímetros de 
chaflán y 26 metros a la calle Do<; Hermanas, com_ 
prl.'nde una superficie de 862 metros 75 decímetros 
cuadrados, que se consideran totalmente edificados. 
linderos: Linda. por su frente u oeste, con la calle de 
Embajadores: por la derecha c-ntrando o sur, ton casa 
número 17 de la ~alle Embajadores con vuelta a 
Abades: por la izquierda o norle, con la calle Dos 
Ht'rmanas, y por el testero al este, con la casa número 
:::! moderno de la c:llle Dos Hermanas., de don 
Ramón Núñez y número 24 de la calle de los Abades. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 de 
los de Madrid, finca número 3.022 de la sección 
segunda y como continuación de la número 3.022 de 
la ~ceión segunda, obrante aquella al rolio 1 del lomo 
1.334 del arc!lÍ\-o, libro segundo de la S\.·CTión tercera. 

Valo, pn:ciú C¡j LUJl<l y situación: 3:0.VÜO.OÜO de 
pesetas. 

Valor que se saca a subasta por mitad proindÍ\'isa 
tolal: 160.000.000 de p<:SC'tas. 

Condióones de la suhasta 

Tendrá lugar en la Saja de Audillncias de este 
Juzgado, sito en la calle Hernani. 59. de Madrid, en 
primera subasta, el diJ 29 ¡:le abril de J991; en 
s~'gunda suba~ta. en su taso, el dia 27 de mayo de 
199!. yen tercera subasta, tambicn en su caso. el dia 
24 de Junio de 1991. senalandose cnmo hora para 
lodas ,;:Has las nueve quince de la manana. y se 
cdebranín baio las eondicíones siguientes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar los bienes pagando princicpal y 
costas· despucs de celrbrado, quedará la venta irrevo
cable. 
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Segunda.-Que los licitadores deberán depositar pre
viaml'nte en Secretaría, o en un estableCImiento 
destinado al efecto, el 20 por 100 del tipo de subasta. 

Terc{'ra.-Que el ejecutante podrá tomar parle en las 
sub;:mas y m(>jorar las posturas que se hicieren, sin 
nC(Tsidad de consign;:¡r depósito. 

CUJrta.-Que las subastas se celebrarán por el sis
lema de pujas a la llana, podnin hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, desde el anuncio hasta la 
celebración de las mismas, depOSItando en la Mesa 
de! Juzgado. junto a aquél. el importe de la consigna
ción antes señalado. Los pliegos se conservarán cerra
dos ror el Secretario y ~rán abiertos en {"¡ acto del 
remate al publicarse las posturas, surtiendo los mis
mos efectos que las que se realicen en dicho acto. No 
se admitirán po~turas que no cubran !as dos terceras 
rar.tl?s dI?! tipo de subasta, adjudicándose los bienes al 
mejor postor. 

Quinta.-Que la pnmera subasta tendrá como tipo 
el valor de la tasación de los bienes. 

Scxta.-Que en segunda subasta, en su caso, los 
bienes s.aldrán con una rebaja del 25 por 100 de tipo 
de tasaCión. 

Sc'ptima.-Que en tercera subasta. si fuera necesario 
celebrarla. no se admitirán posturas quc no excedan 
del 25 por lOO dé la cantidad en que se hubiesen 
justipreciado los bienes. Si hubiere postor que ofrezca 
suma superior, se aprobará el remate. 

Oct;:;va.-Sólo la adquisición o adjudicación practi
cad,1 en favor de los ejecuta tes o de los responsables 
legales solidarios o subsidiarios podrá efectuarse en 
('alidad de ceder a tercero en la forma y con las 
co:1dicionC'"s establecidas en la "igente legislación 
proce!.al. 

Novcna.-Qile los títulos de propiedad de los bienes 
que se subastan con certifcación registral de cargas y 
grad!llenes están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, para que puedan éxaminarlos quienes 
quieran tomar parte en las subastas, previniendo que 
los licitadores deberán conformarse con ellos y no 
tendran derecho a exigir otros y que las cargas y 
gr:1\ jmenes ankriores, si las hubiere. al credito de los 
:lclOrcs, continuarán subsistentes. entC'"ndiendoSC' que 
el rematante los acepta y queda lIubrogado en la 
fc\Ponsabilidad de los mismos, sin deslÍnarse a su 
c.,tintinn el precio de! remate. 

Décim:l.-Quc el precio de! remate deberá cumplirse 
dentro de los ocho dias siguientes a la aprobación del 
mismo y con las condiciones estable""Cldas en la 
vigente ley procesa!. 

Los bienes embargados están sometidos a 
anotación preventiva de embargo en el Registro de la 
Propiedad número 3 de Madrid. 

y para que sirva de' notificación al público en 
general y a las partes de esle proceso en particular, 
una vez que haya sido publicado en el «Boletín 
Oficial de la Comunidad de Madrid» y en el «Boletín 
Oficial de! Estado», en cumplimiento. de lo estable· 
cido en la vigente legislación procesal, se expide el 
presente en Madrid a 22 de febrero de 1991.-EI 
Magistrado·Juez, Manuel Garda Fernández 
Lomana.-El Secretario.-1.964·A. 

* 
Dona Antonia Pérez Bolanos, Juez sustituta del 

Juzgado de lo Social número 18 de los de Madrid 
y su provincia, 

Hago saber: Que en el procedimiento registrado en 
este Juzgado de lo Social, con el número 406/1984, 
ciecución numero 342/1985, a instancia de don José 
Gutiérrez Miranda, don José María Mojica Pascual y 
dona Maria Carmen Fuentes Ravadán, contra 
<dndustrias Cosmo, Sociedad Anónima», en el día de 
la fecha se ha ordenado sacar a publica subasta, por 
término de veinte días, los siguientes bienes embarga
dos como de propiedad de la pane demandada, cuya 
relación y tasación es la siguiente: 

Bien que se subasta 

Urbana. Numero tres. Entreplanta o planta primera 
de casa. sila en esta capital y su caHe travesía de 
Andrés MeHado, numero 5; está destínado a local 
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comercial o de oficina, comunicada con la planta 
baja, con acceso directo desde la calle por una escalera 
de un solo tramo, con una puerta de seguril y otra 
cancelada en hierro. Tiene su entrada desde la mes!!ta 
de conscjería; tiene una claraboya con toma de luz y 
ventiLación desde el patio de las fincas. Linda: Al 
norte, zaguán de la finca: Desle, fincas numeros 7 de 
travcsía de Andrés Menado; sur, local comercial, y 
c"le, finca numero 3 de la misma calle. Ocupa una 
superficie aproximada de 65 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad numero 5 de 
los de Madrid, finca número 49.215, folio l!, tomo 
L! &8 de! archivo. 

VaJor precio en zona y situación: .20.800.000 pese· 
tas. 

Condicíones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado de lo Socia!' en primera subasta, el día 7 de 
mayo de 1991; en segunda subasta, en su caso. el día 
4 de junio de 1991, yen tercera subasta, también en 
su caso, el día 2 de julio de 1991: señalándose como 
hora para todas eHas las diez quince de la mañana, y 
se celebrarán bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Que antes de verificar.:.e el remale podrá 
el deudor lihrar los bienes, pagando e! principal y 
costas. 

Segunda.-Que los licitadorC'"s deberán depositar pre· 
viament~ en Secretaria, o en un estahlecimienlo 
destinado al efecto, el 20 por 100 de! tipo de subasta. 

Tercera.-Que e! ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas qu!;' se hicieren. sin 
necesidad de consignar depósito. 

Cuarta.-Que las subastas se celebrarán por el sis· 
tcma de pujas a la Hana; podran hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, desde el anuncio hasta la 
celebración de las mismas, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la consigna
ción antes señalado. Los plit'gos se conservarán cerra
dos por el Secretario y serán abiertos en el acto del 
remate al publicarse las posturas, surtiendo los mis
mos efectos que las que se realicen en dicho acto. No 
se adm-itir:ín posturas que no cubran las dos terceras 
partes de! tipo de subasta; en su caso, los bienes 
saldrán con una rebaja de! 25 por 100 del tipo de 
tasación dC'" los biencs. 

Quinta.-Que en scgunda subasta. en su caso, los 
bienes saldrán con una rebaja del 25 por 100 de tipo 
de tasación. 

Sexta.-Que en tercera subasta, si fuera necesario 
celebrarla. no se admitirán posturas que no excedan 
de! 25 por 100 de la cantidad en que se hubieran 
justipre""Cíado los bienes. Si hubiese postor que ofrezca 
suma superior, se aprobará el remate. De resultar 
desierta la tercera subasta, tendrán los ejecutantes o, 
en su defecto. los responsables legales solidarios o 
subsidiarios el derecho de adjudicarse los bienes, por 
el 25 por 100 del avalúo, dándosele a tal fin el plazo 
común de diez dias. De no hacerse uso de ese 
derecho, se alzará el embargo. 

Séptima.-Que en todo caso queda a salvo el dere· 
cho de la parte actora a pedir la administración o 
adjudicación de los bienes subastados. en la forma y 
con las condiciones establecidas en la vigente legisla
ción procesal. 

Octava.-SóJo la adquisición o adjudicación practi
cada a favor de los ejecutantes o de los responsables 
legales solidarios o subsidiarios podrá efectuarse en 
calidad de ceder a ten:ero. 

Novena.-Que Jos titulos de popiedad de los bienes 
que se subastan, con certificación registral de cargas y 
gravamenes, están de manifiesto en la Secretaría de 
este Jmgado, para que puedan examinarlos quienes 
quieran tomar parte en las subastas, previniendo que 
los I¡citadores deberán conformarse con ellos, y no 
tendrán derecho a exigir otros. y que las cargas y 
gravámenes anteriores, si los hubiere. al crédito de los 
actores continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Décima.-Quc el precia del remate deberá cumplirse 
dentro de los ocho días siguientes a la aprobación del 
mismo . 
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Undécima.-La aprobación del remate o de la adju
dicación quedará en suspenso hasta que transcurra el 
piazo senalado para el ejercicio de! derecho de tanteo 
por c! arrendador que es de treinta días (aniculos 33 
y 35 de la ley de Arrendamientos Urbanos). 

Duodécima.-El adquirente contrae la obligación de 
permanecer en el local sin transformarlo, el plazo 
mínimo de un año y destinarlo durante este tiempo 
por lo menos al negocio de la misma clase que venia 
l'Jcrcíendo el arrendatario (articulo 32 de la Ley de 
Arrendamientos Urbanos). 

Lo~ bienes embargados están sometidos a 
anota<:Íón prevcnliva de embargo en el Registro de la 
Propiedad número 5 de Madrid. 

y para que sirva de notificación al publico en 
general y a las partes de este proceso en particular, 
una vez que haya sido publicado en c! ((Boletín 
Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid» en cumplimiento de lo 
establecido en la vigente legislación procesal, se 
expide el presente en Madrid a 7 de marzo de 
199L-La Magistrada·Juez, Antonia Pérez Bola· 
nos.-La Secrctaria.-2.334-A. 

REQUISITORIAS 

ANULACIONES 

Juzgados militares 
Por haber ft'gularizado su situación militar, queda 

nula y sin valor la requisitoria publicada en el 
«Boletín Oficial de! Estado» numero 2 I 5, "de 7-9·90, 
rdativa al mozo del R/91, David Reading Asencia 
(1-4.72, 112.!OO.571), nacido en La Linea (Cádiz), 
hijo de José y Maria. 

Cádiz, 20 de diciembre de 1990.-EI eN, Jefe del 
CPR, Vicente Rodríguez Junquera.-153. 

* Por haber regularizado su situación militar, queda 
nula y sin valor la requisitoria publicada en el 
((Bolelín Oficial de! Estado» número 215 (7·9·90), 
rdalin al mozo del R/89, Val!ejo Merino, José Luis, 
n<lcido C'"n el Puerto de Santa María (Cádiz) 1.'118·3·70, ' 
hijo de Milagros y Juan. 

Cádiz, 3 de diciembre de 1990.-EI eN, Jefe del 
CPR. Vicente Rodríguez Junquera.-152. 

TRIBUNAL DE CUENTAS 
Procedimiento de reintegro por alcance número 

9/1991, del Ramo de Correos, provincia de Cádiz. 

Edicto 

Por el presente se hace saber, para dar cumph. 
miento a 1ú acordado por el excelentísimo señor 
Consejero de Cuentas mediante proviuencia de fecha 
4 de marzo de 1991, dictada en el procedimiento de 
reintegro por alcance número 9/1991, del ramo de 
Correos, Cádiz, que en este Tribunal se sigue procedi
nll(~nto de rcintegro por alcance contra don Juan 
Manuel Ruiz Ruieda, funcionario del Cuerpo Auxi· 
liar Posta! y Telecomunicación, Escala de Gasifica
ción y Rep..'1rto, por un pre~unto alcance habido en los 
fondos del Servicio de Giro, como consecuencia de no 
justificar el destino de dos talones del FNAS, que dejó 
de liqllidar el 13 de julio de 1988, de pagar indebida
mente un tajón del FNAS en julio de 1988, cuya 
beneficiaria habia fa!lccido, y de la sustracción de que 
fue objelo en los fondos para el pago de talones de! 
FNAS en fecha 12 de septiembre de 1988, por 
importe total de 2~9.400 pesetas. 

Lo que se hace público con I:t finalidad de que los 
legalmente habilitados para el mantenimiento u opa· 
sitión a la pretensión de responsabilidad contable 
puedan comparecer en los autos, personándose en 
forma. dentro de! plazo de los nueve flias siguientes a 
la publicación de este edicto. 

Dado en Madrid a 4 de marzo d" .... I 99 l.-El Secreta
rio, J. Medina.-4.792-E 


